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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y Augusta Real IX - ; 

milia continúan sin novedad ea  su imfportanfif i 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Haciexnola pira 

que presente á las Cortes un proyecto de Ley si ifere con
cesión de un crédito extraordinario al presupi resto .del 
Ministerio de Marina del corriente año económico, im
portante 144.408 pesetas, para atender á los gas tos fue 
ocasione un viaje á Ultramar del crucero Río de la 
Plateo Para asistir á las fiestas del Centenario de da em- 
trega de Luisiana á los Estados Unidos.

Dado en Palacio h cinco de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Augusto González Ilcsaria.

A LAS CORTES

Invitada nuestra Nación á las fiestas del Centenario de la 
entrega de la Luisiana á los Estados Unidos, y designado el 
crucero Río de la Plata para emprender un viaje á Lfitramar, 
surge la necesidad de un crédito extraordinario para atender 
á los gastos que con tal motivo han de originarse, pues se 
trata de una obligación que no se tuvo en cuenta en la* eva
luación de las previsiones legislativas.

Su importe, en junto, lo calcula el Ministerio de Mavma 
en la suma de 144.408 pesetas, cuyo pormenor por servic'íof 
aparece de los adjuntos antecedentes, tanto por lo que se re
fiere á atenciones de personal, ó sean las diferencias de sueldo* 
é indemnización que corresponde al que ha de constituir la 
dotación del referido crucero, como en la parte que afecta á 
los diversos gastos de material.

Y siendo como es urgente arbitrar los referidos recursos, 
toda vez que la salida del citado buque debe tener lugar del 
15 al 18 del actual, el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y autorizado por S. M., tiene la honra 
de someter á la deliberación y fallo de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y

Artículo 1.° fifi concede mu crédito extraordinario de pese
ras 144.408 á un capítulo adicional del presupuesto de obliga
ciones de los departamentos ministeriales, Sección quinta, «Mi- 
nisteriode Marina», del corriente año económico, para atender 
á los gastos que origine el viaje á Ultramar del crucero Río  
de la Plata, para aBistir á las fiestas del Centenario dé la  entre
ga de la Luisiana á los Estados Unidos.

Art. 2.° Dicha suma se aplicará á dos artículos del referi
do capítulo, asignando al primero 47.818 pesetas á que as
cienden las obligaciones de personal, y al segundo las restan
tes 96.590 que Importan ias de material, distribuidas en esta 
forma: 4.554 para'raciones, 3.750 para entretenimiento y con
servación de material, 63.100 para carbón, 13.056 para mate
rias lubrificado-ras, 2.130 para aguada y 10.000 para prácticos, 
telegramas, correspondencia y gastos imprevistos.

Art. 3.° El referido im porte de 144.408 pesetas se .cubrirá 
con el exceso que .ofrezcan ios ingresos que se obtengan sobre 
las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con ia deu
da dotante del Tesoro..

Madrid 5 de Noviembre de 1903.=E1 Ministro de Hacien
da, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d x .

De acuerdo cou el Consejo de Ministros;
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes un proyecto de Ley para la pro
tección de la marina mercante sacional.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no- 
-vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

A«^í5 sto González Ilesa da.

Á  LA S CORTES

Entre los problemas de interés nacional que el Gobierno 
de S„. M. ha estudiado con ahinco para darles oportuna y ade
cuada-solución, descuella, por su importancia, el que afecta al 
desarrollo de la marina mercante, tanto por ser ésta un ele
mento indispensable para el engrandecimiento industrial y 
mercantil de los pueblos, cnanto por los eficaces auxilios que 
sus buques y tripulaciones pueden prestar en un momento 
dado á la marina de guerra.

La transcendencia de este problema está universalmente 
reconocida, como lo prueba el hecho significativo de que al
gunas Naciones, entre ellas Portugal é Italia, sacrifican sus 
tendencias proteccionistas y sus intereses fiscales en aras del 
fomento de marina mercante, admitiendo el libre abande
ramiento de los buques que puedan llevar su pabellón en la 
navegación de altura, y que otras Naciones, como Francia, ad
mitan también esos mismos buques non el insignificante de
recho de dos francos por tonelada de arqueo.

El Gobierno,Hnspirado en idénticos propósitos, lia estu
diado con toda extensión y con la mayor diligencia los obs
táculos que impiden t aumento de la marina mercante, y, de
cidido á removerlos con urgencia,-cree llegado el momento de 
que se adopte una serie de disposiciones encaminadas al fin 
Je que el abanderamiento de los buques, las documentacio- 
ae£ consulares, Los embarques de tripulantes y los despachos 
3n todas las oficinas deí l it a d o  sean en adelante más senci
dos y menos dispendiosos.

Para concretar los acuerdos uU Gobierno, el Ministro que

suscribe ha examinado á su vez con todo detalle el problema 
del abanderamiento de buques en sus relaciones conÚas in
dustrias de construcción naval, con la renta de Aduanas á que 
los ingresos directamente afectan, y con los preceptos legales 
que regulan la acción del Gobierno en materia de Aranceles.

El abanderamiento de las embarcaciones se halla en la ac
tualidad gravado con derechos de Arancel y otras gabelas que 
han inducido á algunos navieros españoles á poner sus buques, 
bajo pabellón extranjero, alarmando con tal medida la opi
nión pública. La sola rebaja de los derechos no bastaría, sin 
las otras medidas complementarias á que antes se ha aludido,, 
para conseguir el fin deseado, y por esto es necesario orillar 
tales obstáculos y adoptar las modificaciones necesarias en la 
legislación vigente.

Demostrado está, por dolorosa experiencia, que los altos 
derechos de Arancel que hoy se cobran á los buques han sido 
ineficaces para fomentar la construcción naval en España, y 
las industriasmacionales auxiliares de aquélla; bajo el aspec
to fiscal, no tienen gran importancia dichos derechos, puesto- 
que en períodos normales sólo alcanza una suma aproximada 
á medio millón de pesetas anuales. No es, por tanto,, lógico ni 
patriótico que se subordine al desarrollo de la industria de la 
construcción naval el acrecentamiento de la ilota mercante 
española, cuándo todas las naciones estimulan el aumento de 
las suyas con singular empeño, principalmente para la nave
gación de altura, que es la que da importancia en los mares á 
los respectivos pabellones y la que facilita la. competencia en 
el comercio internacional.

No por esto hade dejarse sin protección á ios constructores 
españoles de buques, y al efecto se reserva en primer término 
á la industria del país, por medio de derechos protectores, la 
construcción de embarcaciones de madera y de hierro ó acero 
hasta trescientas toneladas, propias para el comercio de cabo
taje y ios servicios de puertos; y en segundo, se conservan la 
franquicia de ios materiales destinados á la construcción de 
toda clase de barcos y las primas de construcción, tanto para 
los cascos como paradlas máquinas y los generadores de va
por, modificando estas primas en términos de que se repartan 
con equidad entre los constructores de estos aparatos y los 
que construyan los cascos de los buques.

Además de la franquicia de derechos arancelarios que se 
propone para los buques, es indispensable reducir los gravá
menes que sobre ellos pesan desde que enarbolar, el pabellón 
nacional y los que han de satisfacer en sus navegaciones.

A l efecto, se propone: 1.°, la disminución en algunos dere
chos que se cobran en los Consulados españoles: 2 .A se decla
ran gratuitos los reconocimientos por sanidad de los barcos 
de nueva construcción y los que vengan á abanderarse, redu
ciendo en 50 por 100 las actuales tarifas á que están sujetas 
las patentes de Sanidad; y 3.°, se declara libre, en vez de obli
gatorio que hoy es, por parte de los Capitanes de los buques, 
el servicio de practicaje en todos los puertos españoles.

En los proyectos de Ley definitivos de Timbre y derechos 
reales se propondrán también reducciones considerables de 
los establecidos por tales conceptos á los buques, procurando 
allanar los obstáculos que dificultan el abanderam iento.

Estas medidas implican sacrificios para el Erario: pero c o 
mo todas ellas van encaminadas al acrecentam iento de uno de 
los principales elementos de riqueza y poderío de la Nación, 
ésta no vacilará en imponérselos, confiada en que se resarcirá 
de ellos con el incremento de nuestra ficta m ercante, á que ha
de corresponder el de nuestra industria y nuestro com ercio .

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., 
tiene ia honra de someter á la aprobación de las Cortes el s i
guiente
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Artículo 1.° Se declaran libres de derechos de im porta
ción las embarcaciones de todas clases de más de 300 tonela
das (2,83 metros cúbicos) de arqueo total.

Las mismas embarcaciones, hasta 300 toneladas inclusive, 
adeudarán por cada una de éstas el derecho de 40 pesetas si 
proceden de naciones convenidas, y el de 48 pesetas si proce
de de las no convenidas.

Art,- 2.° No se percibirá derecho alguno por las obras que 
se realicen en Astilleros extranjeros en las embarcaciones es
pañolas, ya consistan aquéllas en simples reparaciones, ya en 
el cambio de sus máquinas, ya produzcan el aumento de su 
tonelaje.

Art. 3.° Serán libres de derechos de Aduanas los m ateria
les, máquinas y aparatos que se importen del extranjero para 
la construcción, carena y reparación de los buques, tanto n a 
cionales como extranjeros, siempre que se justiñque^la inver
sión de los efectos mencionados en la forma establecida ó que 
establezcan las Ordenanzas de Aduanas.

Los dueños de las embarcaciones ó sus representantes legí
tim amente autorizados, son los únicos que podrán solicitar di
cha franquicia.

Art. 4.° Además de la franquicia establecida en el artícu 
lo anterior, los armadores de buques españoles ó sus rep re
sentantes legítim am ente autorizados, tendrán derecho á per
cibir las siguientes primas para los buques que-se construyan 
en los Astilleros ó Arsenales españoles:

Cuarenta pesetas por cada tonelada de arqueo (2,83 metros 
cúbicos) de las que en totalidad midan las embarcaciones de 
casco de madera.

Sesenta pesetas por la misma tonelada de las que en to ta
lidad midan las embarcaciones de casco de hierro ó acero, ó de 
construcción m ixta; y

Quince pesetas por cada 100 kilogramos de peso de-las m á
quinas y calderas de las embarcaciones de una y de otra clase 
que se muevan á vapor.

Serán condiciones indispensables para el percibo de dichas 
primas:

1A Que las embarcaciones se hayan construido, armado y 
equipado en los astilleros de la Península é Islas Baleares.

X2A Que dichas embarcaciones midan más de 130 toneladas 
(2,83 metros cúbicos) de arqueo total; y .

3A Que dichas embarcaciones hayan sido declaradas aptas 
por el Ministerio de Marina para toda clase de navegación de 
altura.

Art. 5.° El arqueo de las embarcaciones que se construyan 
en España y de las que se importen del extraniero, y la expe
dición y refrendos de las patentes de navegación y los roles de' 
d ichas' embarcaciones, se harán por las Autoridades de Ma
rina, sin más gastos por parte de los dueños, Capitanes ó t r i 
pulantes. que los del papel sellado en que los documentos 
deban expedirse.

Art. 6.° El reconocimiento por Sanidad de las embarcacio
nes de nueva construcción y de las extranjeras que se aban
deren en España, y la fijación en ellas de las placas de recono
cimiento, se harán sin estipendio alguno para los armadores, 
consignatarios ó Capitanes de los buques.

Las tarifas que actualmente rigen, según el capítulo XIV 
del Reglamento de Sanidad de 28 de Octubre de 1899 para la 
expedición y refrendo de las patentes de Sanidad, se reducen 
á un 50 por 100 de su actual importe.

Art. 7.° Los derechos que señalan los Aranceles consulares 
vigentes para los actos referentes a la navegación y al comer
cio. se reducirán en la siguiente forma: artículos 1.°, 2.° y 3.° 
del Arancel, al 30 por 100 de los actuales; artículos 6.° al 12 
inciusive y 21 al 25 inclusive, al 50 por 100.

Art. 8.°" El comercio de cabotaje queda exclusivamente re 
servado á la bandera nacior al.

Art. 9.° El servicio de practicaje será potestativo en todos 
los puertos españoles para los Capitanes de los buques, tanto 
para ios nacionales como para los extranjeros.

A rt. 10. Quedan derogadas todas las Leyes, Reglamentos 
y órdenes que no se encuentren de acuerdo con los preceptos 
de esta Ley, que deberán empezar á cumplirse en la P en ín 
sula, Baleares y Canarias á los diez días de su promulgación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por parte de los Consulados espa
ñoles en Europa y puertos de Africa y Asia del Mediterráneo 
al mes, y por parte de los demás Consulados, á los dos meses 
de la expresada fecha.

A rt. 11. Los Ministros de Hacienda, Pistado, Marina y Go
bernación dictarán las disposiciones oportunas para el cum 
plimiento de esta Lev.

Madrid 6 de Noviembre de 1903. — El Ministro de Hacien
da, A u c o s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

M I S T E R I O  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S A R T E S

. EXPOSICIÓN

SEÑOR: Lucha la organización oficial de la segunda 
enseñanza con dos graves inconvenientes en la actua
lidad. Consiste el uno, en la dirección excesivamente 
teórica que se da á.los estudios de los alumnos, sólo co
municados con el Profesor, en la mayoría de los casos, 
á través de una explicación solemne y fría, que difícil
mente penetra en espíritus jóvenes, poco apropiados 
para una atención sostenida cuando no la estimula nin
gún accidente ni ninguna intervención personal en el 
acto que se realiza; y es el otro, la ausencia de toda ac
ción educadora y de toda disciplina, en una edad en 
que afm no está totalmente formado el espíritu, que, 
abandonado á impulsos propios y ajenos, puede des
viarse de sus más sanas y nobles inspiraciones.

El deseo y el propósito de remediar ambos males, no 
sólo se lia revelado desde hace tiempo por medio de 
frecuentes excitaciones, sino que palpita en disposicio
nes legales, derogadas unas y vigentes otras; mas no ha 
podido tener efectividad hasta el presente, entre varias 
causas, porque el excesivo número de asignaturas que 
lia formado hasta poco hace el plan vigente, no dejaba 
tiempo á los alumnos apenas para otra cosa que para

la asistencia á clase y para una rápida preparación en 
su domicilio.

Reducido por Real decreto de 6 de Septiembre últi
mo el número de clases yr de matrículas, pueden ya ser 
organizados los estudios prácticos y disponerse el repa
so de los teóricos, y cabe también pensar en que los pro
pios alumnos acudan al sostenimiento de las salas de 
estudio p r medio de cantidades tan módicas, que re
sultan muy inferiores á la economía que para ellos re
presenta la supresión de matrículas realizada por el 
citado y reciente Real decreto.

De la acción solícita de los Claustros debe esperarse 
el resto de la obra. Su iniciativa para los detalles de la 
organización evitará los inconvenientes que resultan 
siempre de aplicar un patrón fijo á provincias y centros 
en que existen hábitos y tradiciones distintos, y servirá 
de legítimo estímulo, que ha de ser más excitado por 
las visitas de inspección que se 'disponen y por las re
compensas que en su día habrán de proponerse por el 
celo que se demuestre en tan importante servicio.

Estas sondas razones por las cuales el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

Á L.R. P.DEY. M., 
G ahino l& ugallal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En todos los Institutos de segunda en

señanza se habilitará una sala ó varias para la estancia 
de los alumnos durante el tiempo que medie entre sus 
clases, y además se habilitarán aulas para el estudio á 
horas distintas de las de clase.

La estancia de los alumnos en la sala ó salas de es
pera entre una y otra clase será obligatoria, sin que 
aquéllos puedan abandonar el Establecimiento sin justa 
causa hasta que termine la última clase de la mañana 
ó de la tarde.

La inscripción para asistir á las salas de estudio que 
se organizan en los artículos siguientes será voluntaria: 
pero, una vez hecha, obliga al cumplimiento de todos 
los deberes que se expresan en este Decreto.

Art. 2.° A*las salas de estudio se destinarán dos ho
ras diarias, cuando menos, distribuyéndose el tiempo 
entre el repaso de las lecciones teóricas, la organiza
ción de ejercicios prácticos y las excursiones útiles 
dentro de los elementos de cada localidad, pudiendo 
añadirse algún tiempo más para recreos.

Esta distribución de trabajos podrá disponerse den
tro de cada día, ó entre varios días de la semana, ó en
tre distintas épocas del año, á juicio de los Claustros 
respectivos.

Para la mejor organización de estos trabajos se di
vidirán los alumnos por salas y secciones, que pueden 
corresponder á los distintos años académicos y funcio
nar con independencia unas de otras.

En los ejercicios al aire libre ó excursiones y visitas 
á monumentos, Museos, fábricas, minas, talleres, ex
plotaciones agrícolas, obras en construcción, etc., se 
procurará excitar la observación y espontaneidad de 
los alumnos, haciéndoles tomar notas y redactar pe
queñas Memorias, que luego se leerán en la sala.

Art. :3.° Los estudios á que se refiere el presente De
creto serán dirigidos en cada asignatura por los Cate
dráticos titulares y, bajo su respectiva inspección, por 
los Auxiliares y Ayudantes; adoptándose los acuerdos 
necesarios en este caso para que la inspección de los 
Catedráticos numerarios sea efectiva.

Art, 4.° Si el número de alumnos lo exigiere, podrán 
los Claustros nombrar, previo concurso, Ayudantes en
cargados de su vigilancia y aleccionamiento en las sa
las, excursiones y recreo, sin que pueda nombrarse, 
sin embargo, más de un Ayudante por cada cincuenta 
alumnos.

Serán preferidos para estos cargos los Doctores y 
Licenciados en Ciencias y Filosofía y Letras, según la 
Sección á que hayan de adscribirse, y tendrán la abso
luta prohibición de dar lecciones particulares á los 
alumnos del Instituto en que presten sus servicios. La 
infracción directa ó indirecta de este precepto determi
nará la pérdida del cargo.

Art. 5.° Los Catedráticos, Auxiliares ó Ayudantes 
que dirijan las salas de estudio, llevarán nota de la asis
tencia y comportamiento de los alumnos é inscribirán 
su resultado en una hoja especial de conceptuación, 
que mensualmente se pondrá á disposición de los padres 
ó encargados.

Art. (5.° Cuando los Claustros lo estimen convenien

te, se realizarán actos colectivos por-todas las Secciones: 
en que estén distribuidas las salas de estudio, en los cua
les tomarán parte los alumnos y los encargados de las- 
salas, á fin de poner de manifieste el respltado ale'los. 
trabajos realizados en las mismas..

Art. 7.° Al final de cada cursó se redactará, por una 
Comisión que el Claustro designe,, una Memoria com
prensiva de los trabajos realizados y del resultado ob
tenido por las salas de estudio,, así como de las reformas, 
que la conveniencia aconseje introducir en su organi
zación, la cual se elevará al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Art. 8.° Los Directores do los Institutos lo- serán 
también de las salas de estudio..

Art. 9.° Por ia inscripción en las salas de* estudio 
abonará cada alumno, como* derechos de prácticas y vi
gilancia, la cantidad de 10; pesetas, por una sola vez en 
cada curso. Esta inscripción y pago se efectuarán al 
propio tiempo que la matrícula.

Art. 10. Se podrá eximir del pago de los derechos de 
prácticas y vigilancia, á un 5 por 100 de alumnos cuya 
disposición, conducta y escasez de recursos les hagan 
acreedores á esta distinción á juicio del Claustro.

Art. 11. Las cantidades que se obtengan por dere
chos de prácticas y vigilancia, se aplicarán al material 
que las mismas reclamen y á la módica, retribución de 
los Auxiliares y Ayudantes; pudiendo también, si su 
cuantía lo permite, destinarse alguna parte á la grati
ficación de dependientes, bedeles, porteros y mozos que 
presten servicios en las salas. Para la distribución, no 
se tomará en cuenta la sección ó asignatura de que pro
ceden los mayores ingresos, sino que se formará un 
fondo común, que se aplicará con arreglo á las necesi
dades de cada sección.

Art. 12. Por el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes se ordenarán visitas especiales de inspec
ción á los Institutos para conocer la respectiva organi
zación de este servicio, y se adoptarán cuantas disposi
ciones sean necesarias para el cumplimiento de lo orde
nado en este Decreto.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Las salas de estudio comenzarán á funcionar inme
diatamente en el presente curso, invitándose á los alum
nos con un breve plazo para su inscripción. El abono 
de los derechos de prácticas y vigilancia se harán tam
bién por este curso en la segunda quincena del mes de 
Enero próximo.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
t iu lu u o  R ii^ a lla l .

MINISTERIO DE A G R I C U L T U R A ,
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O B R A S P Ú B L IC A S

REALES DECRETOS
Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas;
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Accediendo á lo solicitado por don 
Joaquín Llorens, queda anulada la autorización que se 
le concedió por Real decreto de veinte de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y uno para desviar el río 
Turiay desecar el lago de la Albufera de Yalencia.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil nove
cientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
B íaíaei 'Gassct.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el contrato estipulado entre 

el Ingeniero Jefe del servicio central de señales maríti
mas D. Guillermo Brockmann y Abarzuza, en repre
sentación de la Administración, y D. Restituto González 
Gago, en concepto de Administrador de D. Guillermo 
Castañón y Díaz, propietario de la casa núm. 11 du
plicado, de la calle de San Lorenzo, de esta Corte, por 
el cual se arrienda la parte de casa que en el mismo se 
detalla, con destino á oficinas, almacenes y talleres 
del expresado servicio central por el tiempo de cuatro 
años, y cantidad anual de 8.000 pesetas, con sujeción á 
las demás condiciones que en el citado contrato se men
cionan,
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Art. :S¡..° La indicada cantidad se pagará por trimes- 

ttres veaeites, por el Pagador de la referida dependen
cia,con cargo al capítulo YIII, art. .5.;° del presupuesto 
rigen te , y e  n los sucesivos, con cargo á los capítulos y 
¡artículos correspondientes al servid® de alquileres de 
¡oficinas de Obras públicas.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSOEl .Ministro de Agricultera,
3¡mdustóa.0 Comercio y Obras públicas,

R a fa el

Con arreglo á lo qne determina el airt. 2.° del pliego 
de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por lie al decreto de 13 de Marzo de 
1993 y de conformidad con el art. 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, á propuesta del Ministro de 
Agricultura, Industra, Comercio y Obras públicas, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Veng'O en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Agricul

tura, Industra, Comercio y Obras públicas para reali
zar sin las formalidades de subasta la adquisición, trans
porte y montaje del mecanismo de ocultaciones para el 
faro de Islas Sisar gas en la provincia de LaCoruña, por 
el importe de su presupuesto de 9.85(5 pesetas,

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSOEl Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

R al SU*.! G a S S C t .

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto dictado en 14 de Agosto de 

1893 para la supresión de las Secciones de Fomento, dis
pone en su art.2.°cuáles lian de serlos funcionarios que 
despachen los diferentes asuntos que hasta aquella fe
cha habían sido tramitados por dichas Secciones, enco
mendando los referentes á Obras públicas, .Montes ó 
Minas á los Ingenieros Jefes de los ramos á que corres
ponden.

Esta dispí)si.(‘i(')n. ha (lado l u g a r  á diferentes inter- 
prelauionns. pues, a! paso qim por  o rden  circular de la 
Dirección pernera 1 de obras piíblicas de fecha 24 de 
aquel mismo mes, contestando á la consulta hecha por 
algunos Gobernadores de provincia, se decía que los 
asuntos de ferrocarriles debían ser despachados por las 
Divisiones respectivas, la Real orden de fecha 25 de 
Septiembre del mismo año resolvió en su art. 21 que 
los Ingenieros Jefes de las provincias quedasen encar
gados de la tramitación de los expedientes relativos á 
ferrocarriles y á todos los demás servicios especiales de 
Obras públicas.

Esta última interpretación es la que ha venido ri
giendo hasta la fecha, y resultado de la misma ha sido que 
en aquellas provincias en que los expedientes que hay 
que tramitar son muy numerosos se ha impuesto á los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas una tarea muy su
perior á la que pueden desempeñar en buenas condi
ciones y sin desatender los deberes más especialmente 
propios de su cargo, no consiguiéndose, á pesar de ello, 
ninguna ventaja positiva para el servicio, antes bien, la 
circunstancia de que en muchos expedientes tengan 
que intervenir dos diferentes Jefaturas del mismo Cuer
po. para emitir una el informe técnico y la otra el de 
carácter puramente administrativo, exige necesaria
mente alguna mayor ó menor pérdida de tiempo, con 
el consiguiente retraso en el despacho de los asuntos.

La circunstancia de que las Divisiones de ferroca
rriles abarcan muchas provincias, en algunas de las 
cuales no reside ningún funcionario afecto á la respec
tiva División, y de que lo mismo puede ocurrir en otros 
servicios especiales de Obras públicas, como sucede en 
las actuales Divisiones de trabajos hidráulicos, dio sin 
duda lugar á que se adoptara como más expeditiva la 
interpretación que hoy está en vigor; pero tal circuns
tancia, que ño lia sido óbice para que los Ingenieros 
Jefes de Minas y Montes tramiten los expedientes de 
su incumbencia en provincias en que no residen, ni 
para que los expedientes de obras públicas de Álava, 
•Guipúzcoa y Navarra se hayan venido despachando 
por un Ingeniero Jefe residente en Bilbao, tampoco 
puede oponer dificultades á los Ingenieros Jefes de las 
Divisiones do ferrocarriles y de trabajos hidráulicos 
para que desempeñen análogos servicios en la especia
lidad que respectivamente les incumbe.

Es más, dicha circunstancia está prevista y resuelta 
en el art. 12 de la misma Real, orden ya citada.

Fundado en las consideraciones que quedan expues
tas, e! Ministro que suscribe tiene la honra de someter

á la aprobación de Y. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE Y. M.
R a fa e l G assef.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las prescripciones contenidas en el ar

tículo 2.° del Real decreto de 14 de Agosto de 1893, su
primiendo las antiguas Secciones de Fomento en los 
Gobiernos civiles, se entenderán aclaradas en el sentido 
dé que los expedientes relativos á ferrocarriles y aguas 
terrestres, que actualmente tramitan los Ingenieros Je
fes de Obras públicas de las respectivas provincias, se
rán despachados en lo sucesivo por los Jefes de las co
rrespondientes Divisiones de ferrocarriles y de trabajos 
hidráulicos.

Art. 2.° Quedan exceptuados de lo dispuesto en el 
artículo anterior los asuntos de ferrocarriles y de aguas 
que corresponden á las islas Baleares y Canarias y los 
de aguas que afectan á los cauces públicos que en las 
provincias Vascongadas y  Navarra desaguan en el Can
tábrico, los cuales continuarán en su totalidad á cargo 
de los Ingenieros Jefes que hoy los tramitan é in
forman.

Art. 3.° Los Ingenieros Jefes de Obras públicas pro
cederán, desde luego, á formalizar los inventarios de 
los expedientes de todas clases que en virtud de este 
Decreto deban pasar á las Jefaturas de las Divisiones de 
ferrocarriles y trabajos hidráulicos, y ’cuidarán de hacer 
la entrega de los mismos á los Ingenieros Jefes de los 
servicios especiales á quienes respectivamente corres
pondan, antes de que termine el mes de Diciembre del 
presente año.

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á lás contenidas en el presente Decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no» 
ve cientos tres. ALFONSO

El Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y Obras publu a i .

R afael G assel.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El art. 21 de la Ley de Expropiación forzosa 

por causa de utilidad pública de 10 de Enero de 1879, 
en relación con el 32 y 87 del Reglamento para su eje
cución, señalan los títulos facultativos que han de po
seer las personas que en concepto de peritos deban in
tervenir en la tasación de las fincas rústicas y urbanas 
que soiFobjeto de expropiación. Al redactar dichos ar
tículos del Reglamento, no se tuvo en cuenta, segura
mente por olvido, la idoneidad pa a las expresadas ta
saciones de los Ingenieros de Minas, y esta omisión fué 
tan compleja, quy no silo no se les incluyó entre los 
peritos facultados para i as ir finca n sino que ni siquiera 
se previó el caso, muy frecuente, de que entre lo expro
piado pudiese existir alguna industriahninera para cuyo 
justiprecio era inconcusa su suficiencia, teniendo en 
cuenta que en dicha especialidexd son los únicos que en 
grado superior de enseñanza poseían los privativos co
nocimientos en la materia. Á subsanar esta omisión del 
Reglamento se dirigdó el Real decreto de 4 de Julio 
de 1881, que modificó los citados artículos, dándoles in
tervención exclusiva en los expedientes en que hubiese 
de expropiarse una parte ó el todo de una propiedad 
minera. Esta justa reparación no se extendió, sin em
bargo, lo bastante para prever todos aquellos casos en 
que, concurriendo con otros titulares, se trate de justi
preciar, no ya la propiedad minera, sino las mismas 
fincas rústicas ó urbanas; pues sin entrar en ningún 
género de comparaciones con los demás títulos que sir
ven para poder intervenir en peritajes de esta índole, 
dados los estudios de los Ingenieros de Minas, para lo 
que á construcciones generales se refieren, acreditan su 
idoneidad, por ser análogos á los que poseen las demás 
profesiones que en dicho Real decreto se mencionan 
como aptos para aquellos trabajos, según lo han reco
nocido el Consejo de Minería y él de Estado al emitir 
sus respectivos informes.

Fundado en las anteriores razones, el infrascrito Mi
nistro tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto!

Madrid 6 de Noviembre de 1993.
SEÑOR:

Á L .B .P . de V/M .,
R as

REAL DECRETO
En atención á las razones expuestas por el Ministro 

de Agricultura, Industra, Comercio y Obras públicas;
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluye la profesión de Ingenie
ros de Minas entre las que se designan en el art. 32— 
modificado por el Real decreto de 4 de Julio de 1881— 
del Reglamento de 13 de Junio de 1879, dictado para 
la ejecución de la Ley de expropiación forzosa de 10 de 
Enero del mismo año.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSO. El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

R afael G assel.

EXPOSICIÓN
SEÑOR; El Real decreto de 24 de Agosto del corriente 

año autorizó al Ministro que suscribe para adquirir ga
nados con destino al cruce y selección de las razas exis
tentes en nuestros campos. Esa adquisición requiere ser 
hecha en el extranjero si aquella disposición ha de al
canzar la necesaria eficacia; y por tal motivo, y por la 
imposibilidad de realizar compra ni gim a fuera del terri
torio nacional en las condiciones de subasta determi
nadas en el Real decreto de ¿7 de Febrero de 1852. el 
Ministro de Agricultura, Industria. Comercio y Obras 
piíblicas tiene el honor de proponer á V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE Y. M.
R afael ÍSasseS.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria. 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda autorizado el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
adquirir en el extranjero, sin las formalidades de subas
ta, ganados de razas selectas de las especies diversas y 
necesarias con destino á las granjas agrícolas y expe
rimentales, dentro del crédito consignado al efecto en 
el capítulo YI, art. 2.° del presupuesto vigente.

Dado en Palacio á seis de.Noviembre de mil no
vecientos tres.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

R afael G asseí.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Es ya un principio por tocios admitido, que 

España debe buscar en el nacional aprovechamiento de 
sus recursos naturales los elementos de vida y progreso 
necesarios para restañar heridas que aún manan san
gre y contribuyeron poderosamente, con otras causas 
de todos conocidas, al casi total aniquilamiento de sus 
fuerzas vitales.

Por fortuna, esos recursos existen, y el sacar de ellos 
las energías que en embrión contienen, á fin de que, con 
la suma de todos, se convierta en circulación exuberante 
de nueva savia la que fué débil corriente anémica, lia 
de ser labor gratísima para todo el que de buen español 
blasone, siquiera hayan de vencerse no pequeñas difi
cultades.

Los Gobiernos todos, desde la época de nuestros 
desastres coloniales, han venido preocupándose de esa 
labor, y recientes decretos prueban en el Ministro que 
suscribe el propósito firme de ayudar á ella, impulsando 
la producción agrícola, mediante el fomento de los 
riegos, la facilidad en las comunicaciones y otras me
didas necesarias para su perfeccionamiento.

El incalculable tesoro que guardan nuestros ríos 
hoy, en gran parte olvidados, no puede, sin embargo, 
ser utilizado por completo en plazo corto, no tanto por 
la cuantía de los sacrificios materiales que ha de exigir, 
cuanto por la imposibilidad práctica de realizar obras 
numerosísimas y de extraordinaria importancia en tiem
po escaso. La obra, pues, comenzada , en el año 1900. 
de aumentar las energías de la Nación con la gran can
tidad de ellas que las aguas de nuestros ríos conducen 
diariamente á perderse en el mar. es obra larga, de ca
rácter permanente, para lo que hay que prepararse, 
asentando los servicios que con ella se relacionan sobre 
bases sólidas y estables, si no so quiere que resulten 
perdidos é infecundos los esfuerzos truc con tal objeto 
van haciéndose.

Hállase representada esa fuerza qu- '-n a  de aprove-
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charse, ora convertida en elementos fecundantes de los 
productos de la tierra, ora directamente aplicadas á la 
industria, por la cantidad de agua que el suelo recibe, 
en sus repliegues se reúne y por ellos circula, ya pro
ceda de la atmósfera directamente en forma de lluvia ó 
nieves, ya del subsuelo, después de largo recorrido sub
terráneo, en forma de manantiales ó fuentes.

Para conocerla, pues, con exactitud y poder utili
zarla provechosamente es preciso la observación conti
nua, único medio práctico de llegar á conocer los tér
minos medios y las máximas oscilaciones del régimen 

. de las aguas.
Al perfecto conocimiento de dicho régimen debe 

agregarse el de las que hoy legalmente se utilizan, ó 
pueden utilizarse, en cada punto, para deducir la canti
dad disponible, y sobre tal dato basar, ya la concesión 
particular que se solicite, ya el proyecto de una obra de 
utilidad pública que al Estado corresponda cometer.

En el día. aprobado ya. siquiera sea con carácter 
provisional, un plan de canales y pantanos para la uti
lización de las aguas en los riegos; otro de obras análo
gas, destinadas á evitar ó aminorar los efectos de las 
inundaciones en las provincias de Levante, y en plena 
actividad los trabajos para la formación del plan defini
tivo de aquéllos; y para la realización de varias obras 
que en el misino han de figurar, precisa, además, que 
se tenga en cuenta la esfera de influencia de las obras 
en tales planes comprendidas, antes de otorgar conce
siones gratuitas, como hasta aquí ha venido haciéndose, 
á la iniciativa particular y en su provecho, á fin de evi
tar que se creen obstáculos, quizás prácticamente insu
perables. á la realización de esas obras que, como de in
terés preferente se han clasificado, sin que con esto se 
entienda que trate de cercenarse parte alguna de la 
grandísima importancia que los aprovechamientos de 
fuerza hidráulica aplicada á la industria tienen y deben 
tener en todos los países, pues lo que, por el contrario, 
se persigue, es que á su concesión preceda el estudio del 
problema de la utilización de las aguas de la cuenca en 
conjunto y en todas sus formas, y en lo posible se adop
ten aquellas soluciones que permitan obtener de ellos la 
mayor suma de efectos útil, con ventajas para unos y 
otros aprovechamientos.

Por último, siendo elemento tan necesario el agua, 
hállase siempre aprestada la codicia particular á utili
zarla abusivamente en provecho propio, prescindiendo 
del perjuicio que con hacerlo pueda causar á la colec
tividad, y aunque la Ley señala de modo claro y termi
nante hasta dónde llega el derecho del ribereño, que la 
Ley burlada por la impunidad que asegura al infractor 
la ihnmma vigilancia que en nuestras corrientes se 
ejercm

De Todo lo dicho se infiere la absoluta necesidad de 
que se realice un trabajo de observación constante en 
todos nuestros ríos y sus cuencas, para deducT de ella 
el perfecto conocimiento del régimen de las aguas: de 
que se conozcan con toda exactitud los aprovechamien
tos legales ó no legales que hoy existan, para prestar la 
debida protección á los primeros y terminar con el 
abuso de los segundos: de que se organice, en fin, co
mo se ha hecho en todos los países que marchan á la 
cabeza de la civilización, una buena y eficaz policía de 
las corrientes de agua, á fin de que no sean letra muer
ta las leyes y queden defendidos los derechos de la co
lectividad y del Estado contra los del individuo poco 
escrupuloso en su observancia.

Para conseguirlo es absolutamente preciso que un 
solo organismo entienda en cuanto afecte á ese régi
men y á esas corrientes: el mismo llamado á observar y 
deducir la cantidad de agua disponible en una cuenca 
y la fuerza que con ella pueda producirse, habrá de ser 
el que conozca quién tiene derecho á utilizarlos, con 
qué objeto y en qué condiciones; el que cuide de que 
estas condiciones se cumplan, así como de que abusi
vamente no se utilicen aquéllas; el que estudie la mejor 
manera de aprovechar las aguas hoy sobrantes, así co
mo el mejoramiento de su régimen en aquellos puntos 
en donde irregularidades de éste sean constante peligro 
para el ribereño: el que diga, por fin, si, sin perjuicio 
dv compromisos contraídos, ni de los proyectos de uti
lidad general que el Estado tenga formados, puede a u 
torizarse, y en qué condiciones, á la iniciativa particu
lar para aprovechar en beneficio propio y en una ú otra 
forma las aguas sobrantes, donde las hubiere.

Organizadas, por Real decreto de 24 de Mayo de 1900, 
siete Divisiones de trabajos hidráulicos correspondien
do á las cuencas de nuestros ríos principales, claro está 
que estos organismos deben ser los encargados de e* n- 
tender en todos los detalles del complejo é importa7 ntí- 
siüio servicio de que queda hecho mérito, tal con? 0 en 
el principio quedó ya dispuesto por Real orden de 27 de 
Jumo del propio año, cesando $r\ adelante de er ¿tender

en el mismo las Jefaturas de Obras públicas de las pro
provincias, como medio único de que, sin aumentar in
necesariamente los trámites, se utilícen en la resolución 
de expedientes, redacción de proyectos y construcción 
de obras hidráulicas los conocimientos adquiridos por 
observaciones directas de carácter general en cada 
cauce ó cuenca, así como los que se obtengan con mo
tivo de reconocimientos y estudios practicados en los 
mismos con otros fines.

La práctica, por otra parte, ha demostrado que no 
son fundados los temores de que, con la acumulación 
de todos los asuntos relacionados con la policía, régi
men, aprovechamientos y concesiones de aguas en las 
Divisiones, habría de resultar más lenta la tramitación 
de los expedientes promovidos por los particulares y 
más onerosa al propio tiempo para éstos.

Y. en efecto, así debe ser, puesto que, surcadas hoy 
nuestras principales cuencas por líneas férreas numero
sas, poco será, por lo general, el aumento de tiempo que 
el personal de las Divisiones necesite para trasladarse 
al terreno que haya de reconocer, comparado con el que 
necesitaría el personal de la provincia en que dicho te
rreno se encuentre, sobre todo si, como es de rigor, 
las residencias de las Jefaturas y del personal afecto á 
las mismas se escoge y fija conforme á lo que la con
veniencia del servicio exija, y7 claro es que, no siendo 
mucho mayor el tiempo, tampoco debe serlo el gasto 
ocasionado por cada reconocimiento; pudiendo aún re
sultar favorecido el público si se reúne, siempre que sea 
posible, varios trabajos análogos para practicarlos en 
un misino viaje, repartiendo entre todos los gastos de 
carácter general, sin contar con la mayor rapidez y 
acierto, de que han de ser garantía el perfecto conoci
miento de las comentes en toda su extensión y la prác
tica del trabajo.

Conseguida en la forma expresada la unidad de cri
terio y el conocimiento perfecto de cuanto á las aguas 
terrestres se refiere en cada una de las Divisiones, es 
preciso unificar en lo posible esos criterios y recopilar 
y publicar, como datos curiosos siempre, y de gran uti
lidad é importancia las más de las veces, las observa
ciones que se hagan por las expresadas Divisiones.

Además, es absolutamente preciso, si se quiere lle
var al extremo de lo posible la brevedad y sencillez 
de la tramitación, que exista un organismo técni
co central que pueda descargar al Negociado de 
aguas del examen é informe relativo á proyectos y pro
puestas de las Divisiones, sin necesidad de acudir al 
Consejo de Obras públicas, mas que en los casos en que 
sea inevitable la consulta por la importancia ó complica 
ción del asunto, ó por existir discrepancia de criterios 
en materia grave entre los diversos Ingenieros que en 
él hayan intervenido, reservando así á dicho Cuerpo 
Consultivo la verdadera y elevada misión que le corres
ponde, sin hacerle descender á cuestiones que no sean 
de verdadera y excepcional importancia.

Creado el referido orgmnismo, clarores que á él me
jor que á otro alguno ha de corresponder la unificación 
de criterio y la recopilación de observaciones hechas y 
datos recogidos por las Divisiones; á este efecto, es con
veniente y necesario que se halle con ellas en comuni
cación directa.

Fundado en las consideraciones que preceáen? el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE V* ML,
R a fa e l Gassef»

REAL DECRETO j
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de I 

Agricultura. Industria, Comercio y Obras públicas, de ; 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las siete Divisiones de trabajos hidráu

licos creadas por Real decreto de 11 de Mayo de 1900,. 
mientras no se reconozca la  necesidad de aum entar su 
número. quedan encargadas en lo snee-sivo de todo lo 
que se relaciona eon el régimen, policías y aprovecha
mientos de aguas terrestres, así como de previsión de 
crecidas, flotación y navegación, defensas y encauza- 
mientss de los ríos, desecación de lagunas y saneamien
tos (L tmreiiosipantanosos, en cnanto afecta á la parte 
técni -i ó i' dichos asuntos.

d u á in  por tanto., las encargadas del estudio, cons
trucción y explotación de las obras hidráulicas que con 
cualquier obj fio m realicen por el Estado, de la inspec
ción de todas aquéllas que por los particulares, Empre
sas ó Corporaciones se ejecuten ó exploten, cualquiera 
que sea su o líjelo y el estado de sus concesiones* y de

tram itar los expedientes de concesión y los incidentes 
que con motivo de ellas se originen.

Art. 2.° La División del Júcar y Segura no compren
derá en lo sucesivo la cuenca del Stgura, y se denomi
nará División de trabajos hidráulicos del Júcar.

La Jefatura de obras contra las inundaciones en las 
provincias de Levante, tendrá, con relación á la cuenca 
del Segura, las mismas atribuciones y cometido que el 
presente Decreto asigna á las demás Divisiones respecto 
de sus cuencas correspondientes.

Igualmente, la demarcación de las provincias Vas
congadas y Navarra, desempeñarán, con relación á la 
vertiente cantábrica de las mismas, los servicios que se 
encomiendan á las Divisiones.

Art. 3.° Para informar sobre los asuntos técnicos de 
que las Divisiones han de ocuparse, á la vez que reunir 
los datos y observaciones de las mismas, unificar en lo 
posible sus criterios, ejercer la alta inspección de sus 
trabajos y velar por la buena marcha y perfecciona
miento del servicio, se crea una Inspección Central de 
trabajos hidráulicos, compuesta de un Inspector gene
ral, Jefe del servicio, dos Ingenieros subalternos, un 
Auxiliar facultativo, un Delineante y cuatro Escri
bientes.

Art. 4.° De la expresada Inspección dependerán di
rectamente, á los efectos del presente Decreto, además 
de las siete Divisiones y de la Jefatura de las obras 
contra las inundaciones de las provincias de Levante, 
las del Canal de Isabel II y del de Arag'ón y Cataluña, 
teniendo sobre todas ellas las mismas atribuciones.

Art. 5.° Los Ingenieros Jefes de Obras públicas ha
rán entrega el día 1.° de Enero próximo, á los Jefes de 
las correspondientes Divisiones de trabajos hidráulicos, 
de las estadísticas y expedientes de aprovechamientos 
de aguas que obren en su poder y de todos los demás 
documentos relacionados con el servicio hidráulico que 
existan en sus respectivas Jefaturas, con arreglo á las 
instrucciones que les serán comunicadas oportunamente.

Art. 6.° El personal que por ahora quedará afecto al 
servicio de las siete Divisiones de trabajos hidráulicos y 
á la Jefatura de obras contra las inundaciones en las 
provincias de Levante, será el siguiente, quedando el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas encargado de distribuirlo según las necesida
des del servicio lo aconsejen: ocho Ingenieros Jefes, 
31 Ingenieros subalternos, 39 Ingenieros aspirantes ó 
Ayudantes, 21 Sobrestantes, ocho Delineantes, 20 Escri
bientes y ocho ordenanzas.

Art. 7.° El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas dictará las órdenes é instruc
ciones necesarias para el mejor cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil no
vecientos tres. ALFONSO

El Ministro do Agricultura,
Industria, Comercio y O oras pública^,.

Ita ía c l G asset.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la Memoria escrita por d  Maestro 

de fábrica del Taller de Precisión y Laboratorio de Ar
tillería D. A quil ino  Campea García,, sobre construcción 
de los cañones de acero N. K. T. R.. de 7,5* centímetros 
en el Creusot (Francia), que para los efecto# de recom
pensa cursó á este Minis-berio el Director del citado Tac 
iler de Precisión;

El Rey (Q~ D. G.j, acuerdo con d  informe eiBac- 
tfdo por la Junta Consultiva de Guerra,, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 2B de Octubre ú t - 
timo, ha tenido á bien concederle la Cruz de primer a 
clase del Mérito Militar con distintiva blanco, pens io- 
nada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo» lif ista 
que ascienda al inmediato, como comprendido mi'el ar
tículo 19; del Reglamento de recompensas eu thempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocúmiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Noviembre de 1903, MARTÍTEGÜI
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva,
Sres. Presidente de la Junta  Consultiva de Guerra, Or

denador de pagos de Guerra y Divector del Taller de
Precisión y Laboratorio de Artille vi a.

INFORMÉ QUE SE C IT A
Junta Consulíica de Guerra,—-Excm o. S r.: De R eal orden 

íeclia 5 de Mayo ú ltim o , se d ispon e inform e esta  Ju n ta  acerca 
de ia recom pensa que pueda n rerecer el M aestro de fábrica del 

¡ M ateria l de A rtille r ía , Ib  A quilino  Cam pa G arc ía , au to r de la
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Memoria que acompaña, sobre la construcción de los cañones 
de acero N. K. T. R. de 7,5 centímetros en el Creusot (Fran
cia); incluyéndose, al- efecto, los informes de la Junta faculta
tiva de Artillería y de la del Taller de Precisión y  la hoja de 
servicios del interesado, documentos que constituyen el ex 
pediente. Forma la Memoria de referencia un volumen de 164 
páginas y doce láminas que contienen 178 figuras; en ellas se 
describen los procedimientos seguidos en aq uella- fábrica para 
la construcción de los cañones de acero níquel de T. rápido 
de 7,5 centímetros, estudio que ha hecho el Maestro D. A qui
lino Campa durante los seis meses de permanencia en el Creu
sot, como agregado á la Comisión nombrada para el reconoci
miento del material adquirido de aquella procedencia. E x
cepto la fusión y colada de los aceros para los manguitos, tu 
bos y barras para zunchos, operaciones que no ha podido pre
senciar, puede decirse que abarca la Memoria todas las ope
raciones de forja, recocido, temple y torneado de aquéllos, así 
como las correspondientes á la .forja y ajuste de los distintos 
elementos que constituyen las piezas y sus montajes, descri
biendo hasta, en los más pequeños detalles el trabajo á que se 
los somete, útiles y herramientas empleadas, distribución del 
trabajo y tiempo que sé tarda en realizar cada operación, má
quinas en que se ejecutan y manera de sujetar en ellas las dis
tintas piezas; este interesante estudio está ilustrado con figu
ras, croquis representativos de aquellas máquinas, y. las trans
formaciones que suírq cada una de las piezas hasta su term i
nación, y completado con atinadas observaciones que hace el 
autor respecto á la conveniencia del orden seguido en.algunas 
operaciones, construcción de herramientas, recocidos y reco
nocimientos.

La utilidad de este trabajo es manifiesta desde el m o
mento en que ese material se construye en nuestras fábricas, 
pues será una guía que contribuirá á evitar vacilaciones, prue
bas y retrasos al plantear la fabricación. Así lo ha juzgado 
también la Junta facultativa del Taller de Precisión, que ter
mina su informe reconociendo el mérito contraído por el 
Maestro Campa, digno de recompensa, y conveniente sea co
nocido su trabajo en nuestras fábricas.

La Junta facultativa de Artillería, por su parte, después de 
examinado el trabajo, lo encuentra digno de todo elogio y con
sidera que los datos y  noticias que contiene facilitarán en 
nuestras fábricas la construcción del material á que se refiere; 
y á este obj ;to, entiende que debe publicarse y su autor ser 
recompensado.

En vista de lo expuesto y teniendo en cuenta la excelente 
conceptuación que figura en la hoja de servicios de este ilus
trado maestro, que se halla en posesión de’ la cruz de primera 
clase del Mérito Militar roja por méritos de campaña, y de la 
misma clase con distintivo blanco, por sus servicios en la 
Maestranza de la Habana, la Junta opina que el Maestro de 
fábrica de tercera D. Aquilino Campa García, por su aplica
ción y celo en bien del servicio y utilidad de su trabajo sobre 
la construcción de cañones de acero niquelado de T. R ., se ha 
hecho acreedor á ser agraciado con la cruz de primera clase 
del Mérito Militar, pensionada con el diez por ciento del sueldo 
de su empleo, como comprendido en el art. 19 del Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz, y que la Memoria de que 
es autor debe imprimirse por cuenta del material de A rti
llería.

V. E., no obstante, resolverá, como siempre, lo más acer
tado.

Madrid 8 de Octubre de 1903.—El General Secretario, L eo
poldo C ano.=R ubricado.—Y .° B.°— Bargés.— Rubricado. Hay 
un sello que dicé: «J unta Consultiva de Guerra».

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general, con motivo del recurso de alzada pre
sentado por D. Luis Beltrán de Andrés y Altimiras, 
Vista de las Aduanas de Mahón, contra el reparo pues
to por ese Centro en la cuenta que rindió de las 500 pe
setas que se le anticiparon para los gastos de un servi
cio de sustitución que prestó en la Aduana de La Linea 
de la Concepción (Cádiz):

Resultando que en la mencionada cuenta figuraba 
el interesado las dietas devengadas durante los noventa 
dias que permaneció fuera de su residencia oficial á 
razón de 7,50 pesetas diarias, y que ese Centro, estiman
do que, por tratarse de un servicio de sustitución, de
bían regularse aquéllas de conformidad con lo dispues
to en la Real orden de 5 de Abril de 1900, es decir, á 
razón sólo de la cuarta parte del sueldo que disfrutaba, 
el reclamante ordenó su rectificación:

Resultando que el recurrente manifiesta en su ins
tancia que, con la exigua cantidad que supone la cuar
ta parte de su haber, no ha podido atender á los gastos 
que le ocasionó el servicio, y que es aplicable aLcaso la 
Real orden de 14 de Mayo de 1894, que declaró con.ca
rácter general el derecho de todos los funcionarios de 
Hacienda á percibir en las comisiones que desempeña
ran las dietas establecidas en el Reglamento de la Ins
pección entonces vigente de 14 de Septiembre de 1893: 

Considerando que no puede negarse que es escasa 
la retribución que hoy día perciben los funcionarios de 
Aduanas en los servicios de sustitución, pues con la 
cuarta parte de su sueldo es muy difícil, que cuenten 
con lo suficiente para sufragar los gastos extraordina
rios á que les obliga el cambio accidental de residencia: 

Considerando que, reconociéndose á todos los demás 
funcionarios de Hacienda el derecho á percibir las die
tas que señala el Reglamento de la Inspección cuando 
desempeñan comisiones fuera de su residencia oficial, 
según la citada Real orden de 14 de Mayo de 1894, y 
aplicándose esta misma disposición á los de Aduanas en 
los distintos servicios que realizan de inspección é in
vestigación, no resulta equitativo que en los de susti
tución, que evidentemente les producen iguales gastos,

sólo se les conceda la pequeña retribución de la cuarta 
parte de su sueldo; y

Considerando, en consecuencia, que son atendibles 
las razones que alega el interesado, dado que no es jus
to consentir que se irroguen perjuicios materiales á los 
empleados del ramo de Aduanas cuando por necesida
des del servicio se ven obligados á cambiar su residen
cia fija;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y lo informado por la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
lia tenido á bien resolver, con carácter general, que en 
los servicios de sustitución, agregación ó interinidad, 
devengarán los empleados de Aduanas, siempre que 
cambien accidentalmente de residencia las dietas que 
establece el Reglamento de la Inspección y en la forma 
que determina el hoy vigente, dictado en 15 de Septiem
bre próximo pasado, en sus artículos 16, 17 y 19, y que 
esta resolución se entienda aplicable al caso del recu
rrente y a cuantos análogos se hallen al presente en 
tramitación.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1903.

BESADA
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 

excite por V. S. el celo de los Alcaldes y demás depen
dientes de su autoridad, á fin de que procuren, en la 
parte que A cada uno corresponda, cumplimentar cuan
to se previene en la Real orden circular del Ministerio 
de la Guerra fecha 17 de Octubre último, así como en 
los artículos de la Ley de Reclutamiento vigente y Re
glamento para su ejecución, sobre la revista anual que 
deben pasar todos los individuos sujetos al servicio de 
las armas que no se hallan en las filas del Ejército, 
coadyuvando así á la eficacia y rigor de dicho acto, á 
lo que V. S. consagrará también seguramente el mayor 
celo é interés en bien del servicio.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 6 de Noviembre de 1903.

G. ALIX
Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS AR TES

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. él Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se den las gracias á D. Antonio Blázquez 
por el importante donativo que ha hecho, con destino á 
las Bibliotecas públicas, de cien ejemplares de la obra 
«Descripción de España», escrita en el siglo XII por 
Abu-Abd-Alla-MohametiAl-Edrisi, y que dicho Sr. Bláz-' 
quez lia vertido al castellano, así como que la presente 
Real orden se publique en la Gaceta de Madrid para 
que sirva|de satisfacción al interesado.

Lo digo áY. I.para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1903.

BUGALLAL
Al Subsecretario de este Ministerio.

Pesetas.

SECCIÓN SEGUNDA '

H A B E R

Capítulo prim ero.

RESULTADO DE LAS CUENTAS ANTERIORES

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de D ici.m bre último, según la cuenta 
publicada en la G a c e t a  de 25 de Febrero 
de 1903..........     4.225.389,84

Capítulo segundo.

GASTOS FORMALIZADOS EN EL PERÍODO Á QUE 
LA PRESENTE CUENTA SE REFIERE

A r tículo  1.°

Por los imputables cí la Administración central.

1903.—Febrero 26.—Satisfecho con 
cargo á la cuenta de «D . Salvador 
de Torres Carta, contratista de 
las obras de un puente de hierro 
sobre la Rambla del Obispo en 
Alm ería», por las ejecutadas en 
Enero último, según justificantes 

. y libramiento núm. 2.011.. . .  ̂ . .  12.365,46 
Abril 30.—Idem con adeudo á la de 

«D . Baldomero Moraleda, contra-, 
tista de las obras de defensa de 
Tembleque», por la liquidación 
final del plazo de garantía de las 
mismas, según recibo y libra
miento núm. 2.012......... " .............  2.070,38

Mayo 30.—Idem con aplicación á la 
de «D . Salvador de Torres Carta, 
contratista de las obras de un 
puente de hierro sobre la Rambla 
del Obispo en Alm ería», por las 
ejecutadas en Marzo último, se 
gún justificantes y libramiento
núm: 2.013 .V.....................  5.561,36

Junio 30.—Idem con imputación á 
la de «Gastos de material del ser
vicio general», según docum ento •

• que acompaña al libramiento nú
mero 2 . 0 1 5 . . . . . . ...........................   45

---------------  20.042,20
A r tíc u lo  2 .°

Por los gastos correspondientes á la Administra
ción de AlmeriaP

Obligaciones formalizadas á la expresada Admini stráción 
durante U  período que abraza esta cuenta.

1903.—Febrero 20.—Satisfecho con 
cargo á la cuenta de «Subven
ción para la traída de aguas á 
A lbox», por el pago del cuarto 
plazo de la misma y otras obras, 
según justificantes y libramiento
núm. 2.009....................    8.839,90

Idem .—Id m  con aplicación á la de 
«Gastos de material de Alm ería», 
por los ocasionadosdurante el mes 
de Enero últim o, según recibo y
libramientq núm. 2.010...................   17

Junio 23.—Idem con imputación á 
la de «Subvención para la traída 
de aguas á A lbox», por el pago 
de los tercero y quinto plazos de 
la misma, según justificantes y 
libramiento núm. 2.014. ........../ .  12.160.33

21.017.23

T o t a l  gastado y formalizado. . . . . . .  4.266.449,27

Capitulo tercero.

EXISTENCIAS

En el Banco de España, M adrid .. . 36.155,44 
En la sucursal delícl., en Alm ería.. 19.492,63 
En poder del Habilitado central.., 124,96
En ídem de la Adm inistración de.

Almería,.por efectivo y  docum en
tos á formalizar...............................  400,23

En ídem del Inspector general , para 
obras de Tembleque vConsuegra. 14,01

-----------------  56.187,27

T o t a l  del H aber.  ........... 4.322.636,54

Madrid 6 de Julio de 1903.—Manuel de Eguilior.
_ Está conforme con los asientos de los libros y documento 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrit 
en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 1891 
El Interventor de la-Comisaría Regia, E. Arnau.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
C O N S U E G R A - A L M E R Í A

Comisaría Regia.

Cuenta correspondientejñ período transcuirido desde 1.° de 
Enero al 30 de Junio del ano actual, expresiva de la recauda
ción é inversión de los fondos de la suscripción nacional 
abierta por Real decreto de 15 de Septiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
- DEBE 

C a p i t u l o  p r i me r o .
RESULTADO DE LA CUENTA ANTERIOR

re3 3tas.
1903.—Enero 1.°—Importe total del Debe en .

31 de Diciembre último, según la cuenta 
publicada en la G a c e t a  correspondiente al 
día 25 de Febrero próximo pasado   • 4.322.636,54

Total del Debe   4.322.636,54

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.
Pliego de condiciones, aprobado por Real orden de 22 de 

Febrero de 1901 y modificado por disposiciones comple
mentarias posteriores de carácter general, para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribucio
nes é impuestos del Estado que’se realizan por medio 
de recibe ¿alonario (excepto el que se refiere á cédulas 
personales) y cobro de débitos á favor de la Hacienda, 
cuyo acto para la provincia de Málaga se verificará el 
día 12 de Diciembre de 1903.
1.a Se arrienda por medio de concurso público el servicio 

de la recaudación de las contribuciones rústica y pecuaria, ur
bana amillarada, urbana fiscal é industrial y de comercio; la
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de los impuestos de canon sobre superficie de minas, carrua
jes de lujo, alcoholes, viajeros y mercancías; la de utilidades 
correspondientes á los epígrafes y conceptos comprendidos en 
el capítulo IV del Reglamento de 29 de Abril de 1902; la de 
Casinos y Círculos de recreo, y la de los recargos de todas cla
ses y el cobro de débitos á favor de la Hacienda, cualquiera 
que sea su origen.

El arrendamiento de la recaudación de los impuestos de 
canon sobre superficie de minas y el de carruajes de lujo se 
hace sin perjuicio d éla  autorización concedida al Gobierno 
por el art. 7.° de la Ley de 30 de Junio de 1892 y el 22 de la 
de 28 del propio mes de 1898, para concertar dichos impues
tos ó arrendar la cobranza de los mismos. En el caso de que 
se celebraren estos conciertos ó arriendo, quedará de hecho 
nulo el de que se.trata en cuanto se refiere á la recaudación 
de los expresados tributos, sin que el arrendatario tenga de
recho á indemnización alguna, sucediendo lo propio si el Mi
nistro hiciere uso de k  autorización que concede el art. 14 de 
la Ley de 31 de Marzo de 1900.

2 .° l Servirá de base para dicho arriendo el total importe 
del resultado general que arrojen los repartimientos indivi
duales y matrículas de las cuatro mencionadas contribuciones, 
y los recargos de todas clases, aprobados unos y otros para el 
actual presupuesto, que ascienden:

Pesetas.

Por rústica y pecuaria, incluso los recargos.. . . .  3.238.916
Urbana amillarada, ídem i d . .      .............  2.640.678
Idem fiscal, ídem id. * .....................................     »
Industrial y de comercio,-Idem id . ..........   1.640.970

Total base para el concurso.* ......... 7.520.564

3.a La Hacienda realizará directamente de los contribu
yentes las anticipaciones de pago de cuotas por rústica y pe
cuaria, urbana amillarada v fiscal, industrial y de comercio, 
i  im putsk de canon por s íicie de minas y de carruajes 
de lujo que se si licite* y l te ~ m , mediante la bonificación 
del premio de cubran' a, c " g“lo á la base 13 del art. l .°  
de la Lev de 12 de Mayo ue IbbB y art. 29 de la Instrucción 
de 2ó de 4hr'i de 1969; corno igualmente la contribución se
ñala la ó los concepb s que comprende la Lev de 27 de Marzo 
ilnl rrfer’do año 1900, iu  señalados en el capítulo TV del men
cionad» L eg 1 amento de 29 dn Abril de 1902, el recargo del 6 
p jr  loo s lL v  el total di" las apuestas que tengan lugar en ios 
cspLitacuks puldLos. o tenor de lo prescrito en el art. 23 de 
la L^y d' 28 de Junio dn 1898; y el imperte de explotación mi
nera, conforme al art. 35 del Real decreto de 28 de Marzo del 
repetido año 1900.

La recaudación voluntaria por el impuesto de cédulas per
sonales se llevará á efecto, ínterin otra cosa no se disponga, 
con arreglo á lo establecido en la Instrucción de 27 de Mayo 
de 1884 y disposiciones posteriores.

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza de las contribuciones é impuestos y recargos expre
sados, el tanto por ciento en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 2,24 pesetas por 100, que es 
el término medio del tipo que resulta señalado á las zonas re
caudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumas que ingrese en los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos de 
apremio en que incurran los contribuyentes morosos y Jas 
dietas y remuneraciones á que se refiere el art. 5.° de la men
cionada Instrucción de 26 de Abril, sin opción á premio de 
cobranza alguno, conforme á lo dispuesto en el art. 16 de la 
Ley de 29 de Junio de 1890.

"Por la recaudación de los débitos referentes á conceptos 
no comprendidos en la condición 1.a, percibirá el arrendatario 
las dietas ó premios señalados en cada ramo y en cada caso en 
los Reglamentos é Instrucciones respectivas, cuyos emolu
mentos serán compatibles con los que se le abonen por las 
contribuciones é impuestos cuya recaudación se arrienda.

Tanto ios recargos de apremio como las dietas ó emolu
mentos devengados en expedientes ejecutivos los percibirá 
directamente el arrendatario de los contribuyentes. Los que 
se devenguen en los expedientes terminados por adjudicación 
de fincas^á la Hacienda se abonarán al arrendatario tan luego 
sean aprobados los expedientes y formalizadas las sumas á 
que asciendan, con sujeción á lo establecido en el art. 131 de 
la misma Instrucción de 26 de Abril, sin que tenga derecho á 
percepción de recargo en los que produzcan baja total y defi
nitiva de las.cuotas para el Tesoro.

Eli premio de cobranza se abonará al arrendatario previa 
liquidación practicada en la forma que determina el art. 178 
de*la repetida Instrucción.

5 .a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, dando conocimiento de estos nombramientos á 
la Tesorería de Hacienda de la provincia, á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva res
ponsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad 
alguna con i a* Administración, sujetándose estrictamente á los 
preceptos de la Instrucción para la recaudación y demás dis
posiciones vigentes sobre el particular.

6 .a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidieren, las cantida
des que tonga recaudadas de Jos contribuyentes en los días 8, 
15, 23 y último de cada mes, presentando relación expresiva 
de las que se hayan hecho efectivas en cada distrito munici
pal, con separación de- ramos v presupuestos, según los res
pectivos libros de cobranza.

Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in 
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de recaudación voluntaria, si no se justifica ha
berse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en 
la Instrucción ele 23 de Abril de. 1900, y en el caso de no en
tregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repetirá contra ía fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 20 de este pliego de condicio
nes. Las cuentas indicadas se presentarán en la Tesorería de 
Hacienda el día que por la misma fuere señalado y en la for
ma y con la división que establece el art. 171 de la misma In s
trucción, practicándose la liquidación de conformidad con lo 
prevenido en los artículos 172 y 173.

7.a  ̂ Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los excedientes ejecutivos á los efec
tos de la Instrucción de 23 de Abril de 1900, empezarán á con
tarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parte 
de aquella dependencia al arrendatario de los documentos im~ 
pro •' 1 odibles para incoar el procedimiento de apremio.

enb'uderá interrumpido el lapso de ios plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos

días cuantos sean los que retrasen los Ay untamientos ó Comi
siones de evaluación el hacer ia declaración de partidas falli- 
nas, y los Registradores de la propiedad en practicar la anota
ción preventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en 
general, siempre que el procedimiento se paralice por obs
táculos' no imputables al arrendatario. Mas para evadir toda 
responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha 
Instrucción, deberá recurrir por escrito al Delegado de Ha
cienda de la provincia, en demanda de que remueva las resis
tencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir 
en alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Teso
ro público si sus demandas no fueren atendidas.

8.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuestos expresados se 
llevará á efecto del mismo modo y forma que establecen las 
Leyes y Reglamentos dictados para los Recaudadores y Agen
tes, con responsabilidad directa á la Hacienda; en su"virtud, 
todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos de 
unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en 
contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atener
se el arrendatario en el desempeño de su cometido, conside
rándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, y también las que sobre el particular se dicten 
como aclaraciones de las mismas.

9.a La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años, y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro 
de los primeros veinte días del primer mes del trim estre, y 
desde el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho 
plazo.

10.a La fianza que ha de prestar el arrendatario, que será 
precisamente en metálico ó en electos de la Deuda pública, 
consistirá en la suma de ia tercera parte del importe de un tri
mestre de las contribuciones y recargos que especialmente se 
mencionan en la condición 2 .a, partiendo, para su fijación, del 
resultado general que ofrezca el resumen ó estado general de 
los repartimientos y matrículas de todos los distritos munici 
pales de la provincia, que asciende á la suma de 626.713 pe
setas.

Dicha fianza he de constituirse en la Caja general de De- 
f pósitos, á disposición de la Dirección general del Tesoro pú

blico, en la forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de 
í Ju lio  de 1877 y 9 .a de la de 27 de Marzo de 1900, art. 4.° del 
Real decreto de 19 de Mayo del propio año, 11 de la Instruc- 

: clon de 25 de Abril anterior, y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 1878 y l.°  de Agosto de 1893.

 ̂ Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
. la'cotización oficial en que se hubiere formalizado la fianza,
■ sufrieren una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario 
; contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía nece
saria; de iguármodo que si los valores á recaudar en los ven- - 

: cimientos trimestrales, se elevaran en igual cuantía durante 
los años del contrato, según lo dispuesto en el art. 16 de la 

j Instrucción de 26 de Abril de 1900.
11.a Contra los Agentes subalternos del arriendo y las fian

zas por ellos prestadas, tendrá el arrendatario la facultad de 
reclamar de la Administración los apremios y ejecuciones co
rrespondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de

1 las cantidades que aquéllos le adeudaren pertenecientes al ser- 
vicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcan
ces que expida el arrendatario, servirán de base al procedi
miento, en consonancia con lo preceptuado en la disposición 

‘ 1.a transitoria de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.
12.a El arriendo se verificará por medio de concurso, que 

se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de 1 a provincia de Málaga.

13.a El acto de concurso tendrá.lugar á las doce del día 12 
de Diciembre de 1903 en el despacho del Directorgcne- 
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el 
mismo, de la que formarán parte además del Subdirector 
primero y del Jefe de la Sección de Recaudación de este Cen
tro, el Interventor general y el Director de lo Contencioso del 
Estado, con asistencia del Notario público que corresponda.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto 
en la capital de la provincia de Málaga ante una Junta com
puesta del Delegado de Hacienda como Presidente, del Inter
ventor, del Tesorero y de un Abogado del Estado con asistencia 
de Notario público citado previamente.

14.a En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
i que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales

se redactarán en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consig
nando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por 
razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en 
la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego de condiciones.

15.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
y, por separado, se acompañará la cédula personal del propo
ne nt e y carta de pago de haber depositado en la Laja general 
de Depósitos ó sucursal en Málaga, el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribucio
nes y recamos á recaudar en la provincia por los conceptos 
referidos, que importa la suma de 37.602 pesetas, cuyo depó
sito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores 
públicos admisibles al,efecto.

16.a Las proposiciones contenidas en los. pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose, acto seguido, á la apertura de los mismos y lec
tura de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada ía lectura de las proposiciones, se levantará 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto. .

La D elegación de Hacienda en Malaga, unavez terminadas 
la admisión y lectura de proposiciones en la misma forma que 
expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta redacta
da por el Notario v las proposiciones originales con los docu
mentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de 
que bastará tomar nota, á la Dirección general del Tesoro.

Dicho Centro, con vista de las proposiciones presentadas 
ante la Junta de concurso, constituida bajo la presidencia del 
Director, v las que reciba de la Delegación de Hacienda en 
Málaga, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual acor
dará ía adjudicación en favor de la proposición que estime 
más conveniente á los intereses del Tesoro, ó no admitirá nin
guna de las presentadas, si lo juzgóme oportuno.

17.a Declarada la adjudicación, se notificará, al interesado 
en forma leiral, a fin de que preste la fianza definitiva y otor
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el 
plazo de treinta días desde el en que tenga efecto la notifica
ción, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de 
pa°*o de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

18.a >Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y  escritura correspondiente en el plazo fijado en la con

dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incu
rriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional , 
que se ingresará en la Caja del Tesoro.

19.a La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escri
tura en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la 
Intervención general y el de la Dirección de lo Conteiuñoso 
del listado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato, y recibi
do en la Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga 
el testimonio de la primera copia de la escritura que qu edará 
unida á su expediente en la Dirección general del Teso ro ,  el 
Delegado posesionará al arrendatario y le dará á conocer á los 
Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al público por me
dio de anuncio en el Boletín o fic ia l.

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los oca
sionados por la inserción del anuncio y pliego de condiciones 
en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.

20.a Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego, alguna de las condiciones 
del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en U 7.a, 
se considerará , ipso fa d o , rescindido el contrato y obligado 
aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que ce ha
yan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan ha J a  la 
normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inmedia
tamente tendrá ingreso en las Arcas del Tesoro con aplicación 
á las responsabilidades que se declaren, sino con Jos uemás 
bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.

21.a Terminado el contrato de arrendamiento, se acordará 
la cancelación y devolución de la fianza prestada por el 
arrendatario, en la forma y en los plaz s que establece el úl
timo párrafo del art. 24 de la repetida Instrucción de 25 de 
Abril de 1900, ó en la quq  así para este extremo como para 
los demás comprendidos en este pliego de condiciones, Deter
mine la Instrucción que se apruebe con carácter definitivo 
para este servicio.

 Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal, c la se ......
número enterado del anuncio y pliego de con liciones in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , fecha   ó en el Boletín o f i 
cial de la provincia d e   en ..... d e  relativo al ar, hmdo
del servicio de recaudación de las contribuciones é impt.estos 
del Estado que se realizan por recibo talonario, (excepto el re
ferente á cédulas personales), y cobro de débitos á favor de la 
Hacienda, en la provincia de se compromete á toma!* á su 
cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresadas en dicho pliego, bajo el tipo
d e   {agid Sc consignará en letra el tanto por ciento) en concep-
de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que 
acredita haber constituido el depósito provisional de ia canti
dad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 4 de Noviembre de Í903.—El Director general, 

J .  R . de (Jija.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
: por la Caja general de Depósitos en 25 de Mayo de 1906 con 
los números 202.643 de entrada y 63.276 de registr g corres- 

: pondiente al constituido á nombre y como de la propiedad de 
D. José Comes Sorribes, y para que le sirva de garantía por el 
cargo de Notario de Horta, provincia de Tarragona, á disposi
ción de la Dirección general de los Registros civil, de la pro
piedad y del Notariado, estando formado por ocho títulos de 
la serie H, números 435.748 á .755 de Deuda perpetua interior 

. al 4 por 100 é importantes 4.000 pesetas iiom nales, se previe
ne á la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta 
Dirección general; en la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el referido 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo 
sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, 

i desde la publicación de este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  
_ y Boletín oficial de esta provincia, sin haberlo presentado, con 

arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 30 de Octubre de 1903.—El Director general, R. 
de Oya. 9 8 9 -X

MINISTERIO DE AGRICULTURA. INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS PÚBLICAS

D irección gen eral de O b ras pú blicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem

bre de 1901 y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 19 del próximo mes de Diciembre, a las cator
ce, para la adjudicación en pública subasta de los trozos pri
mero y segundo de la sección de Ulana á Carabaña, en la ca
rretera de Vellisca á Carabaña por Illana, provincia de Gua- 
dalajara, cuyo presupuesto de contrata es de 165.003,95 pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, hallándose de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos correspondientes 
en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de 
Guadal ajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 14 de Diciembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente 
como garantía para tornar parte en Ja subasta será de 8.300 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más p ,o p o s i c i o n e s  igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Noviembre de 1903.:=E1 Director general, fu 
Conde de San Luis.



Gaceta de Madrid.—Núm. 311 7 Noviembre 1903 529
Modelo de proposición.

1). N. N., vecino de ........ , según cédala personal núm e
ro    enterado del anuncio publicado con fecha 3 de No
viembre último, y de las condiciones y requisitos que se ex i
gen pora la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los tronos primero y  segundo de la sección de Illana á Caraba- 
na en la carretera de Vell sea á Garabana por Illana, provincia 
de Guadal a jar a, se compromete á tomar á su cargo la ejecu

ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

: (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando
! lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
! desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
; damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
! por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
¡ obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)
1 (Fecha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Primera enseñanza.
Haciéndose recibido en esta Universidad, con posterioridad á la publicación en la G a c e t a  de  M a d r id  de 24 del actual, del 

anuncio paia proveer por concurso de traslado Escuelas de este distrito Universitario, varios partes de Juntas provinciales dando 
cuenta de vacantes que corresponden á dicho turno, este Rectorado ha resuelto publicar la siguiente adición al mencionado 
concurso de traslado:

PUEBLO CLASE DE LA ESCUELA GRADO S U E LD O  L E G A L  

DE CADA UNA

Provincia de Madrid.

San Sebastián de los Reves, 825 pesetas.

Provincia de Segovia.

Navas de San Antonio................

Provincia de Toledo.

825 ídem.

Navamorcuende...........................
A jo ír ín ............................................

825 ídem. 
825 ídem.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que aspiren al mencionado concurso de traslado, que podrán solicitarlas dentro 
del término de treinta días contados desde el siguente al de la publicación de este anuncio.

Madrid 31 de Octubre de 1903.=E1 Rector, Dr. Francisco González.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial .«le Zamora*

Vacante la plaza de Director de carreteras provinciales de 
<Ma brema. Corporación, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas y 1.000 para indemnizaciones por salidas y dietas, se 
anuiii-;a dicha vacante, con objeto de que los que se conside
ren o >o derecho á servir';] lo soliciten dentro del término de 
treinbi días, á contar desdi' el en que aparezca este anuncio 
en la G a c e t a  ni*: M adrid y Boletín oficial de la provincia de 
Zaino "a.

Los aspirantes á dicha plaza deberán dirigir las solicitu
des documentadas á la Secretaría de esta Corporación, dentro 
del (.ormino marcado.

Zamora 5 de Noviembre de 1903.—1N Presidente, Evaristo 
Diez Lozano.-— El Secretario, Felipe Olmedo. 994—X

Universidad de ISarcclona*
Primera enseñanza.

Habiéndose sufrido error por la Junta de Instrucción pública 
de la provincia de Paleares en la designación del turno de pro
visión de escuelas y recibida en este Rectorado la lista defini
tiva de vacantes con fecha posterior á la en que se remitió á 
la G aceta di*: Madríd el anuncio del concurso de traslado, he 
acordado agregar á la convocatoria las Escuelas elementales 
de niñas de Pollensa y Biniaraix (Soller), dotadas cada una 
con el sueldo de 1.100 pesetas y emolumentos legales, y elimi
nar la de igual clase y sueldo de Andraitx.

Lo que se hace público para conocimiento de las Maestras 
aspirantes, y demás efectos.

Barcelona 4 de Noviembre de 1903.= P .  i)., el Vicerrector, 
Lorenzo Benito. P—434

Universidad literaria de Oviedo*
Primera enseñanza.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 49 del R egla
mento de 14 de Septiembre de 1902 y Real orden de 15 de 
Octubre último, este Rectorado acordó anunciar para su pro
visión por concurso de ascenso, las Escuelas varantes de este 
distrito, cuya clase, grado y sueldo se expresa á continuación.

PROVINCIA DE OVIEDO

Niños.
La elemental de niños del Hospicio de Oviedo, dotada con 

1.650 pesetas.
La elemental de niños de Muros, Concejo de su nombre, 

dotada con 1.100 pesetas.
Niñas.

La Auxiliaría de la Escuela práctica graduada aneja á la 
Normal de Maestras de Oviedo, dotada con 1.375 pesetas.

PROVINCIA DE LEÓN

Niños.
La Escuela elemental de niños de Ponferrada, Concejo de 

su nombre, dotada con 1.100 pesetas.
La Auxiliaría de la Escuela práctica graduada aneja á la 

Normal de Maestros de León, dotada con 1.100 pesetas.
Niñas.

La Escuela elemental de niñas de Ponferrada, Concejo de 
su nombre, dotada con 1.100 pesetas. y  ^

Los Maestros y Maestras aspirantes á las citadas Escuelas, 
presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta 
Universidad en el plazo de treinta días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al de la publicación de este anuncio

en la G a c e t a  de  M a d r i d , acom pañadas de sus hojas de se r 
v ic io s , certificadas dentro del plazo de la con vocatoria .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Oviedo 4 de Noviembre de 1903.= El Rector, Félix de 

Aramburu.

Universidad d e  Santiago.
Siendo de urgente necesidad la provisión de varias Escue

las públicas con carácter interino para que la enseñanza no 
esté abandonada, lie acordado el despacho de los siguientes 
nombramientos:

Provincia de la Cortina.
De la incompleta mixta de Grañas, Ayuntamiento de Ma- 

ñón, con el sueldo de 250 pesetas, á D. José María Franco 
Regó.

De la de Esteiro, en Cedeira, con igual dotación, á D .a Rosa 
Moure Lamas.

De la de Cores, en Puenteceso, con dicha dotación, a doña 
Francisca Iglesias Abel.

Provincia de Orense.
De la completa de niñas de Baugueses, con la de 312,50 pe

setas, á D. César Caño Serantes.
De la de Espiñeiros, en Allariz, con igual dotación, á don 

José Ramón Moure Lamas.
De la de Cortegada, en Sarreano, con 350 pesetas, á don 

Enrique Salas Fernández.
De la de Coles, con 312,50 pesetas, á D .a Ramona Seijo 

Pérez.
De la de Pedrousos, en Puentecaldelas, con 450 pesetas, á 

D .a Eladia López Vázquez.
De la de Pacebanes, en Quíntela de Leirado, con 350, á 

D .a Dorinda Gil Núñez.
De la de Villanueva, en el Barco, con 250 pesetas, á doña 

Dorinda Mesa Villar.
De la de Tioira, en el de Macéela, á D.a Ilogelia Canda 

Adán, con la de 250 pesetas.
De la de Orbán, en el de Villamarín, también con 250 pe

setas, á D .a Josefa Gómez López.
Provincia de Pontevedra.

De la de Domayo, en el de Moaña, con la de 312,50 pese
tas, á D. Ricardo Seoane González.

De la de Torneiros, en el Porriño, con igual dotación, á 
D .a Mercedes Touriño Albán; y

Maestro sustituto de la de Riofrío, en Mondáriz, con 125 
pesetas, á D. Emilio Alvarez Taboas.

Lo que se publica á los efectos del art. 91, párrafo tercero, 
apartado segundo de la Ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Santiago 2 de Noviembre de 1903.=E1 Vicerrector, Cleto 
Troncoso.

Distrito universitario de-Zaragoza.
Primera enseñanza.

En la G a c e t a  de M a d r id  correspondiente al día 2 del ac
tual, figura entre las vacantes anunciadas para proveer por 
concurso de ascenso, la Escuela pública de niños de Tudela, do
tada, con el sueldo anual de 1.100 pesetas y emolumentos le
gales, debido á equivocación involuntaria de la Sección de 
Instrucción pública y Bellas Artes de la provincia de Nava
rra, pues dicha vacante corresponde ser provista por concurso 
de traslado, según aparece en el anuncio publicado en la ex 
presada G a c e t a  de  M a d r i d .

Asimismo se hace constar que el sueldo asignado á la Es
cuela de niños de Epila (Zaragoza) es el de 1.100 pesetas, y no 
el de 1.000, como por error de copia se ha hecho figurar en la 
G a c e t a , mencionada.

Todo lo cual se hace público por medio del presente anun
cio, para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 5 de Noviembre de 1903.=E1 Rector, M. Ripollés.

Agencia ejecutiva de la zona de Valls.
D. Francisco Tomás Canals, Agente ejecutivo de Hacienda 

del término municipal de Albiol, zona de Valls.
Hago saber: Que en expediente que se instruye por débi

tos de contribución territorial rústica, del año 1902, se en
cuentra comprendido el contribuyente que luego se dirá, á el 
cual le fueron embargadas sus respectivas fincas, que también 
se indicarán, y como no conste tenga en esta población perso
na que le represente, con quien deban entenderse las notifica
ciones y requerimientos del procedimiento administrativo de 
apremio, cumpliendo lo que para-este caso se halla dispuesto, 
expongo el presente edicto á fin de que llegue á conocimiento 
del mismo que con fecha de hoy he dictado la siguiente

Providencia.—Siendo de ignorado paradero y no habiendo 
satisfecho el deudor D. Andrés Roig Cavallé, sus descubiertos 
que se le tienen reclamados en este expediente, ni podido rea
lizarse los mismos por el embargo de frutos, muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación en pública subasta del in 
mueble ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia, el día 24 de Noviembre pró
ximo y hora de las diez de su mañana, en las Casas Con
sistoriales de esta población, siendo posturas admisibles en la 
subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de 
la capitalización.

Notiííquese esta providencia al referido deudor y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso y  anúnciese al públi
co por medio de edictos en las Casas Consistoriales, en la G a 
c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia por ser 
de ignorado paradero el deudor de que se trata, de conformi
dad á lo prevenido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta, que ésta se celebrará en el local, día y hora que 
expresa dicha providencia, y que se establecen las siguientes 
condiciones en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 95 de 
la mencionada Instrucción.

1.a Que los bienes á cuya enajenación se ha de proceder 
son los comprendidos en la siguiente relación:

Débito TT .
principal, Valoración

Número recargos y NOMBRE Y  FINCA linca.
de cost s*— DEL CONTRIBUYENTE Pncíltnc

orden. Pesetas. 1 eset-as.

159 400 D. Andrés Roig Cavallé, una-
pieza de tierra sita en este 

■ término municipal y partida 
llamada «Fontfreda» de cin
cuenta y cuatro jornales, 0,90 
céntimos de jornal, equiva
lentes á 33 h e c tá r e a s  41 
áreas 33 centiáreas; lindante 
a 1Nort e con un barranco, Sur 
con D.a Carmen Batle, Este 
con I). Juan Roig y Oeste 
con D. J. R o ig .......................  2.580

•2.a Que los deudores ó suscausahabientes,y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas liasia el m o
mento de celebrarselasubasta, pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Que Jos títulos de propiedad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta Oficina hasta-el día de la celebración de 
aquel acto, y  que los licitadoresdeberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos otros.
. 4.a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta que los licitadores depositen previamente en la mesa 
de la Presidencia el 5 por 100 del valor de los bienes que in 
tenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6.a Que si hecha esta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario á la entrega del precio del remate, 
se decretará la perdida del depósito, que ingresará en Teso
rería.

Así, pues, conforme á los párrafos 3.° y 4.* del art. 142 de 
la Instrucción citada, publíquese el presente edicto á los efec
tos prevenidos.

Albiol á 31 de Octubre de 1903. =  El Agente ejecutivo, 
Francisco Tomás.

Cuerpo de Ingenieros de Mentes.
Octava Inspección.—Distrito forestal de Soria.

Haciendo uso de la facultad que me confiere el apartado 8.° 
del art. 12 del Real decreto de 16 de Febrero de 1901, he acor
dado señalar el día 14 de Diciembre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, para la celebración de la primera subasta, 
doble y simul anea, en la oficina del distrito forestal de Soria, 
bajo la presidencia del Ingeniero Jefe del mismo, por delega
ción de esta Inspección, y en las Casas Consistoriales de dicha 
ciudad,bajo la de su Alcalde, para la venta y aprovechamiento 
de los 3.777 pinos verdes, figurados en el estado que á conti
nuación se inserta,siendo 62.000 pesetas el valor por el cual se 
sacan á subasta pública los referidos pinos, bajo el pliego de 
condiciones publicado en el Boletín o f  icial de dicha provincia 
correspondiente al día 21 de Octubre último.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de 11.a clase, con sujeción al modelo inserto á 
continuación, acompañadas de la carta de pago que acredite 
el ingreso en la Depositaría de fondos municipales de Soria 
del 5 por 100 de la tasación, como fianza para presentarse á la 
licitación, y suscritas por el proponente.

Avila 2 de Noviembre de 1903.=E1 Inspector, J. Sáinz de 
Baranda. S

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....... enterado del anuncio inserto en
el Boletín oficial de la provincia de Soria correspondiente al
d ía  d e  y del pliego de condiciones que ha de servir de
base para la subasta y aprovechamiento de los 3.777 pinos 
que se hallan señalados para su corta en el monte denominado 
Pinar Grande, perteneciente á la mancomunidad de Soiia y 
su tierra, se compromete á hacer la compra y aprovechamien
to de los referidos pinos por la cantidad de .......  (aquí se ex 
presará en letra la cantidad en pesetas que se ofrezca), y con 
estricta sujeción al indicado pliego de condiciones.

fEecha v firma del nrononente.l
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E s t a d o  expresivo del número, dimensiones, equivalencia y valor de los 3,77? pinos verdes que se hallan señalados para su corta en los 
sitios que se indican del monte «Pinar Grande» de Soria y su tierra > cuyos pinos se sacan d subasta pública por figurar consignados 
en el plan anual de aprovechamientos de los montes públicos de este distrito forestal aprobado por Real orden de 13 de Julio último y 
en la Real orden de ampliación de dicho plan de 28 de Agosto de este año.

NÚMERO
de

pinos
señalados

D IM E N S IO N E S NÚMERO
de

metros
Cúbicos.

NÚMERO
de

estéreos

VALOR
del

aprovecha
miento.

Pesetas.

NOMBRES DE LOS SITIOS DE LA CORTA

PLAZO PA R A  LA

ALTURA 

Metros.

DIÁMETRO

Centímetros

CORTA
y

labra.

4 m ese s .

EXTRACCION
y

limpia

41
511

1 .5 4 1
654
776
254

3.777

5 á 10 
7 á 14  
7  á 16
6 á 16 
6 á 15  
5 á 15

20 á 29  
30 á 39  i 
40 á 45  1 
46 á 49  ( 
50  á 59

60 en adelante]

i
> 3 .7 0 0

1

1 .3 5 0 6 2 .0 0 0  < 

i
Pajar de Molinera, Laderas de Cabeza 

Gorda y Quintañares, Negral era, Cuer- 
¡ da Pablo, Cueva Manzano, El Zullón, 

Cabeza Rebollo, Sotolengo y Barranco 
 ̂ del H orno..................................................... 4 m ese s .

N O T A S

1.a Be los 3.777 expresados pinos, 1 .8 3 9  son de la especie de albor v los 1.938 restantes de la negral.
2.a El rematante de los 3.777 pinos mencionadcs podrá establecer, dentro de los límites de la corta, cinco talleres de sierra 

en los sitios que designe el Ingeniero del ramo que practique el marque o en blanco, á condición de no ocupar cada taller más 
extensión de la señalada por dicho Ingeniero; de no aserrarse en ellos madera que no tenga el marco del distrito forestal; de 
ser responsable de los daños que se causen al monte por el establecimiento de dichos talleres, y de cesar de funcionar éstos 
diez días antes de expirar el plazo para la extracción de Jos productos y limpia del monte.

3.a En este aprovechamiento podrán hacerse dos marque os en blanco, y en este caso, las operaciones de corta y labra 
podrán asimismo alternarse con las de extracción y limpia durante los dos plazos concedidos para dichas operaciones, enten
diéndose que no se hará el manqueo en blanco más que una sola vez en cada uno de los rodales en que está localizada la corta.
■ Soria 2 de Noviembre de 1903— El Ingeniero Jefe, Alejandro Izquierdo. -

Agencia ejecutiva de Granollers.

D. Manuel Tort Boix, Agente ejecutivo auxiliar de Ha
cienda del partido de Granollers.

Hago saber : Que en el expediente general de apremios que 
me hallo instruyendo en este término municipal por débitos 
de contribución territorial correspondientes al tercer tr i
mestre de 1903, y atrasos, con fecha de ayer se ha dictado la 
siguiente

«Proiridencia.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el apremio de segundo grado y recargo del 10 por 100 sobre 
el total del descubierto, á los contribuyentes morosos que figu- . 
ran en la anterior relación.

Notífiquese esta providencia á los interesados, á fin de que 
puedan satisfacer sus descubiertos dentro del plazo de veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se proce
derá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, designan
do al efecto las fincas que deban ser objeto de ejecución, y se 
librarán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad de este partido para la anotación preventiva del em 
bargo.»

Y hallándose comprendidos en la relación de que se hace 
mérito todos los deudores que al final se expresan, se lo noti
fico por medio del presente edicto para su conocimiento y de
más efectos procedentes en su derecho, á tenor de lo que pre
viene el último párrafo del art. 142 de la mencionada Instruc
ción, en el cual se hallan comprendidos, toda vez que, según 
informes de esta Alcaldía, son todos ellos de paradero ignorad- 
ó desconocido en la misma y todos cuyos interesados ó deudoo 
res son los siguientes:

D. Juan Farrés (Ral).
Pedro Larrisa.
IgnacioMasdans Mumbrú.
Ramón Qliver.
José Tura Valls.
José Barneda.

Herederos José Angli Margenat.
Herederos Andrés Calvó.
I). Andrés Capdevila (Vila).

Cayetano Oasart (Deus del Munt).
D .a María Más Morros.
D. Tomás Dasquens.
D. José Lloverás (Castellá).

José Mumbrú (Pedragosa).
Príncipe de Niceni.
Salvador Pares.
José Roca Umbert.

Viuda de José Robert.
B . Francisco Serrats (Mestre Coix).

B . Francisco Vallcorba.
José Vilardevall (Sileta).
Miguel Sistaré (Buchaquet).
José Raurell Coma.
Antonio Beu Sarrá.

Todos los cuales quedan por el presente notificados para to 
das las demás diligencias sucesivas del expediente, y les para
rá el perjuicio á que haya lugar y se hagan acreedores en de
fecto de la solvencia de sus respectivos débitos.

Caldas de Montbuv 8 de Octubre de 1903— E1 Agente eje
cutivo auxiliar, Manuel Tort B oix .—V.° B .°=E1 Delegado de 
Hacienda, Enlate. P—333

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Canillas 
de A lbayola.

B. Atanasio Carpena Pérez, Alcalde constitucional de est 
villa.

Hago saber: Que tramitado en este Ayuntamiento el co 
respondiente expediente á petición de Manuel Castro Mártir 
para justificar la ausencia de esta localidad de la persona d 
su padre Antonio Castro Jiménez desde más de diez años 
esta parte^ del cual resulta también que desde ese mism 
tiempo se ignora en absoluto su paradero, á los efectos preve 
nidos en la vigente Ley de Reemplazos y Reclutamiento, y d 
lo prevenido en el art. 69 del Reglamento para la ejecució 
de la misma, se publica el presente edicto por si alguien tien 
conocimiento de la actual residencia del mencionado Antoni

Castro Jiménez, se sirva participarlo á esta Alcaldía acompa
ñando la mayor suma posible de detalles y antecedentes, para 
que, sin menoscabo de la equidad y  justicia, pueda cumplirse 
lo preceptuado en la Ley.

Canillas de Albayola 20 de Noviembre de 1903.—Atanasio 
Carpena. M—232

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Jurisdición civil.

Juzgados de primera instancia.

ANDÚJAR

D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente se cita á Rosa Jiménez Bueno, conocida por 
Reyes, y á la llamada Rosalía, que como prostitutas se encon
traban en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el en que 
se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa que se instruye sobre robo de metálico y 
prendas á Josefa Carmona Hueso y á dichas pupilas; con la 
prevención que, de no verificarlo, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en Derecho.

Dado en Andujar á 27 de Octubre de 1903.=Enrique Cas- 
tellano— Por mandato de S. S., Pedro de la Vega.

JO—3242

ANTEQUERA

B. Federico Grande y  Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber: Que en dicho Juzgado y  Es
cribanía del Actuario se instruye sumario con motivo "de la 
sustracción de un mulo bayo, de cuatro años, de buena alzada, 
con una raspa negra de la cabeza á la cola y un botón en la 
capadura, así como un aparejo de trabajo, de la propiedad de 
Juan González Navarro, cuyo hecho tuvo lugar en la barriada 
de Cauche la madrugada del 23 del corriente.

Y  en su virtud, se cita á las personas que puedan dar no
ticias de su paradero, para que dentro del término de ocho 
días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
que si tuvieren conocimiento del paradero de dicho animal y 
aparejo, lo pongan á mi disposición en este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Dado en Antequera á 31 de Octubre de 1903— Federico 
Grande —El Escribano, Ventura Rodríguez. JO—3243

BARBASTRO

B. José Reynoso Biurrun, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Barbastro.

Por el presente cito y emplazo á l:s  parientes de Mariano 
Guetas, casado, de cuarenta y ocho años de edad, natural de 
esta ciudad, para que en el término de un mes comparezcan 
en este Juzgado ah efecto de oirles en el expediente de reclu
sión definitiva del mismo en un Manicomio; apercibiéndoles 
de que, pasado dicho término, contado desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se resolverá con ó sin 
audiencia, si no hubieren comparecido, pues lo tengo así 
acordado en providencia de hoy dictada en dicho expediente.

Dado en Barbastro á 30 de Octubre de 1903— José Reyno- 
so— El Escribano, Segismundo Palacios. JC— 193

B. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la ciudad 
y partido de Barbastro.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Andreu 
Arasanz, en ignorado paradero, natural y vecino de Sabas- 
bajas, de este partido judicial, provincia de Huesca, para que 
dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en 
el sumario que instruyo sobre hurto, en el que tengo acorda
da su prisión provisional; es de diecinueve años, soltero, esta
tura regular, delgado, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, 
viste ordinariamente pantalón, chaleco y chaqueta de patén 
oscuro ó de pana, pañuelo á la cabeza y alpargata abierta á 
la usanza del país; se le previene que, de no comparecer den 
tro del término expresado, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridt 
des del Reino, así civiles como militares é individuos de ] 
policía judicial, procedan á la busca y captura del menciona 
do Andreu, conduciéndolo en su caso con las seguridade 
debidas á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barbastro á 2 de Noviembre de 1903.— José Re  ̂
n oso .= L d o. P. Lucas Cañada. JO—3202

B. José Reynoso Biurrun, Juez de instrucción de la ciuda 
y partido de Barbastro.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Feliciano Fierr 
Nadel, natural y vecino de Costean, de veintinueve años d 
edad, soltero, bajo de estatura, color moreno, cara redonda 
ancho de espaldas y algo abultada la misino, pelo negro, bie: 
parecido; viste pantalón, chaleco y chaqueta de pana oscura 
camisa blanca con dibujo oscuro, pañuelo negro á la cabeza 
suponiéndose lleva consigo una escopeta sistema Remington 
el que se halla en ignorado paradero; para que dentro de die 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre 
sente en la G a c e t a  de M a d r i d , comparezca ante este Juzgado 
al que pertenece dicho pueblo, con el fin de responder ele lo 
cargos que contra el mismo resultan en causa que se le instru 
ye sobre robo; apercibiéndole que de no verificarlo será decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en Be 
recho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las ¿Autoridades 
así civiles como militares, é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y  captura del mencionado sujeto, y á si 
detención, caso de ser habido, conduciéndolo con las segurida 
des debidas á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, pue¡ 
así lo tengo acordado en auto de este día recaído en el referid* 
sumario, en el que he decretado la prisión provisional del in 
dicado Feliciano Fierro.

Dada en Barbastro á I.° de Noviembre de 1903 .= José Rey 
n oso .= L do. P. Lucas Cañada. JO—3201

BARCELONA—ATARAZAN AS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Guillermc 
Vallconeras Tarrasa y Antonia Armengual y Motas, el primert 
de cuarenta y  cinco años de edad, natural de Palma de Ma
llorca, hijo de Fernando y Ana; la segunda de veintinueve 
años de edad, natural de Pía de Matesa, hija de Pedro y Je- 
rónima, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de e s t a  provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan de rejas á dentro en las cárceles nacio
nales de esta ciudad, para responler á los cargos que les re- 
sutan en méritos de la causa criminal que contra los mismos 
me hallo instruyendo por hurto; con prevención de que, si no 
comparecen, serán declarados rebeldes.

Igualmente, encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los 
referidos procesados Guillermo Vallconeras Tarrasa y Antonia 
Armengual y Matas, y caso de ser habidos conducirlos, coi) 
las seguridades debidas, á mi disposición.

Bada en Barcelona á 30 de Octubre de 1903 .=Julio Martí- 
n ez.= P or mandado de S. S. y por B. Lorenzo Hernández, 
Romón Franqueza, Oficial. JO—3244

B. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
falsedad en documento público, se cita y llama á l ) .a María 
Colombo Russi, de ignorado paradero, y que tuvo su último 
domicilio en esta capital, calle de Fonollar, núm. 27, piso 
primero, para que dentro del término de ocho días, contade
ros desde el de la publicación de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia 
(Salón de San Juan), al objeto de proceder á la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibiéndola que, si deja de com
parecer, le parará el perjuicio á que hubiere lugar en De
recho.

Dado en Barcelona á 2 de Noviembre de 1903 .=Julio Mar- 
tínez.= A n te mí v por mandado de S. S., Ldo. Miguel Serrano.

JO—3245

B . Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
hurto de algodón, se cita y llama al procesado Francisco Fabá 
Forés, de ignorado paradero, para que dentro del término de 
diez días, contaderos desde el de la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de no
tificarle el auto de prisión contra él recaído en méritos de la 
referida causa; apercibiéndole que, si deja de comparecer, será 
declarado rebelde.

A l propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autori
dades, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado Francisco Fabá Forés, 
el cual es de treinta y cinco años de edad, hijo de Mariano 
y Francisca, natural de Tortosa, carretero y que dijo habitaba 
en la calle de Cabañes, núm. 82, tienda, de esta capital; po
niéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.

Bada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1903.=Julio Mar
tínez— P. M. de S. S. y por B . Lorenzo Hernández, Ramón 
Franqueza, Oficial. JO—3203

BILBAO

B. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antero Matía, de 
unos treinta y cinco ¡años de edad, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor o 
se constitituya en la cárcel del partido, con el fin de prestar 
declaración indagatoria en causa sobre estafa; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas l a s "Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura, y 
conducción del Antero Matía, si fuere habido, á la expresada 
cárcel, como comprendido en el art. 835 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 31 de Octubre de 1903.=M auro Santiago 
Portero— Ante mí, Francisco C. .10—3204
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Señas particulares de Antero Matía.

Pintado de viruelas, cara redonda y no suele usar bigote ni barba.
CÁCERES

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente, que se expide en méritos de causa crim inal que se instruye en este Juzgado contra Santos Guerra Solana, por el delito de hurto de grano, se cita y llama á dos sujetos desconocidos, de las senas que al ñnal se expresan, que en la noche del 23 al 24 del corriente le salieron al encuentro en el sitio llamado de la Jarilla de este término á dicho procesado y le amenazaron con matarlo si no accedía á las exigencias que le hicieron; al objeto de que en el término de diez días, á  contar desde l a  inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de que, si no lo verifican, les parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en Cáceres á 30 de Octubre de 1903.=Gonzalo Cardenal— Por mandado de S. S., Marcelino Rasero.

J 0 -3 2 0 5
Señas.

Un sujeto delgado, de estatura regular, color moreno, de unos treinta^anos de edad y viste pantalón pana pobre y chaqueta de paño bastante usada.
Y otro más grueso, también de estatura regular, de unos treinta años y viste pantalón de paño, blusa de percal oscura y con boina.

En el Juzgado de prim era instancia de Llerena se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Administración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado referido, que ha de proveer el Ministerio de Gracia y Justicia conforme al Real decreto de 2o de Diciembre de 1887.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Ju z gado dentro del término de quince días, á contar desde la in serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las dos provincias de este territorio, y  acompañando los documentos que acrediten la aptitud legal y profesional á que se contraen los artículos 3.°, 4.° y 32 de citado Real decreto.
( 'áceres 3 de Noviembre de 1903.—El Secretario de gobierno, Mariano Trillo. JO —3241

CARMONA
D. José Baleriola v Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de 350 metros de hilos telegráficos usado y bastante oxidado por algunos lados y dos soportes y aisladores también usados, que fueron sustraídos en uno de los últimos días de Septiembre último del sitio llamado el Cheucho de este té r mino; poniéndolos en su caso á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Carmona á 20 de Octubre del903.=Jose Baleriola. — El Actuario, Rafael López. JO—320o

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria intereso de todas las A utoridades de la Nación, tanto civiles como m ilitares y demás in dividuos de la policía judicial, la práctica de activas d iligencias para la busca y rescate de los efectos que al final se expresan, que fueron sustraídos en la mañana del 19 del actual del huerto San Francisco, de este término, de la propiedad de Santos Villar Sastre; poniéndolos, caso de ser habidos, á d isposición de este Juzgado con sus tenedores, si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Carmona á 30 de Octubre de 1903.=José Baleriola. =E1 Actuario, Juan Luis Morales. JO—3246
Señas de los efectos.

Una enjalma, una pegadura, una cinchera, y una entre- manta.

I). José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de cuatro cerdos, como de de diez á once arrobas de peso cada uno, y herrados en la culata, con uno que figura una c ircunferencia, de la propiedad de D. Gregorio Valverde Gallegos, que fueron sustraídos en la noche del 18 al 19 del co
rriente mes, de terrenos del cortijo que en este término nombran Villarejo; poniéndolos, en su caso, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítim a adquisición.Dada en Carmona, á 29 de Octubre de 1903.=José Baleriola.—El Actuario, Rafael López. JO—3208

D. José Baleriola y Albaladejo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.Por la presente se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y rescate de cinco jáquimas granas con cabestros de cánamo y cadenillas, cinco tapacuellos de cuero y dos entremantas encarnadas, que en unión de otros efectos y cinco caballerías, fueron robados en la dehesa del Granadillo, de este término, como á las veintiuna y trein ta  ó veintidós horas del 29 de Julio ú ltim o, pertenecientes á D. Fernando Parladé Here- dia; poniéndolos en su caso á mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gítim a adquisición.Dado en Carmona á 24 de Octubre de 1903.=José Balerio
la.=E1 Actuario, Rafael López. JO—3207

CELANOVA
D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de la 

villa y partido de Celanova. .Hago notorio: Que del patio de la casa de D. Dalmino Rodríguez, de esta población, ha sido hurtada, la tarde de ayer, una burra de pelo entre castaño y negro, sin esquilar, de unas cinco cuartas de alzada, de tres á cuatro años de edad, herrada de las manos, con el hocico blanco y alrededor de los ojos

los pelos blancos; con una albarda de las comunes del país, bastante usada, cincha de becerro nueva, un sacó de esparto viejo, una colcha, también vieja, de algodón con mezcla de lana vieja, cuya burra llevaba una cabezada de correa vieja con ramal de yerro delgado.Pin su vista, en el sumario que con tal motivo instruyo, acordé requerir á las Autoridades y agentes de la policía ju dicial, para que practiquen averiguaciones á conseguir descubrir el autor ó autores del hurto de dicha burra, y ponerlos, en tal caso, á disposición de este Juzgado.
Dado en Celanova á 30 de Octubre de 1903.=Eduardo Carmena V aldés.=D . S. O., Constantino Fernández.

JO—3209
CIEZA

D. Agustín Llopis y Candela, Juez de instrucción de esta villa de Cieza y su partido.
Por empresente edicto se cita, llama y emplaza á Pascual Alacid López, de cuarenta y ocho años de edad, viudo, jornalero, natural y vecino de Fortuna, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en la causa que me encuentro instruyendo sobre hurto de oliva; bajo apercibimiento que, de no comparecer, le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 1
Dado en Cieza á 3 de Noviembre de 1903.=Agustín Llopis. = P .  S. M., Domingo García Marín. JO—3210

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de policía judicial, y en el mío les ruego y encargo procedan á la busca y rescate de dos cadenas de hierro de unos cuatro metros y medio de largo cada una, con eslabones grandes, que fueron sustraídas del paso á nivel situado en el kilómetro 440 de la línea ferrea de Madrid, en la m adrugada del 6 del actual; y á la detención del autor ó autores de la sastración, poniendo unas y otros, caso de ser habidos, á mi disposición, con la persona en cuyo poder se encuentren si no justifica su legítima adquisición.
Dado en Córdoba á 28 de Octubre de 1903.=Alejandró Rodríguez y S ilva.= E l Escribano, Teodomiro Fernández

JO—3211

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por el término de diez días, desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , á Juan Rodríguez Guillén, natural de Jerez de la Frontera, viudo, de veintiocho años, jornalero, vecino de Sevilla, calle Campamento, núm. 19, y á Antonio Vega Ruiz, vecino del Carpió, para que comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que se instruye por hurto de caballerías á D. José Suárez Varela v Alcaide.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, m ilitares y de la policía judicial, se sirvan ordenar se proceda á la busca y presentación de dichos individuos.Dado en Córdoba á 30 de Octubre de 1903.=Alejandro Rodríguez.=E1 Actuario, por mi compañero Sr. Ravé, Federico Duarte. JO—3212

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción' de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y llama por término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al autor ó autores del robo del mulo y efectos que á continuación se expresan, para que dentro de dicho término comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo por robo; bajo apercibimiento de que, si no comparecen, les parará el perjuicio á que haya lugar en Derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju dicial. procedan á la busca del mulo y demás efectos, y caso de ser habidos los pongan á mi disposición mon la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a adquisición.Dado en Córdoba á 30 de Octubre de 1903.=Alejandro Rodríguez / S ilva .= E l Actuario, Manuel Guillén. JO—3213

Señas del mulo y efectos.
Un mulo castaño oscuro, de veinte años, mediano; una blusa de algodón; pantalón de ídem; camisa blanca, y un par de calc etines; todo ello en una talega azul; un aparejo; aguaderas de esparto para cuatro cántaros; un cántaro de lata con 

cuatro azumbres de leche.
ESTEPONA

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado Rafael Jiménez Mena, conocido por Ranieto, natural de A rdales, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado y á responder á los cargos que le. resultan en causa que se le sigue por hurto de un jumento; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que 
haya lugar.A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así c iviles como militares, y mando á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de 
este Juzgado.Dada en Estepona á 30 de Octubre de 1903.=Pedro Cena
rro Sánchez. JO—3214

GARROVILLAS
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de esta 

villa de Garrovillas y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado y condenado Casimiro Marcliena Velázquez, conocido por F ran cisco, hijo de Manuel y Candela, soltero, natural de Brozas, vecino de Mata de Alcántara, jornalero, con instrucción, de mediana conducta, con antecedentes penales, y de veintinueve años de edad, para que en el término de diez días, á con

tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y su Sala Audiencia, al objeto de extinguir en la cárcel de esta población la pena de cuatro meses y un día de arresta mayor, que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Cáceres en sentencia dictada por ki misma en la causa que contra dicho sujeto se instruyó por hurto de un cerdo de la propiedad del vecino de Aeebuehe Ignacio Pérez Díaz.
Asimismo, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de mencionado sujeto; poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Tribunal con las seguridades convenientes, pues así lo tengo acordado en el expediente de ejecución de sentencia de la causa antes mencionada.Dado en Garrovillas á 31 de Octubre de 1903.=Félix Ama- rilla s .= P . M. de S. S, el Secretario, Damián Blanco.JO—3215

GRANADA—SALVADOR
D. Francisco García Berdoy, Juez de instrución del d istrito del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José Machado Jiménez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Juan y Vicenta, casado, escribiente y de veintitrés años, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 

c e t a  d e  M a d r i d , comparez/a en este referido Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 7, á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le siguió por los delitos de falsedad, quebrantamiento de condena é infidelidad en la custodia de documentos; bajo apercibimiento que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan á la busca y captura de indicado reo, y habido que sea, lo conduzcan á la cárcel de esta ciudad á disposición de su Audiencia.Dado en Granada á 2 de Noviembre de 1903.=Franeisco G arcía.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto. JO—3247
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la pre&ente requisitoria y térm ino de diez días, cito, llamo y emplazo á Juan Ayala Garrido, cuyas demás circunstancias personales se ignoran hasta el presente, y procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de hurto, para que en el expresado término se presente ants el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en Derecho hubiere lugar.Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades o rdenen á sus agentes procedan á la busca y captura del referido Juan Ayala Garrido, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dado en Jerez de la Frontera á 31 de Octubre de 1903.= Segundo A chutegui.=Antonio Camacho. JO—3217
LA ALMUÑI A

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción de La Ál- munia.Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Avelina Cavero Martín, de veintiocho años de edad, soltera, sin profesión, transeúnte, con residencia en Oviedo, sin que consten más datos, para que dentro de nueve días comparezca ante este Juzgado á ratificarse en la declaración de perdón que consta  en la escritura que otorgó en la villa de Alágón el 8 de Septiembre último; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dado en La Almunia á 31 de Octubre de 1903.=Enrique Sáiz.=E l Actuario, Florencio Moya. JO —3218
LA CAROLINA

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se citan, llaman y emplazan á los que sean autores de robo de dinero y efectos que se expresarán, llevado á efecto la noche del 13 del presente mes eii una casilla de mineros de la mina Majada Honda, término cleGuarromán, haciéndoles saber que en el término de diez días siguientes á su inserción en los periódicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de la Intendencia,para responder á los cargos que les resultan; apercibidos que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á Derecho.Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares de la Nación, para que se dignen dar las órdenes oportunas á sus dependientes y agentes para, que procedan á la averiguación de quiénes sean los autores y á la busca de los mismos y á su captura como también á la"busca de lo robado, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado.Dada en La Carolina á 22 de Octubre de IP03.=Pablo Gar- zón .=P . S. M., Antonio Manjón Magaña. JO—3219

Efectos robados.
Propiedad de D. Pascual Tapia y D. Antonio Sagra Rubi- ral ta:Una muía, edad cerrada, casi ciega, pelo castaño, alzada la marca; el aparejo de la misma, un saco con paja y cebada del pienso de dicho! semoviente.Propiedad de Andrés Carrasco García:Cuatro cajas de dinam ita de primera clase.Una caja de cápsulas.Un hatillo para minero.Una cadena de reloj.Siete pesetas en metálico.Una m anta bufanda nueva.Una zalea blanca en buen uso.Un talego de tela con comida.Propiedad de José Pedrosa:Un hatillo para minero.Una talega con comida.Propiedad de Juan Martínez:Una pistola.Tres pesetas en metálico.Una talega con comida.Propiedad de Francisco Carrasco García;Una talega de tela con comida.

LA UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de esto partido.
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A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia c iv iry  demás agentes de policía judicial de la Na
ción, bago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del 
infrascrito se instruyó sumario por el delito de disparo contra 
José Luque Muñoz, de veinticinco años, soltero, jornalero, ve
cino de La Unión, y cuyo actual paradero se ignora, y en carta 
orden superior lie acordado expedir la presente requisitoria por 
la que en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q .D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo, 
sn su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
ía Audiencia de Murcia en las cárceles de aquella capital. ^

A' para que se persone en el mismo á la celebración del jui
cio oral en dicha causa, se le concede el término de diez día.s, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la Lev, por su rebeldía.

Dado en La Unión á 3 de Noviembre de 1003. =  Francisco 
S. 01mo.=zP. S. M., Federico M. Rico. JO—3248

. M ADRID— CENTRO

I). Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Vizcaya 
Luna, sastre, soltero, de veintinueve anos, que vivió en la 
calle de Buena vista, 55, segundo, centro, ignorándose su a c 
tual paradero y demás circunstancias, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente aben que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en mi 
S a l a  A u d i e n c i a ,  sita, en el Palacio de los Juzgados, calle del 
general Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión y 
contestar á los ’cargos que contra él resultan en causa que se 
k  sigue por estafa; apercibido que,pie no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio^ que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
v ordeno á los agentes de "la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzuado ó en la cárcel.

Madrid 30 de Octubre de 1903.=Cayetano García Montes. 
El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—3.249

D. Cayetano García Montes, Juez de primera Instancia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D, Emilio Calve 
Navarro, que habitó en la calle de Alcalá, núm. 4, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle 
declaración indagatoria en la causa que se le sigue por que
brantamiento de depósito; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere
lugar. ^

" Al mismo tiempo, ruego y encargo^ á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas senas personales^ se 
Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 4 de Noviembre de 1903.=Cavetano García Montes. 
El Escribano, Joaquín Ferrer. JO—32o0

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia é 
Instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rosa Cañas Lande- 
nes, de unos veinte años de edad, soltera, sirviente, cuya de
más filiación y  paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de recibirla declaración inda
gatoria en el sumarlo que se sigue por hurto; aperdibida que, 
de no verificarlo, será declarada rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l mismo t i e m p o ,  ruego y ancargo á todas las Autoridades 
v  o r d e n o  á l o s  a g e n t e s  de la policía judicial, procedan á la 
b u u  i d e  la  e x p r e s a d a  procesada, cuyas señas personales son: 
* V  t u r a  r e g u l a r ,  p e l o " castaño, color moreno, ojos negros, y 
< i A  la b i a  a z u l  m a r i n o  y  blusa del mismo color, y en el caso 
ir >cr habida ia  p o n g a n  á mi disposición en este Juzgado.

M tdrid á 19 de Octubre de 1903 ,= C  ave taño García Mon
tes. .--El Escribano, José María Toscá. JO—3220

MADRID — CONGRESO

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado y Escriba
nía del Infrascrito, como sucesor en el archivo de la suprimi
da .'que desempeñó D. Francisco Fernández de la Torrease 
tramitan diligencias civiles sobre alzamiento de la retención 
de cantidades"que la Compañía de Ferrocarriles del Norte de 
España tenía que entregar á D. Pedro Barmarín, y que estaba 
decretada en treinta de "Octubre de mil ochocientos sesenta y 
siete en juicio ejecutivo, á instancia de D. Manuel Germán y 
Monge, en cavas actuaciones se ha dictado la siguiente

providencia .— Juez, Sr. Beneyto.—Juzgado de primera ins
tancia del C o n g r e s o .  — Madrid dieciséis de Octubre de mil no
vecientos tres.

Vistas las precedentes actuaciones remitidas por el Juz
gado de primera instancia del distrito de la Universidad, y 
constando que á. virtud de oficio de quince de Septiembre de 
mí] ochocientos ochenta y cuatro del Juzgado de primera ins
tancia del Centro y Escribanía de D. Donato Toledo, que fué 
suprimida, estando hoy su archivo á cargo del Escribano y Se- 
cretario de gobierno D. Felipe González Bernabé^en autos se
guidos por D. Pedro Barmarín contra la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte, se interesó se hiciera saber á D. Manuel 
Germán v Monge, á cuya instancia y á virtud de oficio del 
Juzgado de primera instancia de Bueiiavista de treinta de Oc- 

de mil ochocientos sesenta y siete, Escribanía de don 
Claudio Sauz y Barea, hoy suprimida, y á cargo del infrascrito 
Escribano, como Secretario de gobierno del Juzgado^de pri
mera instancia del Congreso, se había librado en el juicio e je 
cutivo seguido por el D. Manuel Germán y Monge, contra don 
Pedro Barmarín, para que se retuvieran á éste las cantidades 
que tuviera que percibir de la Compañía del Ferrocarril del 
Norte, se le liiciese saber que en el término de nueve días 
compareciera á hacer uso del derecho que se creyera asistido 
sobre las cantidades que la citada Compañía del Ferrocaril del 
Norte fué condenada á pagar al referido Barmarín, que se ha
llan en la Caja general, bajo apercibimiento de que, trans
currido dicho termino sin verificarlo, se entregarían á don 
Francisco Fernández, acreedor del Barmarín, que la había re-

Avisos de esta Corte y G a c e t a  d e  M a d r i d , se publicaron edic
tos en doce y quince de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cinco, citando y emplazando al D. Manuel Germán y Monge, 
vecino que fué "de esta Corte, y cuyo dom icilio se ignora, ó á 
sus herederos, si hubiere fallecido, para que en el preciso tér
mino de nueve días comparecieran en los autos contra D. Pe
dro Barmarín; en la inteligencia de que, pasado dicho término 
sin verificarlo, quedaría alzada la retención de cantidades que 
la Compañía de los Ferrocarriles del No? te tenía que entregar 
al D. Pedro Barmarín, y que estaba decretado en treinta de Oc
tubre á instancia de D. Manuel Germán y Monge :=A  isto que á 
pesar del tiempo transcurrido no ha comparecido persona al
guna á hacer uso del derecho que se creyera asistido para im 
pedir el alzamiento de la retención interesada, hoy por el Juz
gado de la Audiencia, á nombre de D .a Aureliana de Marcos, 
en autos contra D. Pedro Barm arín:=Se declara alzado el em
bargo v retención que por oficio de treinta de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y siete del Juzgado de primera instancia 
de Bueiiavista, y á instancia D. Manuel Germán y Monge, en 
autos contra D. Pedro Barmarín, se decretó de las cantidades 
que la Compañía de Ferrocarriles del Norte tenía que entre
gar el D. Pedro Barmarín; y comuniqúese esta providencia, 
Riego que sea firme, al Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad v a l Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, con los oportunos testimonios, para 
los efectos correspondientes, y anuncíese esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Diario oficial de Avis-os, de esta 
Corte, por medio de edictos, con inserción de esta providencia, 
verificándose igualmente en estrados. Lo manda y firma S. S. 
Doy fe .= B en ey to .= A n te  mí, Ezequiel Arim endi.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según está 
acordado, expido el presente en Madrid á 30 de Octubre 
de 1903. =  Joquín Benevto. = : Ante m í , Ezequiel Arizmendi.

H * JC— 194

M ADRID—CHAMBERÍ

D .  José Peláez y  Rodríguez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Prieto Sal
vador, natural de Zapardier, provincia de Avila, hijo de Froi- 
lán y de María, soltero, jornalero, que ha vivido en la calle 
de Santa Engracia, 43, primero, y cuyo actual paradero se ig 
nora y de veintiún años de edad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se Inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en .mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en el sumario que contra el mismo instruyo por es
tafa; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, más bien alta, moreno, usa bigote poco po
blado, ojos negros, y viste pantalón de pana, blusa ó ameri
cana y gorra, y en el caso de ser habido, lo pongan á mi d is
posición en concepto de preso comunicado en la prisión ce 
lular.

Madrid 31 de Octubre de 1903.=Mosé Peláez.
JO—3221

M ADRID— HOSPICIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye contra Pedro 
González Juárez y otros por corrupción de menores, se cita á 
María Josefa, que ha tenido su domicilio en la calle del O li
var, 56; á José González, en igual domicilio que la anterior, y 
á Gregorio Carrascosa, ignorándose el actual paradero de to 
dos, para que comparezcan en su Sala Audiencia,^ sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de prestar declaración en la indicada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarados incursos en la multa de 25 pese
tas, con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin-de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1903.= V .°  B .°=E1 
Sr. Juez, Javier M illán.=E l Escribano, José María de Antonio.

JO—3222

M ADRID—LATINA

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y ^emplazo á Toribio Casimiro 
Pablo Bayona Yara, de veinte anos de edad, hijo de Pablo y 
Juana, soltero, natural de Quesada, partido de Cazorla, de
pendiente de comercio, que vivió calle de García Paredes, 17, 
patio, núm. 35, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto dictado por la Superioridad en 
el sumario que se le sigue por tentativa de hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales se desco
nocen, y, en el caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
en la Cárcel celular.

Madrid 30 de Octubre de 1903.~Luis R u bio .= E l Escriba
no, Ldo. Juan Cobo Canalejas. JO—3251

En virtud de providencia dictada el 30 de Octubre último 
por el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Latina, 
de esta Corte, que conoce de la demanda declarativa de mayor 
cuantía, promovida por D. Julián Averbe y Rico, como cesio
nario en es . ritura pública de un crédito por honorarios del Le
trado D. Pedro Vicente Buendía^ contra D. Francisco Prat y 
Armesto, sobre reclamación de diez mil pesetas que importa 
dicho crédito, sus intereses legales, gastos y costas, se empla
za con dicha demanda, que ha sido admitida por aquella pro
videncia, al expresado Prat y Armesto, contra quien se dirige 
y cuyo actual paradero y dom icilio se ignora, para que dentro 
de los nueve días improrrogables, siguientes al de la publica
ción de esta cédula, comparezca en los autos, personándose 
en forma; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en Derecho.

Madrid 4 de Noviembre de 1903.= V .°  B .°=E1 Juez de pri
mera instancia, Rubio. =E1 Escribano, Juan García Inés. ^

MEDINA SIDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente intereso de las Autoridades, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial la práctica de diligencias para 
la busca y ocupación de las caballerías que se resonarán, y que 
fueron hurtadas en la dehesa de Majada Verde, de este termi
no, la madrugada del 24 al 25 del actual, á D. Joaquín Abreu 
Herrera, vecino de Tarifa; y caso de ser habidas sean puestas 
á mi disposición con sus tenedores, caso de no acreditar su 
legítima procedencia.

" Medina Sidonia 30 de Octubre de 1903.=Rufino Quintana. 
José González. JO— 3223

Sedas de las caballerías.

Un mulo tordo oscuro, de dos á tres años, buena alzada, 
cabeza acarnerada y herrado.

Otro castaño oscuro, manco de una mano, del mismo h ie
rro y edad que el anterior.

Otro de un año, rojo y herrado.
Y un potro de clos á tres años, con un sobrehueso en cada 

mano y herrado.

Á virtud de providencia dictada ante mí con esta fecha por 
el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario por in
cendio en la dehesa Jautor, término de Alcalá de los Gazules, 
perteneciente al Excmo. Sr. Duque de hernia, vecino de Ma
drid, se cita á dicho perjudicado, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, contados desde la inser
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle declaración en dicha causa y 
ofrecerle el procedimienio con arreglo á Derecho; bajo los 
apercibimientos legales, si no comparece.

Medina Sidonia 3 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, 
José González. JO—3252

MURCIA—CA TEDR AL

D. José Soler y Durán, Juez de instrucción del distrito de 
la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
teban García Guirao, natural y vecino de esta ciudad, hijo de 
Esteban y Matilde, soltero, de veintiséis años de edad, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue sobre 
rapto; apercibiéndole que, de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como militares, y ordeno á los individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del repetido procesado.

Murcia 31 de Octubre de 1903.=Josó Soler .=£E1 Actuario, 
Eduardo Y .

JO—3224

ORCERA

D. Domingo Maseres y Dorado, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Manuel 
Caravaca Tiscar, conocido por Pedro El Tuerto de la, Oiriaca, 
para que en el término de diez días, á contar desde el siguien
te al de la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta 
provincia de Jaén y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á prestar inquisitiva y responder de los cargos que 
le resultan en causa que instruyo ante la fe del que refrenda, 
sobre hurto de veintiséis cabezas de ganado cabrío, propiedad 
de José Parra y Parra, vecino de Santiago de la Espada; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial, procedan á 
la busca, prisión y condución á la cárcel de este partido del 
repetido procesado, de treinta y dos años de edad, hijo natu
ral de Oiriaca Caravaca Tiscar, soltero, aserrador, natural de 
Cazorla, sin residencia fija, cuyo paradero se ignora, y es de 
estatura regular, delgado, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ne
gros, color moreno, barba cerrada y afeitada, tuerto del ojo 
derecho, vistiendo blusa ozul, pantalón oscuro, alpargatas y 
sombrero negro de ala ancha.

Dada en Orcera á 30 de Octubre de 1903.=Dom ingo Mase- 
res. = P .  S. M., Rafael Ceres. , JO—3225

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente, que se expide en méritos de causa crim i
nal que se sigue en este Juzgado por sustracción de tres caba
llerías menores de Ja propiedad del vecino de Yévenes Anto
nio Rojo y Valle, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y mando á los agentes de la policía judicial procedan con 
actividad y celo á la busca y ocupación de dichas caballerías, 
y la detención de las personas en cuyo poder se hallaren si no 
acreditasen su legítima procedencia.

Al propio tiempo se llama á las personas que puedan dar 
razón de los presuntos culpables de dicha sustración ó del he
cho sumarial, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado á prestar declaración por lo condu
cente; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgáz á 24 de Octubre de 1903.:=AEnrique A gu i
lera de P az.~A nte mí, Eloy G. Pintado. JO—3226

Señas de las caballerías.

Una burra de ocho años, pelo negro, hocico blanco, la teta 
derecha más caída que la izquierda, estatura más bien peque
ña y noble.

Una bucha hija de la anterior, de dos años de edad, pelo 
negro, algo almendrada de atrás, con el hocico más oscuro 
que la madre.

Otra bucha también hija de la primera, de un año de edad, 
pelo rucio, pelicana, bastante redonda, y casi tan alta como 
las anteriores.

POLA DE LENA
D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción del par

tido de Leua.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Blay Mestres, de diecinueve años de edad, 
soltero, de oficio panadero y confitero, natural de Hombrío de
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Campo { i a r r a g o n a ) , y s in domicilio, cuyas señas son: e s ta tu ra  
mas a l ta  que baja, pelo negro, barba afeitada, color tr igueño, 
nariz y boca regula r;  viste pantalón , chaleco y chaque ta  de paño color canela claro, a lpargatas  y boina negra , ig no rá n 
dose su  ac tual paradero; para  que dentro del term ino de diez 
días, á contar  desde la publicación de la presen te  en el Bole
tín o fic ia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado  con objeto de prac t icar  una dil igencia en 
causa que contra  el mismo se ins truye  por estafa; aperc ib ién
dole que si no compareciese en el expresado térm ino le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las A utoridades  y d e 
pendien tes  de la policía judicial,  procedan á la busca, captura  
y conducción á la cárcel de este partido  del referido procesado á disposición de este Juzgado.

Mado en Pola de Lena á 30 de Octubre de 19,03.=Felipe 
F e rnández  Quirós. =  P. M. de S. S., Canuto Hevia Alvarez.

J O —3227
POLA DE LENA

D. Felipe Fernández  Qairós, Juez de instrucción de Pola 
de Lena.

Por la p resente requis itoria  cito, llamo y emplazo á Leo
nardo Alvarez, de veintiséis años de edad, hijo de Josefa y de 
padre  desconocido, soltero, na tu ra l  de San Antolín  de Ibias, 
part ido  judicial de Cangas de Tineo y vecino que íué de Abla- 
ña, concejo de Micres, jornalero, sin instrucción, cuyo actual 
paradero  se ignora, para  que en el térm ino de diez días, con
tados desde el s igu ien te  al de la publicación de la presente  en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca an te  este Juzgado á responder á los cargos que le r e 
su l tan  en la causa que se le formó sobre hurto ; bajo apercib i
m iento  que de no verihcarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá  el perjuicio á que haya luga r  en Derecho.

Al propio t iem po, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ag en tes  de la policía judicial procedan á la busca y cap tura  
del expresado Leonardo Alvarez, y caso de ser habido le pon 
gan  en las cárceles de esta villa á mi disposición.

Dada en Pola de Lena á 2 de Noviembre de 1903 .= Felip e  
F ernández Q u iró s .= P o r  mandado de S. S., Víctor F. Miranda 
y Careda. J O - 3 2 5 3

POSADAS
D. Alfonso P alm a Blázquez, Juez de instrucción  de este 

partido .
Por v ir tud  de la p resente  requis i to r ia ,  que se in se r ta rá  en 

la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales  de esbi provincia y  
las de Granada v Cádiz, se cita y llama á José Brieio, na tu ra l  
de Granada, vecino de La Línea de la Concepción, de c u a ren 
ta  y  siete años de edad, e s ta tu ra  regu la r ,  moreno, delgado, 
algo caído de hom bros,  viste sombrero Illanco sin cin ta, ch a 
qu e ta  de paño con listas blancas, blusa y  chaleco claros, faja 
negra ,  pan ta lón  de pana, botas blancas y como señas p a r t icu 
lares una  cicatriz en la oreja derecha; para  que en el té rm ino  
de diez días, contados desde la inserción de la presente  en d i 
chos periódicos, comparezca ante este Juzgado á pres tar  d e 
claración <oi (ó sumario que se. sigue contra  Bartolomé J i m é 
nez i Apósito  a T o i o i s ó n ,  por hurto  de un mulo y una jaca de 
la propiedad d«*. Cayóla no Mu A >z López, vecino de H u m á d m e 
los, cuyo h e c h o  se verificó ia noche del 2b al 2ó do Jun io  del 
corriente año en terrenos del cortijo del Burcio, del expresado 
té rm ino  de H u m ád m elo s .  Se apercibe al Brieio de que, si no 
comparece en dicho plazo, le parará  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda clase de A u to r i 
dades y agentes  de la policía judicial la prác tica  de activas y 
eficaces diligencias para la busca y cap tu ra  del José Brieio, y, 
caso de ser habido, lo pongan á disposición de este Juzgado, 
en clase de detenido, en la prisión p reven tiva  de esta villa , 
pues así lo tengo acordado en ed mencionado sumario.

Dado en Posadas á 2(5 de Octubre de 1903.—Antonio P a l 
m a .- -E l  Escribano, Félix  Nogués. J O —3228

RONDA
1). Bartolomé Morales del Valle, Juez interino de in s t ru c 

ción de esta ciudad y su partido .
Por la presente  requisitoria se citan,  l lam an1'}7 "emplazan á 

los procesados José Becerra D uran y Antonio Vergara  García, 
vecinos de A rria te ,  m iem bros  de la J u n ta  d irec t iva  de la 
Sociedad de oficios varios «La Unión de Arriate», para  que 
den tro  del té rm ino  de diez días, á contar des le la publicación 
de la presente  en el último periódico oficial que la inserte ,  
comparezcan an te  este Juzgado á responder de los cargos que 
les re su l tan  en la causa que contra los mismos y otros se sigue 
por el delito de sedición; prevenidos que de 110 comparecer 
serán declarados rebeldes, parándoles los perjuicios consi
guientes.Por tan to ,  de pa rte  de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. 1). G.) exhorto y encargo, y de la mía ruego á todas las 
A utoridades  de la Nación, procedan á la busca, cap tura ,  p r i 
sión y conducción de dichos dos individuos, consignándolos 
en estas cárceles á mi disposición.

Dada en la c iudad de Ronda á 28 de Octubre de 1903 .=  
Bartolomé Morales del V a l le .= P .  8. M., AL Morales.

JO — 3254

SAN CLEMENTE
D. Francisco Nicolás R ueda  y F ernández de Cañete , Juez 

de p r im era  ins tancia  de esta vil la y su partido.
Por el presente  cuarto edicto, hago saber: Que D. Donato 

Collantes Carnero, R eg is trador  de la propiedad que fué dé 
esta v illa  y su partido ,  falleció en 10 de Agosto 1899, y por 
tan to  cesó en el desem peño de su  cargo.Solicitada por los herederos  del finado la devolución de lá 
fianza que te n ía  p resen tada ,  he acordado, de conformidad á lo 
d ispuesto  en el a r t .  306 de la Ley Hipotecaria  y 277 del R e 
glam ento  pa ra  su ejecución, citar á los que ten g an  que d e d u 
cir a lg u n a  reclamación contra  la fianza del expresado Sr. Don 
Donato Collantes, para que en el plazo de tres  años, que e m 
pezó á contarse en 26 de Abril de 1902, la p resen ten  en el J u z 
gado de p r im era  ins tanc ia  de este partido ,  único en que el 
finado desem peñó su cargo en concepto de Regis trador  p ro 
pietario.Dado en San Clem ente á 4 de Noviembre de 19í)3 .=Fran-  
cisco Nicolás R u e d a .= P .  S. M., Salvador Orozco. J O—32d5

SAN FERNANDO,
Á v ir tud  de providencia dic tada hoy por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido en el sumario que ins truye por sus
tracción de efectos, se c ita  por medio do la p resente a José 
García, que es de es ta tu ra  regalar,  polo negro, cara ancha y 
barba poblada, conocido por el Sordo Canniron, y a J u a n  lo -

ciño (a) Juanil lo  el Quinto, ambos vecinos que fueron de esta 
c iudad, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
s iguien te  al en que aparezca la presente  inser ta  en la G a c e t a  
df^ AIa d r i d , comparezcan en este Juzgado, sito en la p lan ta  
baja del A yuntam ien to ,  con el fin de que pres ten  declaración 
en el indicado sumario; apercibidos que de no efectuarlo les 
parará  el perjuicio á que hubiere  lugar.

Y  para  conocimiento de dichos individuos se expide la p re 
sente y otros de igual tenor en San  Fernando  á 30 de Octubre 
de 1903.=E1 Secretario , Francisco Sánchez Cortés.

J  O—3229
SAN RUQUE

E n  vir tud  de^ providencia del Sr. Juez de instrucción  de 
este partido , se cita á Luis Salgado Ebrio, cuyo ac tual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el s iguien te  a.1 en que aparezca inserto el p re 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro 
vincia, comparezca an te  este Juzgado con objeto de ofrecerle 
el sumario que, bajo el núm . 127 del corriente año, se ins truye  
por el delito de lesiones á su m ujer  Francisca Pino Jimeno, 
contra J u a n  Lozano García; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Noviembre de 1903. = E 1  Actuario, L icen
ciado, Manuel Alcaide. JO —3257

E n v ir tud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido , se cita á Manuel F igueroa,  vecino que fué de La 
Línea, en la A tu nara ,  y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para  que en el término de diez días, contados desde el 
s iguiente ai en que aparezca inserto el presen te  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca an 
te este Juzgado con objeto de recibirle declaración en el su-  m arm  que, bajo el núm . 503 del corriente año, se instruye por 
el delito de ten ta t iv a  de robo al mismo; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 3 de Noviembre de 1903. = E 1  Actuario, Ldo. Ma
nuel Alcaide. JÓ —3256

SAN SEBASTIÁN
D. Luis  G mez de Arteche, Juez de instrucción de San 

Sebastián  y su partido.
Por la presente req uisitoria se cita, l lama y  emplaza al pro

cesado Pedro Zabala Berro tarán ,  de veinticuatro  años de edad, 
hijo de Aíanuel y de Ju an a ,  na tu ra l  y vecino de F uen terrab ía ,  
hoy en ignorado paradero, de oficio" pescador, y  cuyas señas 
particulares  son: es ta tu ra  alta,  color moreno, ojos castaños, 
pelo negro, nariz y boca regula r;  viste camisa blanca, blusa y 
pantalón de te la  negra, a lpargatas  y boina negra; pa ra  que en 
el té rm ino de diez días, contados desde la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  AIa d r i d , comparezca en este Juzgado 
á fin de am pliar su declaración indagato ria  en causaque se 
le s igue sobre hurto  de cuerdas.

Al propio tiem po, encargo á las Autoridades y dem ás i n 
dividuos do la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y 
conducción á este Juzgado del procesado Pedro Zabala, caso 
de sor habido.

Dada en San Sebastián  á 3 de Noviembre de 190 3 .= L uis  
Gómez de A r te c h e .= P .  S. AL, Pedro Balmaseda.

J O —3258
SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander,  en providencia 
d ictada en causa por uso indebido de documentos y nombres 
para em barcar para U ltram ar,  tiene acordado que se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá ,  pa ra  que dentro  de 
diez días, desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  ALa d r i d , 
comparezca ante el Juzgado de instrucción de Santander, .  
San ta  Lucía, 1, 4.°, á pres tar  declaración en el sumario de r e 
ferencia; bajo apercib im iento  de que, de 110 comparecer sin 
justa  causa que se lo impida, incu rr irá  en una m ulta  de 5 á 50 
pesetas.Eugenio García  Aíenéndez, vecino de Salas, partido de Bel- 
monte.Y para que la citación tenga  efecto, libro la presente, que 
firmo en San tander á 2 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario, 
Jesús  Enolio. JO —3230

D. Francisco Aíariínez Arald)S, Juez de ins trucción del 
partido de San tander.E 11 v ir tud  de la presente , que se expide en m éritos  de la 
causa criminal sobre hur to  de un reloj contra Joaquín  Pablos 
Prieto,  hijo de Eusebio y de Alaría, de t re in ta  y un anos, sol
tero, jornalero, na tu ra l  y vecino de Salamanca, que vivió Co
rredera ,  núm . 6, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
l lam a v em plaza al mismo, á fin de que d en tro  del té rm ino  de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado, p a r a l a  
p r á c t i c a  de una diligencia de justicia; apercibido de que, si 
deja de verificarlo, será declarado rebelde y le parará  el p e r 
juicio á que haya lugar  con arreglo á Derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. Al. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. Le G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes  de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción an te este Juzgado de referido p ocesado.

Dada en  San tander  á 3 de Noviembre de 19Q3.=Francisco 
Aíartínez Acaldes.=P. S. AL, J u an  Castillo. JO 3231

S E V IL L A -M A G D A L E N A
D. J u a n  José Carazony y Salas, Juez  de ins trucción del dis

trito de la Alagdalena de esta ciudad.Por la p re te n te re q u is i to r ia  hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia  civil y demás 
agentes  de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Antonio V erger  y Fabié se ins truye  s u m a 
rio por el delito de hu r to  contra  Francisco H ernández C as t i 
llo en el que se ha  acordado expedir la presente ,  por la que 
en nombre de S. AL el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridadas y agentes  procedan a la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, 
con las seguridades  convenientes, á disposición de este J uz
gado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la Sala Audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  en 
d icha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de 110 verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará  el perjuicio que hub iere  lugar  en Derecho.

Se in te resa  en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del refe
rido Francisco Fernández Castillo  (a) Frauc isquete ,  de ca to r 
ce años de edad, hijo de Aíanuel y  Dolores, na tu ra l  y vecino

de esta capita l ,  que tuvo su domicilio en la calle Peral,  n ú 
mero 10, soltero, jornalero v s in instrucción.

Dado en Sevilla á 3 de Óctubre de 1 9 0 3 .= J u a n  J .  Carazo- 
n y . = E l  Actuario, Antonio Y erger .  JO—3232

D. J u a n  José Carazony Salas, Juez de instrucción del d i s tr i to  de la Alagdalena de esta ciudad.
Por la presen te  requisitoria  hago saber á los de igual clase 

y municipales,  Alcaldes, fuerza de la Guardia civil v demás 
agentes  de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado v 
actuación de D. Antonio Yerger Fabié se instruye sumario por 
el delito de h u r to  contra  Eduardo Fernández Akleeaina, en el 
que se ha acordado expedir la presente , por la que en nombre 
de S. AL el Rey (Q.. D. G.) ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes  procedan á la busca y captura  del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo, en su caso, con las s e g u 
ridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este T r ib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo re su l tan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en ios periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que hubiere  lugar  en Derecho.

Se in teresa en esta requisitoria la busca y cap tu ra  del 
Eduardo Fernández  Aldecaina, hijo de Eduardo y Matilde, sol
tero, electricista, na tu ra l  de Aladrid, vecino que fué de Cádiz, 
Soledad, 20, y estuvo empleado en la fábrica de electricidad 
de esta capital en Julio  del año próximo pasado, y cuyo actual 
paradero se ignora .

Dada, en Sevilla á 30 de Octubre de 1 9 0 3 .= Ju an  J .  C ara
zony .=E;1 Actuario; Antonio Yerger.  JO —3233

SEVILLA — SAL Y" ADOR
D. José García de Castro y Fernández ,  Juez de instrucción 

del dis tri to  del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria  se cita y l lama por té rm ino  de 

quince días,  que em pezarán á contarse desde el s igu ien te  al 
en que la p resente aparezca inser ta  en la G a c e t a  d e  AIa d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, á Aíanuel Sosa García, de 
este vecindario, en la calle Carretero, núm . 26, soltero, a lfa
rero y de diecisiete años de edad, s in que consten m ás señas 
ni circunstancias, para que se p resente en este Juzgado, plaza 
de la .Contratación, núm . 8, á pres tar  declaración indagato ria  
en sum ario que contra el mismo y otros se sigue por hurto; 
bajo la prevención de que si 110 lo verifica le pararan  los p e r 
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiem po, exhorto y requiero á todas las A u to r i 
dades, tan to  civiles como m ilitares,  y á los individuos de que 
se compone la policía judic ial, para que ta n  pronto como t e n 
gan  conocimiento del paradero de dicho individuo le hagan  
en tender  este llam am ien to  y lo conduzcan á este Juzgado, con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 2 de Noviembre de 1903. =  J .  de Castro. 
Aíanuel Aloreno. JO —3259

D. José Alaría García de Castro y Fernández,  Juez de in s 
trucción del dis tri to  del Salvador de esta  capital.

E 11 v ir tud  de la presente se cita, llama y emplaza por t é r 
mino de diez días, que em pezarán á contarse  desde que esta 
requisitoria  aparezca inser ta  en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d , sin 
perjuicio de su  inserción en el Boletín oficial de es ta  p rov in 
cia, á José D uran  Tirado (a) Chorrilla,  como de veintidós años 
de edad, más bien alto, que fué vecino del barrio de Triana, 
hab itando  en la.calle de Castilla, corral de los Corchos, para  
que se. p resente en estas c rceles á co ntes ta r  los cargos que le 
resu ltan  en sumario que se le sigue por hurto ;  apercibido de 
que si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los pe r
juicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares, pa ra  que procedan á la busca, 
cap tu ra  y traslación á la cárcel de esta capital de dicho p ro
cesado, con las seguridades  oportunas, pues en hacerlo así 
ad m in is t ra rán  jus tic ia ,  á que me obligo en casos análogos.

Dada en Sevilla á 24 de Octubre de 1 9 0 3 .= J. G. de Castro. 
El Actuario, Aíanuel Aloreno. JO —3189

S E Y IL L A —SAN VICENTE
D. Diego Dávila y Godoy, Juez  de ins trucción del d istrito  

de San Vicente de esta capital.Por la presente  requisitoria  hago saber a los de igual 
clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la^ Guard ia  civil y 
demás agentes  de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Aíanuel F er re r  de Ouad.a se in s 
t ru y e  sumario por el delito de resistencia á la Autoridad pon- 
t r a  José Gavira Borrego, en el que se ha  acordado expedir^ la 
presente , por la que en  nom bre de#S. AL el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes ,  p ro 
cedan á la busca y cap tura  del sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su  caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado  en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la Sala Audiencia de este T rib u
nal á responder de los cargos que contra el mismo resu ltan  en 
dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará  el perjuicio que hubiere luga r  en Derecho.

*Se in te resa  en esta  requisitoria  la busca y cap tu ra  de José 
Gavira Borrego, na tu ra l  y vecido de esta capita l ,  calle A lb ón 
diga, 54, hijo de J u a n  y Asunción, soltero, cochero, sin i n s 
trucc ión y de veinticinco anos de edad.Dada en Sevilla á 30 de Octubre de 1903.=Diego Dávila. 
El Actuario, Ldo. Manuel L. JO —3190

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de instrucción de la villa 

de Tolosa y su  partido .  7Por la presente requ is i to ria  se cita, l lam a y^em piaza  al 
procesado Rosauro Pérez y Sauz, de veint icua tro  anos de edad, 
soltero, peón albañil,  na tu ra l  de Puente  la Reina, provincia 
de Navarra, vecino que fué de la c iudad de San Sebastián ,  
h ab i tan te  en  la P lazuela de las E scue las^núm . 7, piso cuarto 
ignorándose el ac tual paradero y cuyas dem ás  circunstancia:; 
se consignan á continuación, pa ra  que en el té rm ino  de dio: 
días,  á contar desde la inserción de la p resen te  en el B ole tu  
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  AIa d r i d , comparezcs 
an te  este Juzgado  al objeto de am pliar le  su indagato ria  en 1; 
causa que se sigue contra  el mismo por hur to  de unos cence 

. rros; bajo aperc ib im ien to  de que, si 110 comparece, le parar; 
el perjuicio á que hub iere  lu g a r  en Derecho y será declarad 
rebol ele.Al propio t iem po, encargo á todos los agentes  de la Auto
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ridad y Guardia civil procedan á la busca y captura del refe
rido Rosauro Pérez y Sanz, poniéndole en su caso á disposi
ción de este Juzgado por haberse decretado la prisión del 
mismo.

Dado en Tolosa á 31 de Octubre de 1903.=Andrés Pérez 
N isarre.=Por su mandado, Ldo. Eugenio Arizmendi.

JO—3197
Señas,

Estatura, un metro cincuenta y siete centímetros, dimen
siones de las manos, diecisiete centímetros; ídem de los pies, 
veinticuatro; pesa cincuenta y ocho kilos, tiene el pelo casta
ño oscuro, ojos ídem, color del rostro moreno sano.

TORRECILLA DE CAMEROS

D. Ventura Izquierdo Ubierna, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el pá
rrafo 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado Juan Lacalle Asióla, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignoran, el queden 
la mañana del 17 de los corrientes se ausentó de esta villa y 
(■asa de su hermano Fausto, en la que residía, para que dentro 
del término dé diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia de Logroño 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
hurto de 80 pesetas en metálico, unas botas blancas de bece
rro y un pantalón de pana color ceniza; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del referido Juan Lacalle, conduciéndolo, caso de ser habido»* 
á las prisiones de este partido, á disposición de este Juzgado, 
juntamente con Las 80 pesetas y prendas hurtadas, si le fuesen 
ocupadas.

Dada en Torrecilla de Cameros á 28 de Septiembre de 
1903 .=Ventura Izquierdo U bierna.=Por su mandado, Emilio 
Ayarza. JO—3198

TRUJILLO

D. I ais du  Pino y Vil lar i no. Juez de instrucción de esta 
¿dudad y su partido.

Por el prcsent'. ruego y encargo á todas las Autoridades, 
•así civiles cuino militares y  agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y  captura de dos caballerías menores que a 
continuación se reseñan, de la pertenencia de Alonso Mena 
Bermejo, v tc iro  de Ibahernando, y que le fueron sustraídas 
de una cuadra de su propiedad, sita en dicho" pueblo, en la 
noche de i 2 al 3 del corriente mes; poniéndolas en su caso á 
dispasión de este Juzgndo, con la persona ó personas, en cuyo 
pod/r sh encuentren, si no acreditan su legítima adquisición.

D ad i i Trujillo á 26 de Octubre de 1903,= L u isd e l Pino y 
V illarnu =E 1 Actuario, Norberto Rodríguez.

JO—3234
Sedas de los semovientes.

Un jumento negro, algo castaño, de buena alzada, de siete 
á ocho años.

Y otro jamento negro, de alzada regular y próximamente
■de la misma edad.

D. Luis ul 1 Tiuo y Villarino, Juez de instrucción de este 
■ciudad y su r> l  t o»

Por el p ^  ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles c-cmo militares^ y agentes de la po.heía judicial, 
procedan á la eme a y captura de dos caballerías mayores que 
a continuación m reseñan, de la pertenencia, la primera de 
D .  Jos" García, =  Guadiana, y la segunda de Juan Mateos 
Martin, ambos A  -sta vecindad, y que les fueron sustraídas 
de dos cercas pn rim as al arrabal de Magdalena de esta ciu 
dad, en la noche del 18 al 19 deí corriente, poniéndolas, en su 
caso, a d i s p o s i c i ó n  de este Juzgado, con la persona ó personas 
r n í in v  pud-i — me'¿entren, si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dado en TruU á 27 de Octubre de 1903.=Luis del Pino 
v Villarinn. =  A  Actuario, Norberto Rodríguez.

J 0 —3235
Señas de los semovientes.

Una vegaa castaña clara,*más de la talla, cerrada, hierro 
F  en la nalga derecha, estrella enfrente, herrada de los cua
tro reren s.

Una potra de dos anos, castaña clara, un poco calzada de 
los pies, tiene una berruga junto á un ojo.

1). Luís ded Pino y Villarino, Juez de instrucción de la 
rnUma v su partido.

Por el presente -e cita á un sujeto nombrado Felipe Ber- 
niúdez. que se dice ser natural ó vecino de Hoyos, como de 
treinta á treinta y cinco años de edad, de estatura regular, 
moreno, r iarío , m  como á una tal Gregoria, quien va en su 
compañía, do une- veinticinco años de edad, estatura regular, 
morena, r'jos ungios y grandes, pelo y entrecejos negros, y 
que dice ser natural Coria, y desaparecieron del arrabal 
Huertas de Animas en la noche del 18 al 19 del actual, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten 
en este Juzgado para ser oídos en el sumario que se instruye 
por sustracción de caballerías.

Dado en Trujillo á 27 de Octubre de 1903.=Luis del Pino 
v Vi 11 ar ino.= E  1 Actuario, Roberto Rodríguez. J0 —3236

VALENCIA—MAR

i). Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por : a presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Jaime Argenes Estanislao, cuya demás filiación se ig 
nora, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de cinco días, para responder de los cargos que le resul
tan en la causa que se instruye contra el mismo sobre alza
miento de bienes y estafa; bajo apercibimiento que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu ■ 
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de o r i1 Juzgado si fuese habido.

D* ' mi Valencm á 30 de Octubre de 1903. =  Adolfo Suá
rez. - L duiiislao Manant. JO—3191

I). Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
sús Maíz Jiménez, de veintiún años, de estado soltero, na
tural de Rueños Aires, hijo de padre desconocido y de Benita 
Maíz, vecino de esta ciudad, dom iciliado en la calíe de M ori
llo, iiiím. 1, de oficio zapatero, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de cinco días, para responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre robo en la estación de Aragón; bajo apercibi
miento que, de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeteq conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles á& esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dado en Valencia á 31 de Octubre de 1903.=A dolfo Suá - 
rez.=Estanislao' Manaut. JO—3192

V a l l a d o l Id —AUDIENCIA

D. José Pardo y  Crespo, Juez de? Instrucción del distrito 
de la Audiencia d e ís ta  capital.

Por la presente requisitoria se cit&b Rama y emplazad José 
Sánchez Expósito y  Rosa Sánchez Rodríguez, mu dom icilio 
fijo y de ignorado parad ro, cuyas demás circunstancias se 
expresan al final, paita que en término dSe* diez días comparez
cas en la cárcel de este partido, á fin de-hacerles saber el aato 
de procesamiento y prisión dictado contra los mismos en cau
sa gue se les sigue sobre' hurto de dos caballerías; bajo aper
cibimiento de que si me comparecen en el! expresado término 
les pairará el perjuicio que haya lugar en Dbrecdio.

A  la vez, ruego y encargo1 á todas las Autoridades y  agen
tes d e  La policía judicial! procedan á la busca y captura de 
expresadlos sujetos, y casude ser habidos, ponerlos en 1&cár
cel de este partido á d ísposrcifc de este Juzgador

Dada: en Valladolid á 3(M ’e- Octubre de 1963*.= José Pardo 
! y Orespov=El Escribano, M U . Emilio Frías.- JO—3194

Circunstancias de los procesados.
José Sónehez Expósito ess de cuarenta y  seis año® de edad,, 

casado,, demficio hojalatero>’an¿ambulancia, y  natural] de Sala
manca.

Rom Sánchez R0drigue2q.de- dieciocho años-de; rilad, so l- 
■ fera, sin oovpación especial;

V L L A L B A

En virtud de lo acordado en providencia dv  Hoy; dictada 
psirel Sr. Juez de instrucción de este partido emsumsrio que 
instruye por Incendio de un cobertizo y varios -muros ele leña 
de la  propiedad de D. Pedro Gás-allay otros, vecinos de: la ciu
dad; de Lugo> cuyo hecho tuve-lugar la noche d d  d ía 4 del ac
tual;,. por medio de la preseníriciío» á dos sujetos;, por ahora 
desconocidos-., de regular estatura,, con sombrero,, que uno de 
ellos? lleva traje oscuro, y el otro* algo claro, los- cuales*á las 
diez, y  media de la indicada noche de autos pasaron por junto 
la fuente de: lias aguas minerales-de Guitiriz con direccioná la 
casilla de- la vía férrea que está* psroxima á d icho punto, para 
que- dentro* etiel término de diez.días comparezcan ante-este Juz
gado-, con el fin de prestar declaración en el aludido sumario; 
apercibiéndoles que, de no verificarlo, incurrirán en.la multa 
individua’] de 5 á 50 pesetas.

Vil 1 alba- 28 de Octubre de I908;=E1 Actuario, Manuel R o 
drigo. JO*—3T95>

IX Juan Pía San Pedro, Juez; de instrucción deÜ partida-de 
Y ilM ba .

Hago público: Que en la nociré del 21 a1 22 del actual! fué 
hurtado un farol que se hallaba colocado en un coche die la 
propiedad de José María Mesa*, vecino de la Vega¿de Rib&áeo, 
frente al parador ó fonda del Vizcaíno, en esta villa; cuyo, fa 
rol es de los llamados de «reververo», tiene cristal de roca ova- 
ado sin defensor, borde encarnado y una anilla de cobre para 
colgarlo, ignorándose su actual paradero.

Y en virtud de lo acordado en providencia dte hoy dictada 
en el sumario que instruyo» con motivo de dicho hurto, por 
medio del presente ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca del r?*rol indicado, 
y  caso de ser habido le pongan á mi disposición con la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentre si no acreditasen su 
legítima procedencia.

Dado en Villalba á 30 de Octubre de 1 9 0 3 = 1 uan P la .= E l 
Actuario, Manuel Rodríguez. JO—3196

ZARAGO ZA—SAN PABLO

Cumpliendo lo acordado por el Sr Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de esta capital, en causa que se instruye 
sobre tentativa de estafa á D. Luis Cravero, vecino de la Con
cepción (Chile), se cita, mediante la presente, á Manuel Me- 
néndez Alvarez, que salió de las cárceles públicas de esta ciu
dad en el mes de Septiembre último, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante dicho Juzgado dentro del 
término de diez días, con el fin de recibirle declaración en la 
referida causa.

Zaragoza 25 de Octubre de 1903.=E1 Escribano, Justo Em
perador. JO—3199

D. Gervasio Cruces Gamiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Margarita Isla Poza, 
natural de Tapieco, hija de Francisco y Antonia, de diecisiete, 
años de edad, domiciliada en esta ciudad, v cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de nueve días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto'; aper
cibida que, de no verificarlo, será declarada rebelde y  la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de ésta á mi disposición.

Zaragoza á 29 de Octubre de 19 03 .= G en  asió Cruces.=FJ 
Escribano, Justo Emperador. JO—3200

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

M ADRID— CONGRESO

El Sr. Juez municipal del distrito del Congreso de esta 
i Corte, en providencia del día de hoy, dictada en los autos de 
' juicio verbal á instancia del Procurador]), Julián Laguna, apo

derado de D. Pablo Encíso, contra la Sociedad tutelada- «Banco 
de Madrid», sobre pago de doscientas cuarenta y tres pesetas 
y noventa y cuatro céntimos, ha acordado se saque á la venta 
en doble y simultánea pública subasta varias tierras situadas 
en el Ayuntamiento de Villamanrique de Tajo, partido ju d i
cial de Chinchón, tasadas en dos mil setecientas cincuenta 
pesetas y doce céntimos; habiéndose señalado para el remate, 
que tendrá lugar en la Audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de León, núm. 40, principal, y en la de igual clase de 
Chinchón, el día 25 de Noviembre próxim o, á las once, y con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 á lo menos de la expresada tasación.

3 .a La consignación del precio se verificará dentro de los 
ocho días siguientes al de la aprobación del remate.

4.a La falta de títulos de la propiedad se hallan suplidos 
por certificación del Registro de la propiedad, la cual está de 
manifiesto en esta Secretaría para su examen, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin derecho á exigir ningu
nos otros..

Madrid 27' de Octubre de 1903.= V .°  B .°=José Luis Oasti- 
lle jo .= E l ►Secretario, Emilio B. 991— X

Ei Sr. Jue# nounícipal del distrito del Congreso de esta 
Corte, en provM encia de hoy, dictada en los autos de juicio 
verbal á instancia del Procurador D. Julián Laguna, apode
rado de D. Pablo Ermiso, contra la Sociedad titulada «Ban^o 
de Madrid», sob rep ago  de doscientas veinticuatro pesetas j  
veinticinco céntricos, ha acordado se saque á la venta en do
ble y simultánea pú blica  subasta, varias tierras situadas en 
el Ayuntamiento de V illarejo de Sal vanes, partido judicial de 
Chinchón-* tasadas eaa dos mil seiscientas cuarenta y cuatro 
pesetas y diecisiete íséntimcsy habiéndose señalado para el re
mate, que tendrá lugar en la  Audiencia de este Juzgado, sita, 
en la calle de León, xúm . 40;, principal, y en Ha del Juzgado 
é e  igual chue de Chiiudión, elí día 25>de Noviembre próximo, 
é  las once, con arregló á las condiciones siguientes:

1.a No se?admitirám posturas* qjues no cubran ía^do® terce
ras partes de- la tasación.

2.a Para ton ar parte- en la subasta deberán lo f  Limitadores 
consignar el Ti por 100,,á lo menos, dĉ  üa expresadle tas-ación.

32  La consignación del precio* se verificará denteo» de los 
oches días siguientes al db. la aprobación del rematen

4.a La falfcatde títulosMe propiedad c h a l la n  suplicios por 
certificación deí; Registro>de la Propiedad*, la cual esvá- de ma
nifiesto en esta.Secretaría^para suexam -m , debiendh.dos- Imi
tadores conformarse con olios, sin dérechu á exigir ningunos 
otros-.,

Madrid 27 da  Octubre te 1903.=~V.° BU’—José L u ’GC’ásti- 
M ejo.=El Secre&rio, Emilio B. LJ0— X

M ADRID— HOSPICIO

Em diligencias que penden de este Juzgado muni'ripmli del 
distrito del Hospicio, sobrequicio de Jaitas por desobediencia, 
se- cita á Bernardino Montiél Lerdo*. m ayer de edad .. .natural 
ele-Castellón v con dom icilió desconocido,, parte denunciada, 
para q ue el día IB de los corrientes comparezca en la Audien
cia dé este Juzgado, sita en Ja calle del Barro, núm. 2C;:.segun- 
eloyá las catorce y treinta, para la celebración del correspon
diente juicio, con los medios de prueba de que intente;valer
se;: en ]a inteligencia que, de no aerificarla, le pararan3.1 per
juicio» á que haymlugar.

Madrid 2 de Noviembre. áO l9 0 X = E l Secretario, Chímente 
de* 03r o . J O—3260

En diligencias de juickvdé-faltas que panden en el i Juzga
do» municipal deil distrito del Hospicio contra Julio D ír i Go- 
d©»y, de veinte años, soltero;:MaríuMartínez Noveliasr,dj& vein
tidós años, soltera; Auroras Díaz Godoy, de veintitrés-años, 
casada, y Tomás Manga Segoguro, por amenazas de muerte á 
la D .a Aurora Godoy, hoy  todos dé ignorado paradera*, se cita 
á los mismos por medio do--la presente, para que el dia 16 del 
actual comparezcan en lat Audiencia deb Juzgado, sito en la 
calle del Barco*, núm. 26**segundo, á la celebración Ubi corres
pondiente juicio de faltas,, debiendo de verificarlo con» los m e
dios de prueba de que iiaáenterkvalerse; en la inteligencia que, 
de no verificadlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Noviembre de 1903.= F j  Secretarios Clemente, 
de Oro. —32bl

PUERTO DE SA N TA MARÍA

D. Te mió miro Ibáñez y  Ruiz Tagk», Doctor era Jurispru
dencia y Juez m unicipal de esta ciudad.

En virtud del presente y término de diez dLeq que empe
zarán á contarse desde la inserción, del presante en la G a c e t a  
de  M a d r i d , se cita, llama y emplata á un joven de dieciséis 
ó diecisiete años, estatura proporcionada á su edad, colo'> mo
reno, pelo castaño, carnes proporcionadas á su estatura.y cu
yas circunstancias se ignoran, para que dentro de diebi) tér
mino comparezca ante este Juzgado municipal, situado en la 
calle Spmto Domingo, "núm. 25, á fin de que pueda celebrarse, 
el correspondiente juicio de faltas seguido contra el mismo 
por Lesiones que infirió á José Crespo Muñoz el día -¡6 de Sep-* 
tiniD bre último; prevenido que si no comparece le  parará M 
per juicio á que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

Puerto de Santa María 28 de Octubre de 1908* =  D r. Too- 
dom iro Ibáñez.=E l Secretario, Ldo. Lorenzo González Vílla- 
grán. JO—3263

D. Teodomiro Ibáñez y Ruiz Tagle, Doctor en Jurispru
dencia y Juez municipal de esta ciudad.

Eu virtud del presente y término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  
de M a d r id , se cita, llama y emplaza, para que comparezca 
ante este Juzgado, situado en la calle Santo Domingo, nu
mero 25, dentro de dicho término, á un hombre alto, moreno, 
barba corta, como de cuarenta años, que viste calzón oscuro 
de tela, blusa rayadillo azul, sombrero negro ala ancha y del
gado, de cuyo individuo se ignoran sus circunstancias, y el 
cual el día 29 de Septiembre último, como á los catorce, en
contrándose en el pinar nombrado de Cuenta, hirió con un cu
chillo á Antonio Bernal Rodríguez, y se le cita á fin de que 
pueda celebrarse el correspondiente juicio de faltas; prevenido 
que, si no comparece, será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio á que en Derecho hubiere lugar.

Dado en Puerto de Santa María á 27 de Octubre de 1903.-y 
TeodomiroTbáñez.---El Secretario, Ldo. Lorenzo González Vi- 
llagrán, JO -3262
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'Jurisd icion  de guerra.
ARANJUEZ

D. Ricardo Segura Ferrando, Comandante de Caballería, 
con destino en el regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de 
Caballería, y Juez instructor de la causa que se instruye por 
falsificación de un abonaré del regimiento de Caballería mo
vilizada del Camagüey.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á D. Jo
sé Suárez Vázquez, primer Teniente que fué del expresado 
regimiento, del comercio de la Habana en el año 1898 y ante
riores, soltero en dicha época, y natural de Oviedo, y álos don 
José Mantilla Que vedo y D. José Zunzunegui González, veci
nos de la Habana en la misma época, para que en el preciso 
término de treinta días, á partir de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, comparezcan en el cuartel de este regi
miento, en Aranjuez, ó den noticia de su actual paradero, á 
fin de librar los oportunos exhortos é interrogatorios para res
ponder á los cargos que les resultan en la citada causa, que, 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito, ins
truyo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca de los referidos, y, en caso de ser habidos, los man
tengan presos ó los remitan, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, pues así lo acuerdo en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Aranjuez á 28 de Octubre de 1903. =  Ricardo Se
gura . J G—869

CASTELLON

D. Francisco García Cardona, Capitán ayudante del primer 
batallón del regimiento infantería de Otumba, núm. 49, Juez 
instructor de la causa seguida contra el tambor de la primera 
compañía del segundo batallón del mismo, Juan García Bar- 
berá, por el delito de deserción.

Por el presente cito, llamo y emplazo al tambor de la pri
mera compañía del segundo batallón del regimiento de In 
fantería Otumba, núm. 49, Juan García Barberá, hijo de Juar 
y Rosa, natural de Tales (Castellón), de treinta y tres anos 
de edad, de oficio labrador, soltero, cuyas senas personales 
son: estatura un metro seiscientos sesenta milímetros, pele 
rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color cla
ro, frente regular, aire marcial, producción buena, señas 
particulares ninguna; para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria er 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción (González Chermá, 52, 2.°), para responder á los car
gos que le resulten en la causa que por el delito de deserciói 
se le sigue; en inteligencia de que si no comparece será de 
clarado rebelde.

Asimismo, en nombre de la Ley requiero, y en el mío su
plico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares ] 
de policía judicial, practiquen activas diligencias para si 
busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan con las se 
guridades debidas al cuartel de San Francisco de esta capita 
v á mi disposición.

Dado en Pastellón á 29 de Octubre de 1903.=Francisc 
García. JG—810

FI GÜERAS
1). Francisco Gistaré y Taxonera, Capitán Ayudante de 1 

Comandancia de Carabineros de Gerona, Juez instructor de 1 
causa seguida contra el carabinero de la misma Manuel Sa 
vago Fernández, por supuesto delito de hurto y falta grave d 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
clonado carabinero, natural de Nogales, provincia de Bacía 
joz, hijo de Telesforo y de Luisa, soltero, de veinticuatro anc 
de edad, de oficio panadero antes de ingresar en el servicio, 
cuyas señas personales son las que siguen: estatura un metr 
seiscientos treinta y siete milímetros, pelo castaño, ojos par 
dos, cejas al pelo, nariz regular, barba naciente, boca regula] 
color sano; siendo las señas particulares, hoyoso de viruelas 
una cicatriz en la mejilla derecha; para en el término d 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito 
ria en la G a c e t a  de M a d r id  y Diarios oficiales de las provil 
cias de Badajoz y de Gerona, se presente en este Juzgado, qv 
tiene su residencia oficial en la Comandancia de Carabinero: 
calle de San Vicente, de esta plaza, á responder de los cargc 
que le resultan en la misma; bajo apercibimiento de que, i 
no comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles con: 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que pra< 
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusad» 
y caso de ser habido se le conducca á esta plaza á mi dispos: 
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acó] 
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Figueras á 29 de Octubre de 1903.—Francisí 
Cistaré. JG—871

JACA

D. Vicente Coarasa Vidosa, segundo Teniente del reg 
miento de Infantería Galicia, núm. 19, y Juez instructor c 
causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este ri 
gimiento Francisco Masens Rabasa, natural de Malgrat, pri 
vincia de Barcelona, hijo de Francisco y de Teresa, de veii 
tiún años de edad, de oficio cabero, cuyas senas personal 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, bai 
ba cerrada, nariz larga, boca regular, color sano, frente regí 
lar, aire marcial, producción buena y de un metro^quinienb 
ochenta milímetros de estatura, á quien por el Sr. Coron 
del expresado regimiento, D. Adolfo Villa Miguel, estoy iní 
truyendo expediente por la falta grave de primera deserció:

Usando de la jurisdicción que me concede^ el Código c 
Justicia militar, por el presente, primero y último ediet 
llamo, cito y emplazo á dicho soldado Francisco Masens R 
basa para que en el término de treinta días, á contar desde 
fecha, se presente en la plaza de Jaca y cuartel del Estudio, 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento c 
ser declarado rebelde, si no compareciere en el referido plaz
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comoynilitar» 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen a( 
tivas diligencias en busca del referido soldado encartado, 
caso de ser habido, lo remitan, en calidad de preso, con 1¡ 
seguridades convenientes, á la plaza de Jaca, cuartel del L¡ 
tudio, y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en prov 
dcncia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la oonvemeii

regularidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín ofi- 
cialáQ la provincia de Barcelona.

En Jaca á 28 de Octubre de 1903.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Vicente Coarasa. JG—812

D. Antonio Salanova de Pablo, segundo Teniente del regi
miento de Infantería de Galicia, núm. 19, Juez instructor 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del fuerte Coll "de Ladrones el sol
dado de este regimiento Juan Fraderas Samón, natural de San 
Pedro de Vilamajor, provincia de Barcelona, hijo de Antonio 
y de Josefa, de veintidós años de edad, de oficio pastor, cuyas 
senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos garzos, nariz estrecha, barba clara, boca ancha, color sano, 
frente ancha, y de un metro quinientos sesenta milímetros de 
estatura, á quien por orden del Sr. Coronel del regimiento 
estoy instruyendo expediente por falta grave de primera de- 

I serción.
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, po»’ el presente, primero y último edicto, lla
mo, cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la plaza 
de Jaca y cuartel de Estudios, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. G. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado encartado, y, 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á la plaza de Jaca, cuartel de Estudio 
y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

En la plaza de Jaca á 27 de Octubre de 1903.=:E1 segundo 
Teniente, Juez instructor, Antonio Salanova.=iPor su manda
to, el Sargento Secretario, Alfredo Prades. JG—879

PAMPLONA

D. Juan de Roa Moreno, Comandante del regimiento Ca
zadores de Almansa, núm. 13 de Caballería, y Juez instructor 
en el expediente que se instruye en averiguación de los res
ponsables al pago indebido de asignaciones del Médico pri
mero que fué de Sanidad Militar y hoy licenciado absoluto, 
D. Felipe Martínez Ferrer.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Có
digo de Justicia militar vigente, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á D. José Soto (que por poder otorgado por 
D. José María Méndez, cobraba la asignación de 125 pesetas 
mensuales que á favor del dicho Méndez dejó á su marcha á 

I la isla de Cuba en Junio de 1894 el Médico primero D. Felipe 
Martínez Ferrer), cuyo actual domicilio y residencia se igno
ran, para que en el término de treinta días, desde su publica- 

I ción en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado 
militar de la plaza de Pamplona, ó se presente á la Autoridad 

I militar, civil ó local del punto donde resida, con el fin de que,
I averiguado su paradero, pueda prestar declaración en el ex

pediente ya citado, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Pamplona á 27 de Octubre de 1903. =  Juan de 
Roa. JG—874

D. Juan de Roa Moreno, Comandante del regimiento Ca- 
I zadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez instructor en 

el expediente que se instruye en averiguación de los respon- 
I sables al pago indebido de asignaciones del Médico primero 
I que fué de Sanidad Militar y hoy licenciado absoluto D. Feli- 
I pe Martínez Ferrer.
I Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Có

digo de Justicia militar vigente, por el presente edicto cito,
I llamo y emplazo á D. José María Méndez (cuyo señor dió po

der á D. José Soto para percibir la asignación de 125 pesetas 
mensuales que á favor del primero dejó el Médico primero don 

I Felipe Martínez Ferrer á su marcha á la isla de Cuba en Ju
nio de 1894), cuyo actual domicilio y residencia se ignoran, 
para que en el término de treinta días, desde su publicación 

I en la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en este Juzgado m ili- 
, I tar de la plaza de Pamplona, ó se presente á la Autoridad mi- 

I litar, civil ó local del punto donde resida, con el fin de que, 
averiguado su paradero, pueda prestar declaración en el ex- 

I pediente ya citado, pues así lo tengo acordado en diligencia 
, I de este dia.
i I Dado en Pamplona á 27 de Octubre de 1903.=Juan de Roa.

JG—875

VIGO

D. Manuel Ibeas Arnáiz, Capitán del regimiento Infante-
> ría de Pontevedra, núm. 93, y Juez instructor del expresado 

regimiento.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á V i

cente González Calviño, hijo de José y de Eufemia, natural de
Sotolongo, de veinticuatro años de edad, de oficio labrador,

1 cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ninguna, color tri- 

I gueño, frente despejada, aire natural, producción fácil, señas 
particulares ninguna, su estatura un metro cuatrocientos cin- 

■ I cuenta y ocho milímetros y soldado del reemplazo de 1898, 
i I por el cupo del Ayuntamiento de Lalín, en la provincia de 

Pontevedra; para que en el preciso término de treinta días,
• I contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole- 
; Un oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca 
i I en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Cárcel 

de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en 
. I el expediente que, de orden del Excmo. Sr. Comandante Ge- 
\ I nera-1 en Jefe del octavo Cuerpo de Ejército, me hallo ins

truyendo, por haber faltado al llamamiento que previenen las 
reglas 2.a y 3.a de la Real orden de 27 de Septiembre de 1901, 

i I (C. L. núm. 216); bajo apercibimiento de que si no se presen- 
i ta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per-
> juicio que haya lugar.
, A  Su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto militares como civiles, 
r y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
; en busca del referido soldado, y caso de ser habido, lo hagan 

j comparecer á mi presencia, pues así lo he acordado en pro- 
, I videncia de esta fecha.
j I Dado en Vigo á 23 de Octubre de 1903.=Manuel Ibeas.

JG—843

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía Arrendataria de Tabacos.

Situación en 31 de Agosto de 1903.

a c t iv o  —. Pesetas-

Efectivo................ . .......................................  12.259.056,73
Tabaco en rama.............................................  18.271.361,16
Efectos para la fabricación...........................  873.808,85
Labores peninsulares por su valor en venta. 73.908.824,06
Labores del extranjero por su valor en venta. 148.126,85
Labores de comisos........................................ 20.120,32
Labores en comisión por su valor en venta.. 4.634.113,28
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas ............. 18.506.184,80
Nuevas fábricas y depósitos.........................  4.034.238,17
Costo de las labores vendidas................... 31.853.159,26
Gastos generales de administración de Ta

bacos    ......................................................  11.714.098,03
Gastos generales de administración del T im 

bre...............................................................  1.466.283,95
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.......................................................... 109.602,42
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público................................................. 109.963,48
Participación de los Inspectores en las mul

tas por Timbre.....................    400,43
Tesoro público, por el anticipo hecho en v ir

tud de la Ley de 30 de Agosto de 1896----  56.208.082,35
Tesoro público, por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
Renta de Tabacos................ .̂.....................  89.343.560,14

Tesoro público, por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
Renta del Timbre........................................ 44.219.011,53

Tesoro público, por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo.............   150.170,16

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco.., ............. 1.576.762,07

Varias otras cuentas......................   141.404.421,83
Efectos á cobrar.............................................. 31.450.101
Depósitos por fianzas en valores..................  13.591.500
Inmueble de propiedad de la Compañía.. . . .  406.106,38
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía.....................   248.697,67
Material del resguardo especial de la Com

pañía...........................................................   253.031,19

556.761.994,51

PASIVO

Capital  ............    60.000.000
| Estatuaria................... 6.000.000 i
i Especial para quebran- I
1 to en labores perju- I
j dicadas.................... 1.500.000 1

>-*— ■ n s r , ” !:; }
1 1903........................ 4.200.0001
I Especial para contin- I
f gencias del anticipo 1
l hecho al Tesoro.. . . .  2.000.000 ]

Venta de labores........................................... 136.891.277,06
Otros productos de la Renta de Tabacos  2.536.376,91
Diferencia entre el valor en venta y el costo 

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía...................    54.089.318,58

Los fabricantes por tabacos para su venta
en comisión................................................  4.634.113,28

El Tesoro público por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado.........................................  16.345.471,52

Recaudación por la renta del Timbre  46.920.143,28
Participación de la Compañía en las multas

impuestas por Tim bre............................... 25.265,20
Libranzas del Giro mutuo............................  847.458,50
Premio del Giro mutuo...........................  .. 300.743,99
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta de Tabacos. 89.834.985,95
Tesoro público, por su participación en el 

producto líquido de la Renta del Timbre.. 44.093.542,45
Tesoro público, por su participación en el

premio del Giro mutuo................... ........  150.372
Cuentas corrientes........................................  29.446,61
Efectos á pagar................................... ........... 56.208.082,35
Banco de España por cuenta de crédito con

garantía.................................  11.264.263,06
Depositantes por fianzas...............................  15.424.401,55
Dividendos...........................................      124.697
Ganancias y pérdidas. ................................ 2.452.783,51
La Caja de'ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos....................................................... 563.311,43

La Caja de auxilios al personal obrero de las
fábricas...................      318.963,28

Sobres monederos.......................................... 12.971
Representantes por giros á su cargo   »

556.761.994,51

RECAUDACIÓN COMPARADA

Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta31 Agosto 1903. 136.891.277,06 46.920.143,28
Idem id. de 1902........................  134.507.546,06 48.012.861,85

2.383.731 1.092.718,57

El Jefe de contabilidad, N. A. Colina. =  V.°. B.°=E1 D i- 
rector Gerente, Delgado. 992—X

Crédito N a v a rro
Esta Sociedad expidió en 12 de Julio de 1900, con el nú

mero 2.856, á favor de D .!l Natalia Irujo, vecina de Estella, un 
resguardo de depósito voluntario de valores, consistente en tres 
carpetas del 5 por 100 amortizable, dos de la serie A, núme
ros 118.265 y 118.266, y una de la serie B , núm. 32.572, im 
portantes en junto 3.500 pesetas nominales.

Habiendo solicitado un duplicado por extravíq del primero, 
se anuncia al público por segunda, vez panuque si alguno se
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cree con derecho á reclamar, lo verifique en el término de dos 
meses, contados desde el día 24 de Octubre próximo pasado, 
fecha de la inserción del primer aviso en la G a c e ta  de Ma 
d r id .

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo, y exenta 
esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Noviembre de 1903. = E 1  Secretario^ Luis 
C. ílundain. 983—X

El Águila, Sociedad anónima
El Consejo de administración de esta Sociedad, en su se

sión de 6 del actual, ha acordado convocar á Junta general 
extraordinaria de señores Accionistas el viernes 20 del co
rriente mes de Noviembre, á las tres de la tarde, en el domi
cilio social, calle del Ferrocarril, esquina á, la del General 
Lacv; siendo los puntos que lian de ser objeto de deliberación 
los siguientes:

A utorización  para disponer de las obligaciones en cartera.
Reforma de los Estatutos.
Para asistir á la Junta, cada Accionista deberá depositan 

antes del día 16 del corriente, en Madrid en la Caja social, y 
en provincias en las Sucursales del Raneo de España, diez ac
ciones por cada voto que tenga derecho á emitir, no padiendo

representar en ella más de cincuenta votos, entre propios y de
legados, con arreglo al art. 14 de los Estatutos; y los que de
leguen su representación en otro accionista deben comuni
cárselo por carta, antes de dicha fecha, al Sr. Presidente del 
Consejo de Administración.

Madrid 6 de Noviembre de 1903.=E1 Secretario del Con
sejo de administración, Atarrago. 993—X

Banco de España
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi

ble num. 528.919, expedido por este Establecimiento en 12 de 
Febrero del corriente año á favor de D. José Rodríguez Alva- 
rez, se anuncia al publico por segunda vez, para que el que 
se crea con derecho* á reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día 25 de Octubre próximo pa
sado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Raneo; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 4 de Noviembre de 1903.=E1 Vicesecretario, Fran
cisco Reída. 995—X

Unión Hullera y Metalatr^iea de Asturias.
Balance de situación en 30 de Septiembre de 1903.

Pesetas Cts.

A C T IV O

Inmovilizado.........................................................  12.800.408,08
Obras v propiedades nuevas.............................  288.719,91
Realizable............................................................. 1.120.788,80

14.209.916.79

P A S IV O
Capital..................................................................  12.000.000
Amor t izac ion e s ................................................... 200.000
Fondo de reserva................................................. 521.232,91
Fondo de previsión.............................................  592,514.85
Exigidle................................................................  859.866,82
Ganancias y pérdidas.............................  36.872,20

14.209.916.79

Sama de Langreo 30 de Septiembre de 1903.=E1 Jefe de la 
contabilidad, Adriano Guisasola. 987—X

CAMINOS DE HIERRO DEL N O R T E  D E  E S P A Ñ A

'S it u a c ió n *  c u  3 0  i le  J u n i o  -cíe 1 9 0 3 .

ACTIVO Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

P A S I V O
Construcción del camino y sus dependencias.

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas)............. » 245.100.000
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno. 338.028.252,49
Idem de Alar á Santander............... ........... . 30.443.123,24 Obligaciones.
Idem ele Zaragoza á Pamplona y Barcelona.. . , ,  . . . . 191.930.474,58
Idem de Tudela ¿i Bilbao..................... ............................ 42.076.630,69 Obligaciones de la 1.a Serie de la línea del Norte........ 148.524.922,41
Idem de Ranmelo.............  .......... ............ ............ . 1.429.670,71 Idem de 2.a ídem id. id...................................................... 55.177.015,21
Idem de Villalba al Berrocal......... .................................. 390.566,84 Idem de 3.a ídem id. id . . ................................................. 15.250.000
Idem de Segovia á Medina - ............... ......... ................ 9.985.235,51 Idem de 4.a ídem id. id ......................... ............................ 15.750.000

16 485.538,97 Idem de 5.a ídem id. id...................................................... 30.351.453,74
Idem de Tudela á Tarazona.............................................. 1.002.398,11 Idem especiales de Segovia á Medina......... .................. 6.168.000
Idem de Asturias, Galicia y L eón ............. ..................... 110.772.572,59 Idem id. de Alar á Santander........................................... 26.544.300,27
Idem de Lérida á Reus v Tarragona............................. 28.589.291,95 Idem id. y de prioridad-Barcelona................................. 109.030.019,22
Idem de Villabona á A vilés.,. .................. ...................... 4.635.107,82 Idem de 1.a, 2.a y 3.a Serie de Tudela á Bilbao............ 44.786.250
Idem de Selgua á Rarbastro........... ................................ 1.509.432,98 Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y
Idem de Canfranc............................... .............................. 22.919.556,48 León.......................................... ....................................... 101.668.283,24
Idem de San Juan de las Abadesas................................. 45.537.055,47 Acciones de Lérida á Reus v Tarragona....................... 24.992.450
ídem de Soto de Rey á Ciaño............................. . . . . . . 8.095.382,88 Obligaciones de San Juan de las Abadesas.................... 35.200.500
Idem de Aimansa á "Valencia y Tarragona.................... 178.337.790,31 Idem de Aimansa á Valencia y Tarragona................................ 120.779.912,50
Idem de dativa á A lcoy . .............................. .......................... 13.326.280,37 Idem de Villalba á Segovia...'......................................... 17.341.800
uTi-'Q cfnca /(p  pcifn f ] i n \ r o  n n o pc¿i rm a q 778, 251,53 751.564.936,59

-------------------------  1 . 046. 250. 613,55 Subvenciones.

Minas.
Subvención del Estado por la línea del Norte............... 58.769.853,31

Minas de Barruelo................ ................ ............................ . * <.................. ...............  1.219.828,91 Idem id. id. de Segovia á Medina................................... 4.485.572,66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona.................................................. 41.141.879,55

Material móvil. Idem id. id. de Villalba á Segovia................................. 3.568.542
Idem de Tudela á Tarazona.............................................. 162,774,09

Material móvil de todas las líneas de la red. . . . . . . . . . . .................................. 91.424.635,59 Idem de Villabona á Avilés.............................................. 1.053.298,73
Idem del F. C. á Francia por Canfranc......................... 11.021.462

Mobiliario, material inventariado y acopios. Idem de Aimansa á Valencia y Tarragona.................... 35.745.968,08
Idem directa del F. C. de Selgua á Barbastro.............. 74,570,65

Mobiliario v material inventariado................................. 2.393.425,01 Idem del Ayuntamiento de Irán..................................... 100.000
Combustible, almacenes generales, Talleres, depósi Idem por cobrar................................................................... 541.065,27

tos, e tc . ......................................................................... . 18.079.847,91 156.664.980,34
Almacén de la vía ----------------------- . . . --------------- -- ---------------------------- 9.030.548,13 Cuentas acreedoras.

------------------------  29.503.819,05
Caja y banqueros. Fianzas................................................................................. 1.850.952,93

Pensiones de retiros......................................................... 10.601.703,52
Caía v banqueros...................................... ......... .................. Cupones v obligaciones á pagar............................................................... 41.626 453,30

Acreedores varios......................... .......... ........................ 31.502.957,62
Cuentas deudoras. Accionistas (Acreedores de bonos de liquidación de

Asturias, Galicia y León).............................................. 62.600
Intervención de la cobranza c/c—  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.274.167,04 85.644.667,37
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Es Reservas.

tado ............................................... .............. 3.066.979,48
Deudores varios....... ................................................. . 17.733.283,99 Reserva especial estipulada en el art. 5.° del Convenio
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y de 31 de Mayo de 1900................................................................................... 12.000.000

León fsu valor nominal). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.312.100 Reserva de seguro para incendios.....................  . . . 1.319.907,43
Títulos á disposición í 1)................ .................... ................ 1.311.244,30 Resultados obtenidos por la aplicación del art. 3.° del
Idem afectos á la reserva especial del Convenio de 31 Convenio de 31 de Mayo de 1900............................... 3.514.976,73

de Mavo de 1900............................................................... 11.996.113,62 Excedente de productos de la explotación de ejercicios
-------------------------  51.698.868,43 anteriores....................................................................... 1.759.359,01

Cargas de la explotación........................................ 18.624.243,17
Saldo de la cuenta de la Explotación en 30 de Junio de 1903....................... 24.216.203,54

C u e n t a s  de o r d e n .................................................................................................. ................ .................  20.187.812.12 Cuentas de orden........................................... 20.187.812,12

1.302.002.849,13 1.302.002.849,13

(1) Que representan los valores en cartera, según detalle á continuación:

N ú m ero
de Pesetas.

T í t u l o s .

45 ~/3 Acciones Norte en residuos procedentes de canje, á pese
tas 187,09...................................

2 2/3 Idem de Zaragoza á Pamplona v Barcelona en residuos, á
pesetas 118,91......................... ..............................................  316,63

18.480 Idern de la Compañía del Este, á pesetas 55,87...................  1.032.611,47
183 Obligaciones especiales de Pamplona, á pesetas 379,77.... 69.501,17

1 Id. de la Compañía del Este, de rédito fijo, á ptas. 438,91. 438,91
27 Id. de la ídem del id., de ídem variable, á pesetas 100,62. 2.716,82

125 Id. del Norte, de primera serie, á pesetas 482,79........ ,  . . .  60.349,90
125 Id. del ídem de segunda ídem, :k pesetas 469,63........... 58.704,23
90 Id. de Asturias, de primera hipoteca, á pesetas 468,39.... 42.155,58
43 Id. de ídem, de segunda ídem, á pesetas 460,89.................  19.818,60
37 Id. de ídem, de tercera ídem, á pesetas 460,97...................  17.056,08

1.311.214,30

Madrid 5 de Noviembre de 1903.—El Jefe de la Contabilidad Central, A. N. Alfar©.—V.° B.°'=E1 Director de la Compañía, Aubers. 988—X
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Crédito de la Ustión Minera.
Su situación en 31 de Octubre de 1903.

Pesetas.
A C T IV O  ~ ~  '

.Caja........................................... _................................ 3.969.168,25
Sucursal del Banco de España...........................  187.929,06
Monedas de oro........................................................  6.713/20
Efectos en cartera..................................................  10.837.082,05
Negocio del salto de agua del río Ter..............  390.000
Corresponsales deudores...................................... 378.581,52
Prestamos con garantía de valores................... 1.150.240
Cuentas corrientes con garantía de va lores.. 2.571.702,88
Pólizas de crédito con garantía de va lores.. , 4.685.400
Deudores d iv ersos ................................................. 524.547,14
Gastos de instalación..............., ..........................  59.917,18
M obiliario.................................................................  16.510*30
Valores en poder de Corresponsales . . . . .  3.925.962,17
Gastos generales......................................................  '35.019,77
Cupones al cobro.............................. , .................... 1.575
A ccion istas............................................................... 8.000.000
Acciones en cartera........................................... .... 10.000.000

46.743.351.52
Nominales:

Depósito de efectos en custo
d ia............................................  25.572.394,78

Idem de efectos necesarios.. 300.000
Idem de préstamos sobro va

lores.........................................  3.927.285
Idem de cuentas con garantía

v crédito.................................. 7.326.681
------------------------------37.126.360,78

83.869.712.30

P A SIV O

C apital.......................................................................  20.000.000
Fondo de reserva....................................................  200.000
Segundo ídem id ....................................................  100.000
Cuentas corrientes.................................................. 10.903.728,07
Consignaciones voluntarias en efectivo  789.742,22
Idem anuales............................................................  360.000
Imponentes en la Caja de Ahorros................... 6.405.695,54
Corresponsales acreedores...................................  2.399.702,41
Acreedores diversos................................................ 520.369,81
Efectos á pagar........................................................  1.261,64
Créditos concedidos con garantía de valores. 4.685.400
Acreedores por cupones.......................................  3.259,01
Dividendo activo....................................................  6.108
Beneficios..............................................    368.084,82

46.743.351.52
Nominales:

Depositantes do efectos en
custodia .................................  25.572.394,78

Idem de efectos necesarios. . 300.000
Idem de préstamos sobre va

lores ........................................  3.927.285
Idem de cuentas con garan

tía v crédito .........................  7.326.681
-----------------------   37 .126.360,78

83.869.712.30

Bilbao 31 de Octubre de 19 03 .--El Vicepresidente, Anto
nio López y Fernández .—.El Director gerente, Manuel Torron- 
tegui.— P. el Contador, José Rodríguez. 981—X

BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 0 de Noviembre de 1903. 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL COSTADO 
FONDOS PÚBLICOS — -----------------N Ñ -----~Dui 5. Lia 6.

Deuda perpetua al 4 O O 
interior»

Serie F, do 50.000 ptas. nominales.. 77,30-35-40-35 77,80-25
Idem S, de 25.000 id. i d . . 77,35 77,30-25
Idem J9, de 12.500 id. id.........................  77,40 77,80
Serie C, de 5.000 ptas. nominales.. 77,35-40 77,35-30
Idem B, de 2.500 id. id.. . . . . . . . . .  77,30-35-40 77,35-30
Idem A, de 500 id. id . . . . . . . . . . .  77,30-35-40 77,30-35
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . . . .  77,35-30-25 77,25
En diferentes series    ___  . . . . . . .  77,30-40-35 77,30-35

Deuda al 5 O/O amortizable.

Serio F, de 50.000 ptas. nominales.. 97,45 97,45-10-45
Idem E, de 25.000 id. id  ..........  97,45-40 97,45
Idem D, de 12.500 id. id    > 97,50-45
Idem C, de 5.000 id. id   ................   97,45 97,45-50
Serie B,  do 2.500 ptas. nominales.. 97,45 97,45-50
Idem A, de 500 id. id   ...................  97,40-45 97,45-50
En diferentes series  .......................   97,45-40 97,45-50

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500 ............................................. 101,90 101,90
Idem id. al 4 por 100.—160.000. . . .  100,60 100,60-65-60

Acciones del Banco de España.. . . .  * 4790{0 480 0{0
Idem id. id. cantidades pequeñas... 479,00 >
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000___ . . . . ____ . . . . . . .  184,00 184 OfO 184,50 0¡0
184 OfÜ

Idem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000............................    » »

Idem del Banco Hispano-Ameiúca- 
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas  .....................................    » *

ídm del Banco Escaño! de Crédito,
números 1 á 80.000.......................    » 100,50

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.-Acciones al portador. 442,50 441,50

Idem id. id,—Cantidades pequeñas.. » *

Re§ume3i general de pesetas nominales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................  931.100
Idem id. al 5 por 100 amortizadle............................ 1.594 .500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100.............  67 000
Idem id.—Al 4 por 100....................     4(9000
Acciones del Banco de España.................... 30.000
Idem del Banco Hipotecario de España.................   62.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos... *

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras*
París, á la vista, 50.000 á 33,00.
Londres, á la vista, libra esterlina, 1.000 á 33,37, 2 000 á 33,40. 

Bolsa de Bilbao.
Cotización fondos públicos de hoy.—4 por 100 interior, 00,00.—' 

6 por 100 amortizable, 00,00.

Observaciones

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

meteorológicas del día 6  de Noviembre dcí ffiOS*

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

v&por acuoso.
Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO 
de l c ie loSeco. Humedecido.

12 de la noche........... . 708 27 10 0 9 9 9 0 99 NE Brisa • . . . . Lluvioso.
6 de la mañana............. 708.51 10 2 9.3 8 3 89 NE............. Calma •. ■. • Cubierto.
9 de la mañana............. 709.56 U 2 9 4 7 9 79 N E .......... Brisa ligera Idem.

L2 del día . . . ......... . 709 76 12 9 10.3 8 0 72 NF Trlom TlTPTto Idem.
3 de la tarde. ............... 709.69 14 6 10 3 7 2 58 NE

AUL1I1 lUV'i tv/
Brisa. •.. Idem,

6 de la tarde.................. 710 31 11 6 9 fi 7.9 78 NE............. Idem......... Casi cubierto.
9 do la noche................ 710.99 11.7 9.6 7 9 77 NE............ Idem......... Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la sombra............ 16 0 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho-
Idem mínima.................. . . .  9 3  ras (kilómetros), . .

Diferencia............... . . . .  6 7  Oscilación barométrica ídem (milímetros).. . . . . . ...........  3 0
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 21.0 Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................... 35-0 ¡ horas de la noche.

Diferencia................ ................... . ................... . . .  14.0 i Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... 7.7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la ' Sol completamente despejado. . . .

tierra vegetal ó laborable............. . . . .  21.2 Sol entrevelado por nubes ó vapores...................
ídem mínima ídem......... . . .  8 7  Total de insolación durante el día................. ...........  0b 10®

Diferencia.. . . . . . . . .

B a t o s  m et<  

e l  O b s e r  

d©  E s p a f

e o r o l ó g i e o s  d  

v a t o r l o  d e  M i 

» a ,  á  l a s  i m e v

BARÓMETRO j

eS d í a  í l  d ©  N 

& d r fd  d e  l a s  

r© d e  l a  m a ñ <

VIENTO ¡

í o v f e m b r

o b s e r v a *  

a n a  9 j  en

e  d e  1 9 0 3 ,  s e g i í s t  1© 

d o n e s  v e r i f i c a d a s  d  

t o t r o s  d e l  e x t r a j e

TERMÓMETRO

•s t e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  

i e h o  d í a  e n  v a r i o s  p u n t o s  

r©  á  l a s  s i e t e »

EN La s  24 HORAS

LOCALIDADES

A 0o

y al nivel 

del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección
Fuerza.

, ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Liuvia Es t ADO 

en milí-
d e 1 m a r

metros.

parís..................... 7 / 4 2  
770 8

772.1  
775.3  
769 8 
767 8

4- 0-6  
4- 0 ,4

-  4 .1  
4- 0 .7
—  2 6 
4 - 0  2

N E ......... Brisa... 
Calma..

Brisa. . .  
Idem...  i 
Idem fte
ViOTlto.. *

Despejado.. 
Cubierto.. . .

N uboso.. .. 
Despejado..
Tdem...........
Tdern...............

9 n 2 .0
4 9

— 3 .4  
4 - 1 0

4 - 7  8
—  2 . 5
—  3 0
—  3 6

11 8 2 0 
6 2

2 . 2
4 . 0
5 . 0  
5 0

» |
Clermont. . . . . . SE........

E .........
E .........
E ........ .
EN E...

L U
A á.

Valentía...........
Gris-Nez. . . . . .
Saint-Mathieu. 
Isla d’Aix.........

0 ít

10 .0
5 3 
5 .4
6 4 
8 .1

18 4 
13.0

7 .2
5 .0
4 .4
6 0

13 3 
12.0
14 0 
12.0

> Picada.
» Tranquila, 
» Picada.
* Tranquila.

Biarritz............
San Sebastián..
Bilbao...............
Oviedo..............

767.1
768.0

-  0 .4
— 1 .2

ESE... . 
N

Brisa fte ; Casi desp. . .
Tflpm lio* T̂ ncrw>í fl.nn

7 .7
1 5 .0
11.0

—  2 3 
4- 5 .4
— 1 0

14 0 
21 0 
18 0

7 .0
6 .0

> Idem.
> Idem .

767.6 S........... Calma. ,  j[Idem.. . . . . . 7 . 0 »  »

V ares...............
Coruña............. 764 0 — 1 0 N E .,... Brisa. . . ¡Casi desp. . . . 13 .4 U .O —  1 .6 18.0 10.0 5 Picada.

Pontevedra. . . .
V igo...............
Oporto...........
Lisboa o . . . . . . .

763 7 4 - 0  7 E ......... Calma.. Nuboso....... 12.1 11.7 —  1 .7 20 0 9 .0 > j

763 6 
756.5  
756 9 
756.9
762.1
762 0

763 3 

760.4

764.1

4- 2 .9 NE Brisa. . .  
V. fte ... 
Viento | 
Brisa. . .  | 
Idem lig 
Brisa. >. j

Viento..!

Brisa. . . !

Despej ado. . 
INuboso . . . .
Casi desp. . , 
[Nuboso... . . .
Cubierto... .
‘Nuboso. „

13.6
13 .7
15 9 
20 4
19.0
17.6

18 .0

16 5

14.6

12 .9
12 .5
12 .5
17 .2
16.2  
15 8

—  0 .8
—  4 1
—  3 .4
4 - 3  2 
4- 0 .8  

>

18 0
19.0
2 1 .0
20 4 
22 ü

13 0
14 .0
14.0  
12 0 
12 0

2 Oleaje.
Angra......... ..
Punta Delgada.
Laguna...’........
Punch al. . . . . . .
Lagos

-  1 .2
—  2 .9
—  1 .3
—  1 .0  

»

N N O ... 
ONO... 
S E ,...  
S O .... .  
E . . . . .

» Agitada.
9 ¡Oleaje.
> I ?
4 ¡Tranquila. 
* i ?

Ay amonta.......
Suelva.............
San Fernando.. 
Tarifa. . . . . . . . .

4 - 3  3 

4 - 3  0

SE , 

SSE. . . .

i ’
[Casi desp...

i Nuboso. . . . .

14.2

14.8

4- 2 .7  

—  0 .9

20 .0 12 0

»

i
1 Tranquila, 

» Idem.

Sevilla.. . . . . . . . 4- 3 .6 NE.......
i

Idem.. Idem........... 13.8 4- 0 .6 18.0 13.0 9 >
Córdoba.. . . . . .
Jaén...........
Granada.. . . . . .
Murcia . . . . . . . .

Badajoz.. . . . . .
Ciudad Real. . .  
Albacete.. . . . . .
Oácores.............
Madrid............
Quadalajara...' 
El Escorial. . . .

767.0 4- 2 .3 NE . . . . Idem lig Cubierto.... 11 2 9 ,4 — 2 .0 18 .0 9 .3 8 >

Ávila . . . . . .
Se°*ovia. . . . . . .
Salamanca.. . .  
Valladolid....... 767.5 4- 2 .5 NE....... Calma. . Nuboso.. . . . 10.5 9 .3 —  0 .3 17 .0 7 .0 * »

Burgos. . . . . . . .

Orense. 765 1 4- 1-7 SE........ Idem. . . Idem......... 11 .0 10 .3 —  0 .4 21 .0 8 .0 » i
Santiago.. . . . . .

Huesca.........
Zaragoza. . . . . .

768 3 s NE . . . . Idem, . , Despejado,. 1 2 .8 8 .9 > 2 3 .0 6 .0 »  >

Teruel....... .

Barcelona. . . . .
Mahón.............
Palma,. . . . . . . .

766.0
767.1  
767.3

E . . .  . . . Brisa. . . Nuboso....... 18 .2  
18 2 
16 .0  
17 2

15 .6  
15 .4  
13 .8  
15 4

—  0 ,2  
4 - 1 4  
—  0. 4

18,2
>

13 0 
>

> >
4 - 1 5 N Idem lig 

Brisa. . ,
Casi desp... 
Nuboso.......

7 Tranquila,
Valencia......... 4- 1. 6 N ......... 24 0 

19 0
14.0 » >

Alicante......... . 767.0 4 - 3  6 N ............ V. fte... Cubierto.. . . —  1 .6 15 .0 6 Tranquila.
Almería. . . . . . .
Málaga......... *.
Melilla.........
Orán........... .
Argel. „ , ........
Túnez...............
Sfaks. . . . . . . . . .
Palermo 765 6 

763 8 
767.6

4- 3 .5 SE , Brisa. •. Casi desp... 
Tdem...........

12.9 12 3 —  1 .5 > > 1 >
Cagliari. . . . . . . 4- 2. 0 NO Tdern . . . 14.8 13 9 4- 0 .5 y
Roma. 4- 2 .5 N . . . . . . Idem lig]Despejado,. 

Brisa, . fldem.......... ,
1 2 .4 10 .2 4- 1 .4 > > 1 »

Liorna 769.3 4 - 3  2 ¡N E .... 13 3 10 .2 —  0 -5 $ » I >
Niza , - .............
Sicie. . . . . . . . . .
Perpignan.. . . .

' 768.8  
768.1  
769.5

4- 2 -5  | 
4- 3 .2  | 
4- 2 .3  |

Se ..............
l E . .  . . . .  
¡SE.......

Idem ligíCasi desp. .. 
Brisa. . .  ¡Brumoso....  
Idem iig|I)espejado.. | 

í i !

10.2
12 .0

4,7

8 ,3
10 .0

4 ,6

—  1 ,2  
—  1 .8  
—  4 .1

19 0
20 0 

S 16 .5

10 0
U.O 

B 9

» ¡Picada,
» ¡Tranquila, 
» 8 >
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PARTE N O  O F I C I A L

ANUNCIOS

A HLEMEYER.—COMPAÑÍA ANÓNIMA DE OONSTRUC- 
ciones é instalaciones electro-m ecánicas.—Madrid: Plaza 

de Celenque, 1; Bilbao: Gran Ana, 50.— Instalaciones centra
les de electricidad.— Suministro de maquinaria y materiales 
para toda clase de industrias.—Delegación general r ara Es
paña de la «Sociedad anónima de electricidad, antes Scliuc- 
ker y C .a, Nuremberg*».—Capital invertido: Marcos 50.000.000. 
Unico representante en España de las legítimas turbinas 
«V oith».—Más de 200 instalaciones eléctricas hechas y en fun
ción solamente en España.— Tranvías eléctricos construidos: 
36 líneas con 512 kilómetros de extensión y 1.524 motores.— 
Proyectos y presupuestos gratis.

A l u m b r a d o ,  t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  ELÉCTRI
COS.— Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—Socie
dad E S P A l'O L A  Príncipe, Madrid

A s t i l l e r o s  d e l  n e r v i ó n . -  b i l b a o . - s e s t a o . -
Construcción de buques de guerra, mercantes^ de pesca, 

remolcadores, dragas.—Reparación de cascos, máquinas y  cal
deras.—Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho.— 
Machina de 100 toneladas.—Construcción de máquinas y cal
deras de vapor.— Especialidad en máquinas marinas,—Mate
rial para minas.— Tranvías aéreos.— Aparatos de enganche con 
privilegio, para cualquier pendiente.—Planos inclinados, va
gones, "castilletes y máquinas de extracción,—Instalación de 
lavaderos,— Construcciones metálicas, como puentes, arma
duras, etc.—Fundición de piezas hasta 20 toneladas.—Presu
puestos gratis.

Privilegiados
/. ¡ i t a é  ¿ c  & í w í c z

On o f k  Va lld ec a b r es  r h.- Valencia
Especialidad en rótulos para calles.

B \N CO  d e  A N D A L U C Í A .—S E V I L L A .— CAPITAL:
lo  000.000 de pesetas.— Compra y venta de valores y de 

papel extranjero, descuentos, préstamos, etc.

B a n c o  d e  b i l b  lo.—b i l b a o . — e s  l a  s o c i e d a d
laucaría mas antigua de la plaza.—Capital: 30.000.0Ó0 de

pe etas

Ba n c o  d e  C a r t a g e n a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.—Compra y venta de valores y  de papel extranjero,

descuentos, préstamos, etc.

Ba n c o  e s p a ñ o l  d e l  r í o  d e  l a  p l a t a .— s a n
Marcos, núm. 44.—Agencia de Madrid.— Buenos Aires, 

Reconquista, 180.—Rosario de Santa Fe, calle de San Martín 
esquina Santa Fe.—Once de Septiembre, calle Centro A m é
rica, 185.—Expide letras de cambio y cartas de crédito sobre 
Argelia, Marruecos, Alemania, Austria, Bélgica, Colombia, 
Cuba, Dinamarca, España, Egipto, Estados Unidos, Francia, 
Holanda, Inglaterra, Italia, Jamaica, Méjico, Noruega, New 
York, Portugal, Puerto Rico, Rusia, Rumania, Servia, Suecia, 
Suiza, Túnez, Turquía, Buenos Aires y todas las ciudades y 
pueblos de la Repúbl ca Argentina, Chile, Uruguay y  Para
guay,—Descuenta letras de comercio, hace préstamos sobre 
\ dimes públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del 
cetro  de cupones y  de remitir su importe á los interesados, y 
en r neral, de toda clase de operaciones bancarias.—Intereses 
que se abonan: En cuenta corriente, 1 por 100 anual.—Depó
sitos á tres meses fijos, 1 3/ v —Depósitos á seis meses fijos, 2.— 
Depósitos a mayor plazo, convencional.— Depósitos en Caja de 
Ahorros con libreta, desde 25 pesetas hasta 3.000 pesetas, 
después de sesenta días, 2*/a Por 100.—Augusto J. Coelho, 
Gerente.

Ba n c o  d e  S a n t a n d e r . —S a n t a n d e r . — f u n d a d o
en 1857.— Descuentos, préstamos, comisiones y toda clase 

de operaciones banca rías.

Ba n c o  d e  v a l e n c i a . — c a p i t a l :  10.000.000 d e  p e -
setas.— Giros, comisiones, préstamos, cuentas corrientes 

y de crédito, descuentos, compra y venta de valores, etc.

Ba n c o  d e  V i z c a y a . —b i l b a o . — c a p i t a l - .  15.000.000
de pesetas.— Compra y venta de valores, giros sobre Es

paña y el extranjero, cartas de crédito, cuentas corrientes, 
depósitos, toda clase de operaciones de Banca.

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se vende 

en el Almacén de la G a c e t a  d e M a d r id , á peseta cada ejem
plar.

COMPAÑÍA GIJONESA DE M A D E R A S.— C. BERTRÁN 
(S. en C .)— Gran depósito de maderas.—Pino del Norte, 

tea de Am érica, pino francés y gallego, caobas, cedros y otras 
maderas finas de Am érica.— Taller mecánico de aserrar y m ol
durar.— Especialidad en la fabricación de cajas marcadas á 
fuego y en colores para envases de sidra, vinos, mantecas, 
sardinas, pastas, etc.—Se fabrican molduras, jambas, m on
tantes, etc.

/C O M P A Ñ ÍA  IBÉRICA DE ELECTRICIDAD.—THOMSON- 
I^ H ou ston .—Domicilio social: Bilbao.—Oficinas: Carrera de 
San Jerónimo, 43, Madrid.— Teléfono 1.487, donde debe diri
girse la correspondencia.—Tranvías y ferrocarriles eléctricos. 
Transporte de fuerza.— Alum brado.—Aplicaciones especiales
á las minas.— Dinamos.—Electro-m otores,— Electro-ventila-*

dores,—Lámparas de arco de larga duración en vaso cerrado. 
Corriente continua,— Corriente alternativa monofásica y poli
fásica.

CONVOCATORIA Y PROGRAMA para las oposiciones de 
ingreso en la Carrera diplomática.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a .

Fa b r i c a  d e  c e m e n to s  n a t u r a l e s  (c a l  h i d r a u -
lica) del Urumea.— Dirección: Calle de Echaide, núm. 14. 

San Sebastián,—Cementos rápidos fraguados en dos minutos 
para Hormigones.—Idem lentos ídem en seis ídem id. Planes. 
Esta fábrica, que tiene magníficas canteras de su propiedad, 
bajando la piedra por cables aéreos, directamente de las can
teras á los hornos de calcinación, puede competir en clases y 
precios con las mejores de Zumaya.— Toda la maquinaria de 
última novedad está movida por fuerza eléctrica.—Tiene fun
cionando hoy seis hornos continuos que producen setenta mil 
kilogramos de cal hidráulica diariamente.— Propietarios: S e
ñores Viuda de Larralde y Compañía. Z— 11

Gr a n d e s  a l m a c e n e s  d e  c a r r u a j e s , s u c e s o r e s
de Mira.— Alfonso X , 1 al 5, y Paseo del Cisne, 11.— 

Madrid.

Gr a n  f á b r i c a  d e  s i d r a  c h a m p a g n e  m a r c a  «e l
Hórreo» de los hijos de Pablo Pérez.—Colunga (Asturias).

La  e s t r e l l a .— s o c i e d a d  a n ó n im a  d e  s e g u r o s .
Capital social: 10.000.000 de pesetas.—Valores deposita

dos en garantía: 12.000.000 de pesetas.—Administradores, de
positarios y banqueros: Banco de Cartagena, Banco Asturiano 
de Industria y  Comercio, Banco de Gijón.— Seguros: Incen
dios, marítimos, valores, vida, rentas vitalicias.— Delegación 
en Madrid: Mayor, 33, primero.

LA M ARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

le  Loeches.— Curación segura del herpetismo y en general dé 
las enfermedades de la p iel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la m is
ma agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14

LA SOCIEDAD UNIÓN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS.-  
Arrendataria de la fabricación y venta exclusiva de pólvo

ras y materias explosivas, ofrece al público las mayores facili
dades para el suministro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
cápsulas reglamentarías, así como pistones, cartuchería (vacía 
para escopeta, cargada para revólver), cápsulas «Flobert» para 
salón y toda clase de accesorios y artículos no tarifados pro
pios del arriendo.— Dirigirse por corresponencia á D. Alberto 
Thiebaut, Consejero delegado y Jefe de las oficinas, Villa- 
nueva, 11, Hotel,M adrid.— Por telégrafo: Explosivos.— Madrid. 
Nota.—Cuenta corriente en el Banco de España á nombre de 
Unión Española de Explosivos.

OS TIROLESES. — EMPRESA ANUNCIADORA. — R Á - 
pidas propagandas, Anuncios en todos los periódicos.— 

Grandes descuentos á los anunciantes.— Anuncios en Teatros, 
Y  alias, Medianerías y sitios fijos.— Esquelas de defunción y 
aniversarios.—Pídanse tarifas á las oficinas.—Conde de Ro- 
manones (antes Barrionuevo), núms. 7 y 9 entresuelos, Ma
drid. Z—8

LUIS CASAJUANA, EXALUMNO PENSIONADO DEL 
Conservatorio de Artes y Manufacturas de París, cons

tructor de toda clase de aparatos para alumbrado de ferro
carriles, tranvías, buques y minas.—Artículos de hojalatería 
y calefacción.— Primera casa constructora en España de Lám
paras de seguridad para Minas.—Proveedor del Ministerio de 
la Guerra, Caminos de Hierro del Norte, Ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal, Robla á Valmaseda, Santander á 
Bilbao, Bilbao á San Sebastián, Cantábrico, Astillero á Onta- 
neda, Tne Sierra Company Limited, otros varios y principales 
Compañías Mineras, Marítimas y Astilleros de España.—Pre
miado en las Exposiciones de Burdeos, 1895, y Madrid, 1897-98. 
Miembro del Jurado, Exposición París-Neuilly, 1901.— Casa 
fundada en 1886.— Catálogo con 150 grabados de aparatos d i
ferentes.—Fábrica á motor y despacho.— Bailén, 3, y Muelle 
de la Naja.—BILBAO: teléfono 994.

O SW ALD  BURGER. — OFICINA TÉCNICA. — MADRID, 
Prado, 3.— Estudios, proyectos, maquinaria de toda 

clase, instalaciones de fábricas industriales, centrales eléc
tricas de alumbrado y transporte de fuerza.—Representante 
de C . & L. Steinm ueller. — H . Friederichs & Com pañía.— 
HalvorBreda.—Maschinenfabrik Geislingen.— G.Herrm . Fin- 
de isen .— Calderas, recalentadores, condensadores, refrige
rantes, pur'ficadores de agua, turbinas, ruedas hidráulicas, 
máquinas de molinería de fabricación de cemento, quebran- 
tadores, grúas correderas y giratorias, ascensores.—Además 
representante de varias fábricas de máquinas herramientas, 
máquinas de fabricación de cables, motores de vapor, etc., etc.

Re a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  d e  26 d e  a b r i l  d e
1900 para la contratación de los servicios provinciales y 

municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén 
de la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á cincuenta céntimos de fe s  et a cada ejemplar.— 1

R e a l  d e c r e t o  é  in s t r u c c ió n  p a r a  e l  e j e r c i -
cio del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de la 
G a c e t a  de M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gober
nación, A peseta cada ejemplar.

Re g la m e n t o  p a r a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a  l e y  d e
caza vigente.—Se halla de venta en la Administración de 

la G a c e t a  al precio de UNA peseta ejemplar.

So c ie d a d  a n g l o - e s p a ñ o l a  d e  m o t o r e s , g a s ó -
genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 

Sociedad anónima.— Domicilio: M adrid-M ahón.— Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.— Sucursal: Barce*

lona, Plaza Palacio, 11.— Motores de gas, petróleo, gasolina, 
etc., Crossley,— Gasógenos, sistema Crossley y D ow son .—

Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—Instalaciones 
completas eléctricas.— Bombas.—Calefacción.—Material para 
ferrocarriles yminas.

Ta l l e r e s  d e  c o n s t r u c c i o n e s  m e t á l i c a s  d e
Mariano de Corral.—Construcción de material móvil y 

fijo para ferrocarriles y minas.— Puentes y armaduras para 
cubiertas.— Piezas forjadas y estampadas.— Fundición de 
hierro, acero y otros metales.—Compañías de ferrocarriles que 
tienen en sus líneas materiales construidos por esta Casa: 
Bilbao á Portugalete.—Norte y Madrid á Zaragoza y á A li
cante (Vagones-cubas de las «Bodegas Bilbaínas»).— Bilbao á 
Durango y San Sebastián.— Luchana á Munguía.— Bilbao á 
Lezama.—La Robla á Valmaseda y Lucliana.— Bilbao á San
tander.—Castejón á Soria.— Villaodrid á R ibadeo.— Bilbao á 
Las Arenas y Plencia.—El Astillero á Ontaneda.— Cantábrico 
de Santander y otros muchos ferrocarriles mineros y fábricas, 
como las de Castro-Alen, Mutiloa, Hulleras de Sabero, Minas 
de Heras y de la Nueva Montaña de Santander, la Basconia y 
Altos Hornos de San Francisco.— Tranvías de San Sebastián 
á Rentería y de Bilbao á Durango y Arratia, etc., etc.—Pí
danse informes de esta Casa á los señores Ingenieros de las 
Compañías ferroviarias antes de decidir sobre los pedidos de 
materiales.—Dirección telegráfica: Corral, Bilbao.

TALLERES Y FUNDICIONES DE T U E R T O L E A N O ,  
Provincia de Ciudad Real.—Material de minas.—Instala

ciones completas para la explotación de Minas y el tratamiento 
de minerales. — Tornos de extracción movidos por malacate 
vapor ó electricidad.—Castilletes.—Jaulas con ó sin paracaídas. 
Cubas de desagüe.—Cables de minas.— Acero para barrenas, 
picos, palas, etc.—Vagonetas para transportes de minerales, 
carbones, tierras, remolachas, etc.—Vías portátiles.—Placas 
giratorias. — Ejes montados. — Quebrantadoras. — Yíolinos de 
trituración.— Tromeles. — Cribas. — Transmisiones completas, 
poleas, engranajes, columnas, soportes.

Tr a c c i ó n  e l é c t r i c a . — m a q u i n a r i a ,  f r e n o s  d e
aire comprimido y material de líneas aéreas, etc. para 

tranvías eléctricos.— Talleres especiales para ia construcción 
de material móvil para tranvías.—Calle de Mallorca (chaflán 
á la de Marina).

UBACH HERMANOS Y CAM PD ERA, INGENIEROS.— 
Sociedad en comandita.— Calle de Cortes, núm. 214, Bar

celona.— Teléfono núm. 1.701.— Dirección telefónica y telegrá
fica: Dinámica.—Construcción de Centrales para ahimbradcqy 
fuerza motriz.—Líneas y Redes de distribución. — Tracción 
eléctrica.—Dinamos y electromotores de todas potencias para 
corrientes continuas y alternativas mono y polifásicas, cons
truidas por la Sociedad anónima de Electricidad, antes Lahrne- 
ver y Compañía, de Francfort.— Gran premio de honor, Expo
sición de París, 1900.— Gran medalla de oro del Estado.— Gran 
medalla de oro de la Exposición. — Dusseklorft, 1902.— Moto
res de gas y petróleo y Gasógenos sistema Niel premiados con 
varias medallas de oro, plata y bronce en la Exposición de Pa
rís de 1900. — Máquinas de vapor.— Turbinas extranjeras de 
gran rendimiento y del país.—Acumuladores fijos y especiales 
para tracción. — Alambres de cobre fabricados por los Esta- 
blissements Mouchel.— Gran premio de honor, Exposición de 
París de 1900.—Aparatos para calefacción, ventiladores, acce
sorios y pequeño material para instalaciones interiores.— As
censores eléctricos sistema Edoux y Compañía, de París, auto
móviles, telefonía y demás aplicaciones de la electricidad .-- 
Laboratorio industrial de ensayos eléctricos.—Proyectos y pre
supuestos.

UNIÓN HULLERA Y METALÚRGICA DE ASTURIAS* 
Minas de Mosquitera, Sama, La Justa, María Luisa y Santa 

Bárbara.— Explotación y exportación de toda clase de carbo
nes minerales.—Correspondencia al Director de la Sociedad.— 
Gijón.

V ITROFANIA ESPAÑOLA. — GALLEGOS M Á B Q U E Z.- 
Decoración de cristales con papel vidrio. — Imitaciones 

perfectas á los vidrios de colores antiguos, Góticos, Bizanti
nos, Arabes, Renacimiento y al Estilo Moderno.—Constante
mente más de trescientas clases en dibujos diferentes; gran 
surtido en figuras religiosasy otros m otivos.—Esta casa se_en
carga de decorar toda clase de vidrieras en los citados estilos, 
y remite muestrarios é instrucciones para su empleo A quien 
lo solicite directam ente.— Diríjase toda correspondencia, pe
dido ó noticia, al Depósito de Papeles pintados y Taller de 
pintura, calle de Espoz y Mina, 15, Madrid.—Proyectos y pre
supuestos gratis.

S A N T O S  D E L  D IA
S a n ios  h e r c u la n o , A m aran to , F lo r e n c io , E rn esto  

y e l bea to  A n ton io  llaB cliim cci.

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 8 3j4.— (Función popular á mitad de 
precios.)—Por qué se ama.— Aire de fuera.

PRINCESA.— A las 8 1¡2.— La castellana.
LÍRICO.— A las 8 3{4.— Raimundo Lulio.
L A R A .—A las 8 1 \2 .— La primera verbena.— Ciencias exac

tas.—El automóvil.— Segundo acto.
APOLO.—A las 8 l j2 .—El cuñao de Rosa.—El barquille

ro.—Agua, azucarillos y aguardiente.—Los borrachos.
ZARZUELA.—A  las 8 y 3i4.—Lola Montes.—El dúo de La 

Africana.— Venus-Salón.— La alegría de la huerta.
NOVEDADES.—A  las 8 l j2 .—Don Juan Tenorio.
MODERNO.— A  las 8 l t2.— Marquilla (hijo).— La eama- 

rona (estreno).— La nieta de su abuela.—Los granujas.


